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INTRODUCCICN 

En el desarrollo del pres~nte tratajo, pretende dar -

una visión gtneral de lo que es el orqanismc mun~ial

denominado •rcNDO HCNETARIO IN:ERNAC:ONAL". 

Cómo fué con1tituidof cuáles han sido sus metas y ob

jetivos, ya que se ha consi~erado como una fuente - -

financiamiento, y desde el año 1944, que fué su ini-

cio, ha repre1entado uno de los ornanismos más sÓli-

dos en el aapecto monetarto y por lo cual muchos son

los paises oue han recurrido a dicho oraanismo para -

estab!lltar su economía, motivo por el cual, al escr1 

bir estas líneas de este trabajo me motiva la idea -

de que nue1tro amado país (Héxico> no solicite ayuda

Yil :J.Ue en la actualidad ha si9nificado un problema -

serio, debido a circunstancias o !ac~ores internos y

externos, lo que ocaaiona que tenaamos serias dificu! 

tades para CUMplir con los compromisos que ha adquirl 

do con el exterior, incluido con los contraídos con -

el Fondo Monetario Internacional, por lo que es nece-

1ario la firma de las cartas intPnc1Ón con nuestra• -

instituciones que acreditan su personalidad; y r.ue -

asimismo proporclona una dependencia en el aspecto -

f'inanciero del exter~or que incluso, ha lleqado a sis. 

nlficar la ocaatón p~ra que el fondo lntPrvenqa en a~ 

pectas pol!ticoa, que ion me~amente de carácter lnteL 

no, aotlvo por él, auqiero algunos aspectos sencll!oa 

para que mejore nuestra economía. 

Por lo antarior el fundamento que me ocupa al desarr~ 

llar eata investiqación, es el liqar o conciliar los-
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aspectos del funcionamiento del !onde, en tér~inos -

generales con las cArtas intención dirigidas por nue~ 

tro pats a este or,..anisrno dentro de nues~.ra sobera--

n!a, con mi Agradecl-lento al LIC. OSC-'R r?~VI~O R:Os 

y con mira a que este tra~ajo pueda ser mejorado, con 

la disculpa al lector,pues cualquier falla es imputa

ble al autor. 
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~ A P I T U L O I 

!;STRUCTURAS HISTORICAS DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

1,1 Origen y desarrollo del Fondo Monetario Internacional 

Debe recordarse que en el ai'io de 1871, cuando los países P.2 

derosamente económicos abandonaron la plata y oro (bimeta-

lismol, con excepci6n de Gran Bretaña (1816) y adoptaron -

el patr6n oro puro nasta la Primera Guerra Mundial <1014), 

Estados Unidos y Grftn Breta~a, abandonaron y prohibieron el 

patrón oro1 esto es causado por el financiamiento de los -

gastos de guerra y la reconstrucción de posguerra a saber se 

incrmentó ardua~ente la oferta ~onetaria en varios pafses;

de tal suerte, que las reservas de oro lleqaron a ser tan -

solo una mínima part11 de las obliqaciones a la vista y ade

m&a de las obligaclone• a la vista y asimismo a corto plazo 

del sistema de 1•• instituciones de crédito (banco), por lo 

cual se hizo imposible apoyar la circulación monetaria en -

las reservas de oro. Se recurrió entonces a los patrones

de papel monetia. 

Después de la Po•t-guerr• (1925-1928), varios países deci-

dieron retornar nueva~ente al patrOn oro, con algunas nue-

vas aportacione1. 

Como consecuencia de lo ant@r1or, se verifica un aumento en 

la capacidad productiva y se intensifica el comercio mun-

dial1 con lo cual, da por resultado insuficientes las re-

1erva1 en oro de liquidez, por lo cual se tuvo que econo•1 

t.ar oro, lo cual d16 origen a dos diferentes sistemas mon~ 

tar1011 

A.. El patrón cambio oro.- Exclusión de las monedas de oro, en 
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c1rculac16nt constitu!das reservas m~netarias constltu1 

das parcialmente por divisas convertibles en oro y se 

fija el tiro de ca~bio de la mon~da nacirnal en térm! 

nos de la moneda clave, sus reservas se tenían como d~ 

pbsitos b~nc~rios o valor•·s a corto rlazo en Nueva York 

o Londr~s ~ananCo interés sobrP los depósitos. 

B.- El patrón Lingo-Cro sup:-esión del circulante de oro,

concentrándose en los bancos cer.trales en forma de 

barras de oro. 

La tremenda crisis eccnónic~ m.JC hab{a Cesnrroll~d~ en E.U.A.

en 1º2~; (En Nuew YC'rk occrrr la q·1iebra del mercado). 

Durante la 2a. Guerra ~undial, cuando se preveía que esas di!, 

locaciones ser-!an mucho ..-ayor-es, se er.pezarcn a elat-cr"r dos 

planea rar~ orq~nizar el 31stP~a ~onetario Interna~ional. El -

de Estados Unidos y Gran Bretaña. El Primero recibió la denolT'.,i 

nación de Plan White, en ~~~e~~je a su a11t~r, Subsecretar~o de 

la Tesorería NorteamericAna ::llien lo defendió y re~foctó. El -

segundo fué conr::cido ccn el nr:imbre de flan t'.eynes puesto que

se debía al renombr~do y nctable economista John Meynard Keynes 

quien en aquel entonces ocuraba el cargo de Consultor de la T~ 

sorer!a Británica. 

La U.R.S.S. participó en las discueion~s inic1~les, pero lu~ 

go no diÓ los pasos necesarios para incorpor~rse. 

El 26 <te mayo de 1944, Hé"<ico es invitado, a la conferer.cia 

que cor.enza.ría en Erettón ~-:cotjs: con e! ohjeto de forrr.ular pr!?_ 

puestas definitivas para la cre3c1Ón del Fondo Konetaric InteL 

nacicnal. 

A todo lo largo de las negociacicnes, no se llegó a la conclu

sión Ce la prioridad d~ alqunos d~ los olanes británicos o no~ 

teamericanos; y el resultado fué acuerdo entre ~~bos paises. 

De tal suerte rrue el Fondo ~onetario Internacicnal fué consti

tuido el 10. de Julio de 1'144 en Eretton ·.~·oods Estado de Hew -

Pshire, ~n Estaéos Unidos, siendo suscr!to por 3~ países, aun-



que el gobierno de los Estados Unidos curso la invitación a 44 

países respectivamente de la Conferencia Monetaria y Financie

ra de las Naciones Unidds. 

"Se crearon dos instituciones en Bretton Woods: 

El Fondo Monetario Int~rnacional cuya finalidad primordial con 

cede el promover la estabilidad de los países internacionales

y suprimir las barreras que obstaculizan los pagos internaci~ 

nales y el banco internacional de Reconstrucción y Fomento e~ 

mo organis~o complementario de las actividades del Fondo cuya 

finalidad principal es otorgar financiamiento a largo plazo a 

los pa{ses rriembros que tuvieren dificulta des estructurales -

como con consecuencia de la Segunda Guerra Mundial y a los pa! 

ses Subdesarrollados" (1). 

Dos Instituciones que favorec~n a los pa{ses agremiados, fort_!. 

leciendo su economía dentro de su sorerania, para heneficiar

a sus nacic·nales, siempre y cuando sepa.1 Invertir y rPc0<1er el 

mayor producto interno bruto de cada país, que rP-percutirá mu~ 

dialmente y se reflejar~ en su modo de vivir de cada ciudadano 

según su nac!cnalidad. 

(1) F!queroa Taboada, Amanda Elena Guadalupe. Consider~c!ones Ju

rídicas en torno a México y el Fondo Monetario Internacional. 

Tesis de Licenciatura, Fac.de Derecho de la U.N.A.H.-~éxico,-

1982, Pág. 14. 
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1.2 ruNCION OF.GANIZACICNAL 

Al comenzar, el Fondo Monetario Jnternaclonal c~ntaba con 

recursos por e,ooo millones de dólares y ya actualmente -

cuenta con medios financieros varias veces superior. To

dos los países al inscribirse han pal'lado una c·1ota rropor. 

cional a su capacidad económica entregando el 25 ~ en oro 

y el re~to en moneda nacional. 

En el fondo las decisi~nes ~e tnman co~ has~ en una vot~ 

ciÓn ponder"da, 

Los er:tatutos dist'onen que cada oa!s tenga 250 votos mas

uno por cada 100 1 000 dólares de su cuota. 

La ubicñción del fondo está situada ~n el territorio del 

país miPmbro que tiene cuota mayor, y en cuanto su estru~ 

tura función-org~nizacional lo constituyen: 

JUNTA DE GOBERNADORES 1 0IrECTOH EJECUTIV0 1 0IRECTOR GERENTE 

Y EL PERSONAL COR"ESPONOIENTE. 

JUNTA DE GOBERNADOR~S.- La Junta de Go\ierno es el Primer 

Orqano de decisión del Fondo Monetario IntPrnacional, y -

est& integrada por un gobernador titular y un supl~nte d~ 

sianado por cadft pa!a miembro, son desiqnados por cinco -

a~os. Sujetos al beneplácito del pa{s r.ue lo haya elegido, 

puede ser reelegido, se reúnen un" vez al a:=,o, al mismo -

t!e~po nue la Junta de Gobernadores del Bancn Mundial y -

está investida con todos los pode<PS del fondo. 

Puede delegar la Junta de Gobierno en los directores ejec~ 

tivos todos sus poderes excer.to al poder de; 

a) Aprohar una revisión ~e }as cuotas. 

b) Admitir nuevos miembros y ~etermlnar las condiciones 

de su admisión. 
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e> Aprobar una modifir.a~ión uniforme de las paridades -

de las monedas de todos los países miembros. 

d) Esta,.lecer acuerdos de cocperación con otros organi.!, 

m~s internaciorales. 

e> Deterrinar ta distri~ución a los inoresos netos del 

Fond~ Monetario IntPrnacional. 

f) DetP.r~inar la expulsión de un miembro. 

gl Decidir la liquidación del fondo. 

h) Decidir le apelación de las intPrpretaci~nes del -

acuerdo por los directores ej~cutivos. 

Además de ~st~s funcicn~s res~rvadas se han ~ñadJdo 

Última~ente otr~s, entre ellas: 

i) Todo lo relfttivo al paqo o a la dis~inución de los -

efectos del r.aqo de los aunentos de las c1wtas. 

j) La Cecis!Ón de no aplicar las normas relativas al 

manteniMiPnto ~el valor oro de los archivos del fon

do. 

Las reuniones de la Junta de Got~rnadores, cuyo quorum lo 

constituyf"n la l'l'¡ayor!a de los oohernadores que rcPrPSN'.-

tan no menos de las dos terceras ¡:-artes de los votos tct.!!_ 

les, son ordinaria:r.ente formales, aunque tient>n sin ~uda 1 

alquna qran ifllport<incia, nor cuanto a el las a5isten la m~ 

yor prlrte (!e las autcridades f1nanc1Pras rrundiales y pue

den por lo tanto, intrrc~mtiar sus impresiones. 

CC~ITE DiéECTIVO,- El Comité Directivo está 'ormado por 

los ~!rectores ~jecut1vos aue serAn los rP~ponsables de 

la actuación global rlel Fondo Monet~ric Int~rnacional, -

control,,.ndo las actividades diarias, podrán e jf:"rc~r todos 

los porieres .~ele~ados en j!Jlos oor la Junta; los directo

r~s ejecutivos no necrsltar SE!r coternadore::> para ejPrcer 

su función. 

El convenio constitutivo ha~la de cinco clases de direct~ 
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res, que snn los siqu1entes: 

a) Desiqnados pr"r los cinc'"' países liiembros aue tenqa -

las c1iotas mayores. 

bl Designados por razón de la utilización ~ue otros - -

pa!ses hacen de su mone.:a a través del fondo y pue

den ser de dos. 

el Elegidos por los países latinoamericanos como rnlnimo 

tres. 

d) Elegidos por paises que no sean latinoa~ericanos al 

menos cinco. 

el Elegidos por paises crue se adhieren al Fondo, no h~ 

hiendo participndo en la conferer.cie de Bretton -

Woods, sin límite, sie-.rre que lo acuerde por mayo

ría, de cuatro quintas rle la totalid~d de votos, de 

la Junta de Gobernadores. 

Los Directores des1onados por su mayorla de votos son 11~ 

mados directores desiqnados y los demás son llamados di

rectores electo&, la elección de los directores ejecuti

vos debe efectuarse cada dos años y tienen la posibilidad 

de nombrar suplente con plenos poderes. 

DIRECTOR GERENTE,- El Director Gecente es desiqnado por 

los Directores Ejecutivos y su nomb~amiento deberá recaer 

en una persona que no sea gohernactor o director ejecutivo, 

estará sujeto al control de los directores ejecutivos y -

as! ellos lo eliqieron lo pueden destituir si lo re'l,\lie-

re el caso. 

tl Director Gerente o como lo llaman otros autores, Direc

tor de Gesti6n, se convertirá en e1 PresidPnte del CoMité 

Directivo. no tendrá voto excepto e~ los caso~ de empate -

en los que poseerá un voto de confianza; será el encarqado 
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de la organización, nom~ramiento o destitución del equi

po técnico del fondo. 

PE~SONAL DEL FONDO ~CNET~R!O IN':'ERNACIONAL. El perso- -

nal del Fondo tiene como jefe al Director Gerente que d~ 

be tener en cuenta que lcJ funcionarios tengan una alta

competencia técnica, también la conveniencia de hacer 

la relaci6n sobre una base geográfica tan amplia como sea 

posible. 

"Son mieMbros del Fondo Monetario Internacional aquellos 

países que dentro de su soberanía ~stén cumpliendo sati!_ 

factoriamente cc:n las obliqaciones que constriñen, deri

vadas del convenio" (2) 

De ·tal suerte, el Fondo está constitu!do en dos catego-

r{as de miembros; los fundadores y los otros países que

se suscribieron al acuerdo después de la Conferencia de

Bretton Woods. 

En sus artículos no exi~te diferencia sustancial en los

recuisitos para acceder en la categoría entre uno y otro 

grupo de países. 

A mayor abundamiento; el concepto del mecanisMo fundamen 

tal del fondo es el "Valor par de las monedas" según el

convenio constitutivo el 10. de julio de 1944 en Bretton 

Woods Estado de New Hampshire, Estados Unidos de Amércia, 

el valor de la moneda de cada ~iembro se expresará en -

términos de "Oro" comn común denominador o en término de 

"Dolar" de los Estados Unidos del peso y Ley vigente el-

10. de julio de 1944". El Convenio Constitutivo del Fon-

(2) CONVENIO CONSTITUTIVO Art. XX 
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do se~ala que loa pa!ses miembros se co~prometen a co

labocar con el fondo y entre s! para establecer regÍmA, 

nes de cambios ordenados y promover un sistema estable 

de tipo de ca~bioa. En particular todo país miembro: 

11) Har& lo posible, teniendo de~idamente en cuenta -

sus circunstanciaa, para orlen tar sus políticas -

econÓmica11 y financieras hacia los objetivos de -

estimular un creci1riento económico ordenados con

razonable e11tab1lidad de precios. 

B) Procurará acrecentar la estabilidad fomentando -

condiciones fundamentales y ordenadas, tanto eco

nómicas como financieras y un sistema monetario -

que no tiendan a producir perturbaciones err&ti--

cas, 

Cl Evitará manipular los tipos de cambio o el siste

~a monetario internacional para impedir el ajuste 

de la balanza de paqos y obtener ver.tajas compet! 

ti vas desleales a otros palies miembros. 

O) Y seguirá políticas ca~biaria• compatibles con •• 

las obligacion:es a que ne refierf! este capítulo, 

La alternativa es solo de palabra, tal c~al se halla -

definido la referencia al dolar, Útil con propósitos -

prácticos revela la posición de e•ta divisa como la •• 

"Moneda llave" de todo el plan. La vinculación de los

velores por el oro, es una de las concesiones hechoa -

al plan White. 

- a -



El Fondo, no puede ñlter~r el valor po~ una moneda sin -

el cor.sejo del pa{s ~iemhro interesado. Este sin embargo, 

puede efectuar libremrnte una modificación que no exceda 

del 10 ~, alterl\ciones TT1é\yores requieren la aprobación -

del Fondo Monetario Internacional, qu~ solo puede ser -

otorgada con el propósito de corr~gir un desequ1llbrio -

fundamental de la Moneda. 

Los miembros del fMI, están o~llqados a observar en las

transaciones so~re car.Ctos ex ran je ros las paridades pr.2_ 

clamadas. Oeben disponPr lo necesario por medio de medi

das apropiadas, es decir recurriendo al contro de cambios. 

Puedo subrnyar 'lue el sistema de paridades ha funcionado 

en general de forma satisfacloria a partir ó~ 1'54. 

El control del ~ercado de oro, en relación al oro; se -

obl!qan los países mie~bros a comprar o vender oro solo

al valor par y al m!r9Pn prrvisto. Si no se hac~ r~fcre~ 

cia a las transaccion~s de caráctµr privado de oro es t!,. 
cil que admitamos que los paises ,...!.er.~r~s rlf'l !'indo Hon.!!. 

tarta Internacional, no dehen auspiciar ninguna oper~c1Ón 

pública o privada• que pueda perjudicar la estabilidad -

de cambios. 

La Readquis1.c1Ón y la compr~ de moneda extr~njera. Es -

la operación básica del Fondo consiste, a 1nlcibtiva de

sus mlemhros en venñer las monedas de unos y otros entre 

s{, sean a cambio de oro Ó de la moneda adquiriente, co

mo condicional de que se trate d~ monedas que no hayan -

sido dP~l~radas esr.asa~ c~be sera1ar que los pa{ses aso

ciados solo pueden tro3t'9r con el fondo a través de su T.!. 

sorería, su banco central. 
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tn México los asuntos económicos relacionados con el, 

Fondo son tratados con el Banco de México (Banca Cen 

tral) y la Secretar!a de Hacienda y Cr~dito P~blico

que constituyen las autoridades encargadas de llevar 

a cabo la pol!tica monetaria y crediticia del pals. 

ºParticipar en el Fondo Monetario Internacional y en 

otros organismos de cooperación financiera interna-

cional o que agrupen a bancos centrales. El ejerci-

cio de estas funciones deber& efectuarse en concor-

dancia con los ob}etivos y prioridades de la planea

c!Ón nacional del desarrollo y de conformidad con -

las directrices de política monetaria y crediticia -

que se~ale la Secretar!• de Hacienda y Crédito Públ! 

co". 3 

Estos es por medio de la D1recci6n General de Crédi

to decide sobre el monto y características de la de!!, 

da. 

En cuanto a los efectos internacionales de nulidad -

de los contratos de cambio deseo apuntar. 

En lo que se refiere al control de cambios, los fi-

nes declarados por el F.H.I., concurren en una con-

tradicción, pues por una parte se busca la elimina-

ci6n del control de cambio•, y por otra, que es la -

realidad, su vigencia, El convenio adopta disposi--

ciones conducentes a promover el sistema en el ámbi

to internacional. Veamos ahora como ocu~re esto. Se

diepone que los palees miembroa, mediante mutuo - -

eeuerdo, pueden cooperar entre sí en el cumplimiento 

de medidas tendientes a dar mayor eficacia a las re

qlamentaclones sobre control de cambios de cualquier 

miembro, Se dan entre los paises acuerdos bilatera-

les multilaterales. 

(3) Legislación Bancaria; Leyes y Códigos de México. 
35a. Ed.Héxico, Porrúa, 1990, 290 P• 
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La otra disposición er. juego jurídica constituye la -

parte más intPr~s~nte ~el acuerdo, oue dice los CO!!, 

tratos de cambio r.ue ccmcrenden la mcneda de un pais 

ml~r:tbros y rue se"lin contrarias a las disposiciones -

de control de caThio atendidas o imruestas ~or dicho 

pa{s miembro de conforrddad con Pl convenio constitu

tivo rlel Fondo Monetario Int~rr.acional, serán inexig! 

bles en los territorios de cualquier oa{s ~ieMhro. -

Además los países ~iPmbros podran, por mutuo acuerdo, 

cooperar en la aplicación rle ~edidas que tengan por -

orjeto hacer ~ás efica~es las disposiciones Ge con-

trol de c~~blos de cualquiera de los países m!Pmbros, 

sie .... pre que dichas medidas y disposiciones sean comp.! 

tibles con este convenio. 

La palabr~ contratos dp r~~bio plantea de rntrada - -

un serio problema. La fr~se en m0do alouno no es ex-

plic~tlvo en si mlsrr.a. Es obvio que la expresión de -

{Contratos de Cambio) suqi~re un significado estrecho, 

queda por lo rner:.os un 1n1icio p<'lra su intPrpretación. 

Se entiende 9'!neralm• .. ntP ;;ue las transacciones de ca.!!!. 

blo significan oreraciones que tiene come objetivo 1.n. 

mediato Cdmbios, es c!ecir rr.edios de paqos de Pdaos I!l 

ternaclonales. 

Sin emtargo las leyes nacion~les sobre control de ca~ 

blos declaran a ~erudo la nulidad de los contratos -

conclu!dos sin el permiso prPvio de ca~blo de las au

toridades que manPj~n ~l control, eunGue no se rnfie

re Oirecta~~nte a Medios Internacionales de pago, co

mo contr~tos de imrortación y exporta~lón. 



Esta doctrina l 1e•Ja a una concl•Js!Ón r'e qran trascen..:!en, 

cla en lo ouP toca a aquel os países que no han dado la 

fuerza de ley interna 1 a las reolamf*nt<?lciones ·~e ca"".bio 

de estos pa{ses, seqún parece, no ~stán en conscnancia

con el acuerdo. 

Por lo tanto la anulación de los contratos resultantP.s

de los contr~tos resultantes de dichas renlament~ciones 

no cae dentro de la disposición ~ue nos ocupa. De ah! -

QUI! las normas de derecho intPrnacicnal privado de cada 

pa!s miembro ~ec!dirá la cuestión de la ejecución del -

contrato involucrado. 

BILATERAI .. ISKO.- Los acuerdos bilatP.rales de pago con

cluyen, normalmente las siguientes -

cláusulas: 

t. Oeterrr.inación de un tipo de Cñl"'bio oficial pa

r~ la tr~nsacciÓn entre los resf ctentes de los

dos países. Este tipo de car-b!o puede ser rr.cd.! 

flcado sólo me~iante acuerdo previo o, más fr~ 

cuentemente, tr~s si~ple cnnsulta o notlfica-

ción entrr las partes. 

2. Los importadores cagan en su moneda nac10nal a 

su propio Bonco Central las centld•des d•bid•• 

8 los exporta~orP.s extran,eros, éstos reciben

el paqo en su Moneda Nacicnal. 

3. Los dos Bancos Centrales compensan Bilateral-

mente los créditos y deudas que rr.sulten de e~ 

tas operar:icnes. 

4. Se "stat-lece un procedir.-!entc para la flnanci,! 

clón o liqiJidaclÓn de la deuda residual, que -

pudiera subsistir entre los dos Bancos Centra

les, después practicadas las compensacicnes -

antes. 



S. Los dos gobiernos se consultan en el caso de un 

desequilibrio excesivo o persistente en las - -

transacciones bilaterales de los dos pa!ses. 

El Fondo Monetario Internaci~nal no se ocupó de los acueL 

dos bilaterales hasta 1954, entonces hab{a en el mundo -

unos cuatrocientos acuerdos, como los problemas de la con. 

vertibilidad y del bilaterallsmo están estrechamente uni

dos, se comprometen que ~urante los primeros años de su -

existencia el Fondo Monetario IntPrnacional 1 apenas pudi~ 

ra actuar frente al bilatl'•ralismo por las mismas razones

por las que no pudo consequ!r la convertibilidad de las -

monedas, cuar.do en 1954 1 la situ~ción ••jora, es preciso

rec~nocnr que la iniciativa partió de la cooperación re-

glonal en el ámbito europeo. 

Desrle Pntonces no sr. ha cesado de proqresar rn la ellmln~ 

c1Ón del bilaterRlismo, y el comité rlirPctivo ha reAeirm~ 

do su posición frente a la discriminación ~ue suponen los 

acuerdos bilaterales de paqos. En el año de 1q5,, se plan 

teó por primera vez Pl prohleme de los acuerdos b1l~trra

les de raqos con paises no miembros. 

En el año de 1960, el Fondo Monetario Internacional tuvo

que ocuparse de las condiciones PO las que dcter~inados -

países podrían aceptar las obligdcionPs del artículo - -

VIII y sr ref'lflrmó entcnce5 la idea de <me los dcuerdos -

de pago bilateral suponen rP~tricclones y suponen discri

minaciones y que, por tanto, loe países miembros det•erian 

eliminarlos antes de pasar al articulo VIII, Ó cuando me

nos, deberlan comprcmPt~-rsc a f'liminarlo a fecha fija, por 

~jemplo su tcr~inoción. 
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o.EFECHOS Y OBLIGACIONES. 

Derechos Especiales de Giro. El problema que preocu~ 

pa a la comunidad internacional, durante el decenio de --

19601 es la liquidez de la adecuación internacional, que

tras v~rtos años d~ Pstudlo y negoci~clón en el fondo y -

en otras partes los Directores Ejecutivos del Fondo some

tieron a estudio de l~ Junta de Gobernadores en su reu--

nión anual de Septiembre de 1967, en Brasil (R!o de Jenel, 

ro>, el plan de un sistema basado en Derecros Especiales

de Giro en el fondo. 

Que conlleva a satisfacer las necesida~es cuando éstas -

surjan, de comple~cntar las reservas existentes. 

Lo anterior quedA aprohado por la Junta de Gohernadores,

que al evolucion~r el tiempo, transformó el fondo en ins

trumento legal. 

1.- La nrcesidad de la evoluci6n por la oue han atravesa-

sado las existencias de reservas. 

A mayor abundamiento se~alo que las reservas mundiales, -

que consisten en teneDcias oficiales de oro, divisas y P,2, 

siclones de reservas en el Fonda han disminuido, no solo

en términos absolutos, sino en términos rel~tivos, debido 

principalmente al atesoramiento de oro, desde el comienzo 

de la déc~da de 1950, postGrlormente la 5ltu~ctón cambla

las reservas se niveló bastante (1q54), en forma acelera

da, la transferencia de reservas desne los paise~ deíici 

t~rlos hacia los supera•itarlos dejó de actuar como fuer

za tendiente a igualar les cazones d~ reserva y se recu-

rrlÓ cada vez m~s al crédito internacional como medio - -

aliv1~r 14 apertura de reservas. 
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eor lo que se puerte apuntar en términos generales m1e a ma

yor reservas y crPcimientos de las ~tsmas tenderán a ali--

vl~r las diflcultAdes de la balanza de oaqos, rro~oviendo -

as{ la exp~n~ión de la demanda, repercutiendo en la ellrn1n~ 

c:ión de restricc!on~s y Ce'".crbdnac!C'nes e~ las transaccio

nes internacionales, y reduciendo la necesidad de efectuar

dev~luaciones del tipo de ca~b!o 1 a crntr~ric sensu, es - -

decir unas reserv~s ~enores provocan lo con~rario. 

A partir Ce 1QF4 los signos básicos de adec 1ación ~e lAs r~ 

servas empezaron a estar en conflicto. Guiándose por el cr,!. 

terio de tas ccnd4ciones de la demanda ffiundial durante el -

periodo que va de tq65 hasta el presente es diflcil ccncluir 

que las reservas hayan sido inadecuAdas, La producción mun

dial y el co~erc!o in!ernacionat se expandieron rápidamente 

d..irante esos años los precios internos subieron con bastan

te rapidez, aunque tos precios interracionales permanecie-

ron estahles, y se ln~ensif!carcn las prr-sinnes de la demd~ 

da especialmente en A~ér±ca del Norte, por lo que ccr.cierne 

e las reservas y el proceso de ajuste. Uno Me los fines que 

ha de servir a la ccrnple~enteclÓn de las reservas, de acueL 

do a los ~esajustes de pagos y a reducir tos desequilibrios 

de pagos sin incurrir ~medidas perniciosas para la prosrer1 

dad Nacional o Internacional. 

Asimis~o, 1~5 consideraciones especiales que tan de ~encrsc 

en cuenta con motivo de lft decisl~n de asignar los derechos 

especiales de giro se halla la del logro de un ~ejor equil! 

brio de balanza de pa~os, as{ como la posibilidad de ~ejo-

rar el funcionamiento del proceso de ajuste en el futuro. 

Son,lmportant{simas, esas ccnsiderac!cnPs especiales en - -
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cuanto a la conveniencia de tomar decis~6n p~ra comenzar las 

asignñciones de derec~os esreciales de giro se presenta prin 

cipalm~nte de dos formas. En primer lugar, tanto el grado de 

desequilibrio en el r.:undo cnmo el futuro de iljuste podr!an -

quedar afectados más claramente por la perspectiva de asign~ 

clones futuras de derechos de giro designadas ya en la acti

vación inicial de la nueva mcdalida, que por subsiguientes -

decisiones concretas de asignar. Esto sería cierto, por eje~ 

plo, si se considerara probable que dicha activación induje

ra a los países deficitarios importantes a esq·.dvar la adop

ción de las medidas para corregir sus déficit. 

Un segundo tipo de relaciÓr entre el grado de equilibrio y -

perspectivas de reajuste, por una p~rte, y la iniciación de

las asignaciones por otra parte, surge del hecho de r,ue tan

to de que en tanto en cuento a los déficit se les financie -

mediante ciertas formas de crédito intern~ciona, tenderán a

lncrementar las reservas mundiales Y.Gra., un giro efectu~do 

en los tramos de crédito por un país miembro del Fondo, nor

malmente da luqar a una adición a las reservas mundiales en

ferma de una posición de reservas en el fond~, a disposición 

del país miembro cuya moneda se haya girado. De nuevo, los -

países grandes, además de su cap~cidad de qiro sohre el ron

do, suelen tener acceso a ac1Jerdos de "swap'' y otras formas

seme jantes de crédito bil~teral, cuya utill7.ac1Ón tamhién da 

origen a nuevas reservas. En especial los centros de re~~r-

va no solamente disfrutan de acceso sustancial a dicho crédl 

to sino que tamhién pueden ser car,ces de financiar su~ - -

déficit hasta cierto punto mediante el mantenimiento de can

tidades adicionales de sus monedas por parte de otros países. 
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Elementos de la propuesta (Período básico a asignar), se - -

preveé que las decisiones del Fondo para asignar derechos e~ 

peciales de giro serán normalmente por períodos b!sicos de -

cinco años de duración, pero ~ue el Fondo puede estipular -

que la duración de un período básico sea distinta de cinco • 

af'os. 

En circunstancias normales, hay buenas raz~nes para dar pr~

ferencia a un perÍÓdo básico de duración tan largas como cin 

co afies, ar.ora bien, en el momento acutal una estimación de

las necesidades futuras de reservas es difícil a causa de la 

incertidumbre en cuanto a si se mantedrá la tendencia ante-

rior en la rezón entre las necesidades de reservas y l~s - -

transacciones internacionales. 

"En la práctica el Fondo Honet~r!o Internacional ha decidido 

q~e el primer per!odo básico de emisión de O~recho Especial

de Giro, sería de tres años en lugar de cinco, de modo que -

en 1972 debería harerac adoptado la decisión sot.,re una emi-

s!Ón de cinco años" (4) 
Por el contrario, se invertirá dicha razón; es dificil hacer 

una proyección en forma tradicional de la oferta de reservas 

a causa de la incertidumbre en las perspectivas a medio pla

zo para la balanza rle paqos de los centros de reserva; y am

bas proyecciones son difíciles a caus~ de la experiencia en

la realización. 

~.- L.Sirc.InlclaciÓn a las Finanzas Internacionales.Edt.XXI 

Siqlo veintiuno de España Editores S,A, 

1ra.td. 1977 Trad. Juan Bueno, México Pág. 2?3 
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Esas dificultades proporcionan suficientes argumentos para -

que, en la primpra dec~ sién de asignar, marquerr.os un periodo 

de cinco años, es por las consultas llevadas a cabo. 

MH:r.Er~cs Y DEF.EC~05 DI:. VCTO. Antes de entrar en materia ex

plicaré que el Banco ~undJal está integr~do po~ institucio-

nes financier~s internacionales, el propio Banco ~undial - -

(oficialmente conocido como el Banco Internacional de Recen~ 

trucción y Fomento) y sus dos afiliadas 1 la Asociación In te!: 

nacional de Fomento (AIF) y la Corporación Financiera Inter

nacional (CFI). Cada una de estas instituciones se creó para 

desempeñar una función especlfica, pero todas están consagr,!. 

·das al mismo objetivo qenrral. La prestación de ayuda finan

ciera y de otr~ lndole para promover el desarrollo económico. 

Como aportación a este punto diré que de acuerdo con las - -

disposiciones del Convenio Constitutivo, solamPnte los pa!-

ses miembros del Fondo Monetario Internacional pueden inqre

ser en el Banco Hundial. El 31 de diciembre de 1~70, el Ban

co tenia 115 miembros y la Asociación Internacional de Fornen 

to (AIF), 107 0 

Ser miembro del A~nco es una condición previa para lnoresar

n l~ Asociación Intern~clon~l de Fomento. 

El monto de las suscripciones de los p~{ses miem~ros al cap! 

tal social del Banco se determina basándose en la cuota del

miembro respectivo en el Fondo Y.onetario Internacional, cuyo 

nivel refleja la situación económica relativa del mi~mo. Los 

derechos de voto se rel..,cionan Cr'.'n el númerC"I de acciones Sii!. 

critas. Cada m1P.mbro del Banco tiene 250 votos más un voto -

adicional por cada S 100,000.00 de capital valor nominal de

cada acción que haya suscrito. 
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&n el convenio constitutivo se esta:-.lece que, con ciertas excep

ciones, todas las decisi~nes del Sanco se adoptarán por mayor!a

de los votos @~itidos. . 
El Convenio Constitutivo de la Asoci~c1Ón Internacicnal de Femen 

to contiene una disposición semejant~, y los derecros de voto de 

sus miembros se relacirnan actu~lmente con el monto de las sus-

cripciones inici.!!l de éstos. Cada miembro de la .".sociac!Ón Inte.r 

nacional de Fomento ti~ne 500 votos, más un voto arlicional por -

cada S s,r~o de su suscripción inicial. 

Si un gobierno deja de ser miembro del Fondo Monetario !nterna-

cional, cesarA a~trM5ttca~ente de pPrtenecer al Banco tres meses 

después, a ~~nos rue gobernadores ~ue representen tres cuartas -

partes de la totaliddd de los votos decidan otra cosa. Un gobieL 

no puede retirarse del B~nco o la Asociación Internacional de -

Fomento en cualr:ui~r rioi.lento, o pueden ser s1:spendldo sino curn-

ple con cual~uie~a de sus obligdciones. 

La suspensión se de':erm:.na por decisién de una mayoría de los -

Goternadores que, al mismo tiempo representen la mayoría de la -

totalidad de los votos de la or~ani~ación en cue~tión; el pa!s -

afectado cesará automáticamente de ser miembro un año después de 

la fecha de su suspensión, a menos que una decisión por la misma 

rnayor!a lo restituya en sus derechos. 

La cesdc!Ón co~c miembro del Banco o 1~ Asociación !nternecicnal 

de Fomento no exime a un Gobierno de las oblig~ciones directas o 

contingentes que haya asumido con la organización respectiva an

tes de dejar de ser miembro. 

El Convenio Constitutivo de la Corporación Financiera Internac!~ 

nal está basado, en las lineas qenerales, en el Banco, del c11al

deben ser miembros los países que deseen inaresar en aquélla. 
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Un pa!s miembro puede retirarse de la Corporación financiera In

ternacional en cualquier ~omento, o puede ser suspendido si deja 

de cumplir cualquiera de sus oblio~ciones para con ésta. 

"As! 1 ~~éxico tendrá un Gobernador- en la Junta de Go1°'ierno y ten

drá en el Conse-jo Directivo un represenb'lnte que puede o no ser

mexicano" ( 5) 

Cuanto estamos en el suruesto de un caso, de un asunto del Cons~ 

jo Directivo. Nuestro pa{s, ~éxico puede enviar un reprPsentante 

pero sin tener derecho de vo~o. 

DERECHC'S ESPECIALES DE GIRO. El Fondo, por acuerdo de una mayo-

ría del ochenta y cinco por ciento del total de votos podrá pre~ 

crl birl 

1.1) .- Que podrán ser Tenedores países no miemhros que no son P"!: 

ticipantes e instituciones que desempeñen funciones de 

. banco central para mas de un pa{s mierr.tro. 

2.1>.- Los términos y condiciones en que se podrá permitir que -

esos tenedores acepten, posean y utilicen los Derechos -

eapeci~les de giro en operaciones y transaccionP.s con los 

participantes, y 

2.31.- Los términos y condiciones en que los participantes po--

drán llevar a cabo operdCiones y transacciones con esos -

tenedores. 

s.- De acuerdo con la elección efectuada en la primera reunión -

de la Junta de Gobierno 1 el repr~sentante de México en el Con 

sejo Mexicano. 
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DE•ECPOS DE VOTO. Salvo lo dispuesto eo:eeÍficamente en el Co~ 

venio Constitutivc todas las decjs1ones de lo Junta de Goberna

dores se tomarán por mayoría de los votos emitidos. (Hay un Go

bernador Titular y un Suplente por cada pa!s miembro). 

En las reuniones, el Presidente podrá cerciorarse de la opinión 

prevaliente en las mismas en vez de proceder a una votación fO.[ 

mal, pero deberá disponer una votación formal sl cualquiera de 

los gobernadores lo solicite siempre que se requiera una vota-

c1Ón formal, el texto de la moción se distribuirá entre los vo

tantes. 

OBLIGACIONES Dt EST'.ALEC!M!ENTO DE PAPIOAOE:5,. 

A la vista de las experiencias de devaluación monetaria ll~vadas 

a cabo durante los años 30 1 que o~asionaron qran confusión en -

les transacciones monetarias internacionales, la estab111zac1Ón 

de los tipos de ca~bio que siguió a la introducción del Plan 

White constituyó la preocupación central de los que elaboran el 

ac:ue'rdn del Fondo Monetario Internacional. 

Se reconoció que era preciso hacer todos los esfuerzos posibles 

p~re est~~lecer una reldc1Ón con el oro y para acabar con la ri 
gidéz de una paridad oro inalterable. 

Por consiguiente, el sistema adoptado en el acuerdo del Fondo -

Monetario Int~rnacional permite, por una parte, que los miemhros 

elaboren su propio slstema de dinero dlr1gldo y, por otra par-

te, impone restricciones a la libertad de alterar el v~lor ex-

terno de las diversas 1T.cnedas, sometiéndolo al contro de una os.., 

ganlzac1Ón internaclonAl. Por ello, en el Acuerdo del Fondo Mo

netario Internacional. 

La moneda de c~da uno de los miembrcs se halla liqada al oro --
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como denomin~dor común y en lo sucesivo, ne se podrá -~ 

proceder a la altt,.raciÓn Cel valor externo de la ~1.sma 1 
en rcincipio, sin el consenti~icnto del fondo ~onetar1o 

Internacional, dejando eStáhlecido lo ~nterlor, los - -

pa!ses m.iPmhcos aceptan la obligactón de fljac las par.!, 

de.des -·de su moneda en cooFerñciÓn cnn el Fondo Y.oneta-

rio Internacional. "Estas paridades se expresarán en -

términos de oro (o en dólares> del mismo peso y purezo-

que el estipulado el 10. de julin ce 1944". 6 

Esto quiere decirt que ba1o el si5t~ma del Fondo Monet.2_ 

ria Internacional, la paridad se halla dirP.ctamente 

ligado al orot y, desde el momr.rto en r.ue no existe ni.!l 

guna unidad monetaria intern~cional espr.c~al come el -

Bancoc propuesto en el Plan Keynes, se establece y man

tiene firmemente con ello la situación del oro comn mo

neda mundial. 

El mayor prci'lema que tuvo que afrontar el Fondo Monet.!!., 

rio Internacional una vez inst1tu!do fué el de la elec

cción de la paridad es inicial de las mcnedas de sus 

miembros. gl prccedi~iento fué el siquientet 

1 .. - Cuando el Fondo creyera rrue pronto se hallaría en -

situación de empezar a rrali1.ar transacciones de d.!. 

visas, lo comunicarla a loR miemhros, les pediría -

que le hiciesen saber, en un plazo máximo de treinta 

días, las p rid~des de sus ~onedas bAsadas sobre -

los tipos de cilmbio vigentes sesentd d!.-1s antes de-

6.- Convenio Constitutivo. Articulo IV 
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la entrada en vigor del Acuerdo. 

2.- Si, por p~rte del Fondo Monet~rio Internec!onal o ne 

los paises miembros, no hubieran nada quP o'>·jPti!!ir a

las paridade!i comunicadas, se adoptarían éstas como -

valores inicj<'l.les. Ant~ cualqtder o~'jec1ón, las par

tes habrían de ponerse de acuerdo sobre una rarid·1d

adecuada en un plazo fijado por el Fondo. Si el Fon

do y los miembros afectados no pudieran ponerse de -

acuerdo en ese plazo, se cons!derar!a que dichos rr.iem 

bros causaban baja del Fondo. 

3.- Tras la determinnclÓn de sus p"\ridades por el proce

dil!\iento descrito, los paises l'liembros se hr.llar!an

en situación de cnrnprar divisas. 

De acuerdo con las normas antrrtores, el 12 de ~eptiem-

hre de 1946 el Fondo Monet~rio Int~rnacional pidió a sus 

miembros que le comunicasen sus pArid~de~ hasades en los 

tipos de c~mbio vigen•e el 28 de octuhre de 1945, En con 

secuencia, se establecieron las p~rldadcs 1nlc1oles de -

32 miembros ori~inarios al 18 de dlrtPmhre de 1946. Sie

te países pidieren un anlazamiento. 

Unü vez fija~dS sus p~ridades, los miembros aceptaron 

las siguientes otli··eclcnes, con ntijeto de mant~ner sus

perld~des y asegurdr la eficacia de l~s mismas. 

Cuando los rni('mt"iros cor.orasen o vendiesen oro, no debie

ron acerlo a un prrcio sucerior a l~ póriddd más el mar

gen descrito o a un precio inferior a la paridad ~enes -

el margen pre5crito, 

As{ mismo se llega a la ccnclt1si6n 1 ~u~ l~s modificacio

nes unifo::-mP.s de las paridades como ya se ha r:!ic1-o "'nte

rior~ente, toda modiflcccién en la paridad de una moneda 
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~e un pa!s miembro debe realizarse en principio, a pra 

puesta de este país, pero el Articulo IV Secc. ?a. señ!. 

la que1 

(1) Por mayoria absoluta de votos, 

(2) Por acuerdo de cada uno de los miembros que poseen 

el 10 ,; o m&s del total de las cuotas del f'ondo Ha 
netario Internacional, las paridades de las mene-

das de todos los países miembro pueden ser libre,

uniforme y automáticamente modific•d1s. Sin e~~ar

go1 incluso en el caso de variaciones uniformes de 

este tipo, cualquier mienbro qur. ne de~~e las nodl 

ficaciones de la paridad de su •oned1, puede ser -

considerado cerno una excepción si, en el plazo de-

72 horas, el Fondo Monetario Internacional ha side 

advertido de ello, 

Como re9la general, estas modificaciones cambian las -

paridades de las monedas de todos los paises miembr••

al mismo tiempo y en la misma proporción. 

"México debe comunicar al Fondo, en un plezo de 30 d{as 

a partir de la fecha en que óste lo •olicite, la pari

dad en viqor el 10, de noviembre de 1945, Esta paridad 

ser¡ la que regirá las operaciones de Méxic• a menos -

que en un plazo adicional de 60 d!as, México manifies

te su inconformidad con la misma o el Fondo ccmunique

a México" 7. 

Nuestro pa!s como asociado al Fondo Monetario Intern•

cionol puede solicitar modificaciones al tipo de cam--

7.- Victor L.Urquid y Consuelo Meyer L1 Epee. 
Memor,ndum sohre las Operaciones de Méxice con el Fon
do Monetario Internacional 8co. de Méx1co,Depto,Estu-
dio1 Económicos 1946.-M~xico,o.r.-P&g. 65. 



~lo, pero en todo caso se hará consulta previa al Fo~ 

do, el cual lo ~studiará si no excede 10 % de la par! 

dad inicial no podrá oponerse. 

1.4 FINALIDADES. 

Las finalidades del Fondo Monetario Internacional son: 

a).- "Fomentar la cooperación monetaria internacional-

mediante una institución permanente que proporci,g 

ne el mecanismo de consulta y colaboración el pr,2 

blemas monetarios internacionales. 

b) .- Fncilitar la expansi6n y el crecimiento eqi:ilibr_a 

do del comercio internacional y contribuir de ese 

modo al fomento y mantenimiento de altos niveles

de ocupación y de ingresos reales COfnO objetivos

primordiales de política económica. 

e).- FoJl\entar la estabilidad de los tipos de cambio, -

procurar que los paises miembros mantengan rela-

ciones cambiarlas ordenadns, y evitar depreciacio 

nes cambiarlas competitivas. 

d).- Coadyuvar al establecimiento de un sist~ma multi

lateral de pagos para las transacciones corrien-

tes que se realicen entre países miembros, y a la 

eliminación de las restricciones cambiarlas que -

entorpezcan la expansión del comercio. 

e).- Infundir confianza a los países miembros, ponien

do a disposición temporalmente los recursos del -

fondo, bajo las garantías adecaadas, dándoles así 

la oportunidad de que corrijan los desequilibrios 

en su balanza de pagos sin recurrir a medidas pes. 

niciosa.s para la prosperidad nacional o interna-

cional ". 

8.- ANUARIO FINA~ClERO DE MEXICO 
México, Asociación Mexicana de Bancos, 1985,1143 P• 
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De acuerdo con le que antecede, lo mas importante pa

r-a mí es accr-tar la duración y arrünoear el grado de -

desequilibrio de las ~alanzas de pago de los países -

miembros. 

Los fines anterjores ahí indicados pueden agruparse -

de la forma siguiente: 

a) La expar.sión del Comercio Internacional la activi

dad eccnómica, y el desarrollo. 

b) El forr.ento de los pagos multilaterales y la elimi

nación de las restricciones. 

e) El fo~ento de la estabilidad cambiar!a y los ajus

tes order,ados de tipos de ::a:=-:bio; y 

d) La co:-rección de los desajustes de paqo y la redus_ 

ción de los desequili t.rfos de pagos sin recurrir a 

medidas pe~niciosas para la prosreridad nacional o 

internacional. 

Puedo añadir un fin específico. PSto es. 

e) Evitar cue ocurran e'"' el rr.undo situaciones tanto -

de estanca:dento econórr.!co y de deflación cerno dt!

manda evcesiv~ inflactén. 

El fondo se guiará en tedas sus decisiones po~ los fl 
nes esta~lecidos anter'ormente y se puede afir~ar q~e, 

los f lnes de! fondo tienen por objeto auspiciar las -

operaciones monetarias in~err.acionales, el logro de -

la estab!li~aciÓn de la moneda, Fºr propugnar la eli

minación de las ccnstrucciones e reconstrucciones cam. 

biarias de ~anera de proveer de recursos a lo ( a les) 

países miembros por lo exruesto ant"riorrr.er.te el Fon

do Monetario Internacional, es un Organismo Interna-

cional especializado, ~ue acertó una nu~va finalldad

especÍfica a ~éxioo 1 pueden adcptdrla otros paises --



~iembros del fondo monetario: 

Para poder degradar la inflación eA los países que la 

haya y equilil::rar la !::alanza de pagos, es vital que -

cada pa!s p:-este terrer.c para corr.e:-ciantes, profesio

nistas o industriales. 

Para construir y desarrollar su actividad respectiva

mente o bien en su caso agranda'" las industrias fabr.!. 

les, toda vez, que se ~uedP apuntar la apertura de b~ 

degas, asimis~o la funcionalidad para estacionarrlentos. 

De lo anterior concluyo que los predios, será propie

tarios y poseedores mientras paguen los impuestos co

rrespondientes al Estado y a contrario sensu se le d~ 

volveran al mismo Estaso si no pagan las contrltuclo-

nes, 

A fin de qarantizer los derec~ os de los tra\,.,ajadore1-

se puede legislar y puede el Juez dictar sentencia y

decidir además de la construcción y maquinaria, 

El procedimiento para la adopción de las modificacio

nes del convenio constitutivo o fines1 

OISPOSIC!ONES JURIDICAS. 

a) Toda propuesta para modificar este convenio o sus 

(finalidades), OUe emane de UQ.Pals miembro, de un 

gobernador o de los Directores Ejecutivos. se com~ 

nlcará al Presidente de la Junta de Gobernadores,

quien la so~eterá ~ la junta, si la junta aprueba-

18 enmienda pro~uesta, el fondo preguntará a todos 

los países miembros, por ~ed1o de carga circular o 

telegrama, ai acepta o no la enmienda propuesta,si 

tres quintas de los paises mierr.bros cuyos votos S.!!, 

men cuatro quintas partes de la totalidad de votos 

aceptarán la enmienda propuesta, el fondo certlfi-
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cará el hecho mediante una comunicación oficial -

dirigida a todos los países miembros. 

b) No obstante lo disruesto en el apartado (a) ante

rior, será necesar!o la aceptación de todos los -

países miembros en caso de cualquier enmienda u -

modifique: 

( 1 l El derecl".o a retirarse del fondo. 

(11) La disposición de que no se efectuara cam-

bio en la cuota de un país miembro sin el -

asentimiento de éste. 

(111) La disposición de que no podrá modificarse

de la moneda de un país mier.bro excepto en

propues ta de éste. 

e) Las enmiendas entrarán en vigor rara todos los -

pa!s@s mi~mbros tres meses después de la fecha de 

la comunicación oficial. a menos que en la c1rca

circular o telegrama se especifique un período --

11ás corto. 

En cuanto a los fines qt1e proponge, para ~ayer tenef! 

clo social-político y eccnÓmico <al igual que otros -

paises>, en lo que se refiere a nue~tro pa{s puedas~ 

licitarlo y utilizar el procedimiento descrito ante-

riormente Disposición Jurídica. 

Posterior~ente describo un proyecto de enmienda (Xlal 

Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacio

nal. 

El cual es propuesto por el Presidente de la Junta, -

pero podr{a ser propuesto por el pa{sernlembro o el D! 

rector Ejecutivo. En este ejemplo es aprobada la mod! 

ficac1Ón pero si no fuera. apretada considero que de?::,t 
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r!a de darse un plato para Ct!mostra.r que es bene

!ieo paro rnai•cr captación de Ingresos •l ig·Jal -

que si lo prepone una persona Cf!sica o Moral) y 

loqra probarlo deteria de ace~t;r~~ !a crr!t..·r;.¿a,

et to Úl ti:no no está dentro de los preceptos le·.; a

les, esto es pa~a cu~louier caso. 

RESOLUCION .Ef. ~ ~ ~ GOEES~ADORES. 
Un proyecto de enmienda {X) dtl convenio constit~ 

t1vo. El presidente de la Junta de Go~ernadores -

ha pedido c:ue, er. su ncrr.~re, el Secretario Gene-

ral del rondo somete la r~5oluc1Ón o f!nes y ~l -

proyecto de enr::1enda a la Junta de Got'ernado:--es -

pare su aprotacián. 

En cumplimiento de esa solicitud, el Secretario -

las re~ite a la Junt4 con el presente inforae. 

A juicio de los Directores Ejecutivos, si bien la 

actuación GUe se pide a la Junta de Go~ernadores

no deb~rá aplazarse hasta la celebración de la -

próxima reunión ordinaria de dicha Junta 1 tampoco 

ae justifica la convocatoria de una reunión extr~ 

ordinaria d• la ~isma. Por lo tanto. los Directo

r•• Ejecutivos, solicitan a los Gobernadores que

emitan sus votos sin reunirse de acuerdo con la -

práctica establecida, los Directores Ejecutivoa -

han decidido osimismo disponer el requisito de -

que ntn9ún Goternador votará sino hast~ que hayan 

transcurrido siete d!as de haberse renitido lA -

~oción. Para qu~ los votos sean válidos debe'rÁn -

recibirse en la sede del fondo. 

Para que se adopte la r~soluclÓn es menester rec! 

- 2~ -



bir la respuesta de una mayor!a de los Gobernad.,.. 

res a quienes correspondan las dos terceras par-

tes de la totalidad de los votos y que la mayor!• 

de los votos emitidos sobre dicha Resoluci6n sean 

favorables. Los deberán emitirse sobre la Resolu

ci6n en su totalidad, 

ACEPTACION POR LOS PAISES MI"MBROS DEL 
~ E!:i. ENMIENO¡:-- ---- -

Con la adopción de la adjunta resolución, de Go-

bernadores otorgará su aprobación al Proyecto de

Enmienda del Convenio Const1tutive. 

Luego se pedirá a los paises miembro&, por carta

clrcular o por telegrama, que notifiquen al Fondo 

si aceptan o no el Proyecto de enmienda. El Pro-

yecto de enmienda podrá ser aceptado solamente 

en su totalidad, es decir, los países miembros no 

podrán aceptar solamente parte del mismo. 

"Fara que el Proyecto de Enmienda pueda entrar en 

vigor deberá ser ace~tado por las tres quintas 

partes de los paises miembros a los que correspon, 

dan las cuatro quintas partes del total de - - --

votos." 9 

Los Directores Ejecutivos recomiendan que el pro

yecto de enmienda entre en vigor para todos los -

paises mie~bros en la !echa de la comun1caci6n --

9.- Convenio Constitutivo. 
Art!culo XVII inciso (al 
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oficial y no tres meses después de esa fecha. De

acuerdo con dicha disposición, en la carta-circu

lar o el telegrama er. que se preguntará a los - -

paises miembros si acept~n o no el Proyecto de -

Enmiend~, se especificará la fecha de la comunlc~ 

ci6n oficial antes aludida como fecha de entrada

en vi~or del proy~cto de enmienda. 

El proyecto de enmienda entrará en viqor para t&

dos los paises en la fecha de la comunicación ofJ. 

clal, ya sea que lo haya aceptado o no. Se surone 

que los paises miembros que lo acepten habrán 

adoptado de antemano las medidas leqlslativaa de

otra Índole neces~rias para poder cumplir las 

obligaciones que entrañan el texto. 
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CAPITULO II La verd•d sobrP. sotPran!o. 

2 .1 0:::1?-::c:cN '.'":E SCB::·\:. ::rA. 

El fundamento de l• soberanía es una de las más e~ 

traordinarias e.venturas de' la vid.a y Cel pensamien_ 

to del hombre y los pueblos por conquistar su li-

bertad y haeers~ dueñas de sus destinos nacionales 

o internacionales, teniendo concepciones muy diveL 

sas de soberanías. 

Eate problema h• •ido resuelto desde diversos pla

nos y en épocas diversas. pero las mas importantes 

doctrinas sont 

a,- DOCTRINA TEOLOGICA DE ~EPECHO DIVINO, 

b.- DOCTRINA DEL CCN!RATC SOCIAL. 

c.- DOCTRINA DEL CUASI CONTRATO SOCIAL. 

d.- OOCTR!NAS INSPIRADAS EN LA VEROADERA-
NATURAl.EZA DEL PODER, 

La Doctrina Teológica afirma que el poder es

de. eaenci• divina. El poder irresistible y atsolu

to ~caba de convertirse en un mito. lo m19mo ~n -

los reyes de Sabilon1at que en los faraones eglp-

cios, No teni~ndo otra justificación más apropiada 

tmperadores, Monarcas y Príncipes invocan la auto

ridad de Dios para considerarse ell•s de origen -

divino. 

Ornnis Petestas a Deo, es une forma teolÓgica

de la cual ha sabido sacar provecho los 9obernan-

te1. 
La teor!a del Contrato Social ha sido for~Ul.!!, 

da por Hobbes, Locke y Juan Jacobc Rousseau. 

Hobbea 'uatifica con ella el poder absoluto -

del rey, para Locke se ofrece como un hecho histó-
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rico. En Juan Jacobo Rousseau <el Contrato Social>. 

sirve par~ elaborar la Teoría de la Soberanía Naci~ 

nal. 

La tesis contractual afirma que los hombres -

vivían en estado de naturaleza, libres e iguales. -

Ha sido mediante el Contrato Social como cada hom-

bre ha consentido en renunciar a una parte de su li 

bertad, de sus derechos para construir el orden so

cial, y as! ser mejor protegidos. Cada uno se da a

todos, dice Roseau, y no se da a nadie, y como no -

hay un asociado sobre el cual no se adquiera el mi~ 

mo derecho que el que cede sobre s!. se adquiere el 

equivalente en todo lo que se pierde m~s fuerza pa

ra conservar lo que se tiene. 

La Teoría del Contrato Social ha sido impuqnada 

con razones históricas, sociolÓqlcas, económicas y

pol!ticas, la historia no revela este proceso de -

formulación de un nuevo Órden cue venga a sustituir 

el orden de naturaleza. 

La abdicación de los derechos del hombre libre 

no es una consecuencia lógica y propia para preser

var sus derechos. Un contrato supone el libre con-

sentimiento de los contratantes y no una forma - -

coactiva de imponer un régimen. 

León Borgeois nos ha 1 la de un cuasi contrato,

una gestión de negocios que tiene a su cargo el Es

tado en ausencia de los titulares. 

Esta sustit1.1ción de rni voluntad me crea dere-

chos y obligaciones sin hi\berl•s expresamente ftcep-

tado. 
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Sl verdadero fundamento de la so~ranla hay 

que encontrarlo en la naturaleza social del hcmbre. 

La necesidad de un orden previsto de una fuerza que 

ae puede imponer a los demás facilita el desarrollo 

de las comunidades y dá al hornbre el poder resulta.!! 

te de los beneficios de la vida social. 

Someternos a una organización política es ben~ 

ficiarnos con el tratajo de los demás, su cultur"a -

y su experiencia. El ser aislado es 1ndefense y fá

cil presa de las circunstancias. 

La constitución de un Estado obedece a dlfere.n. 

tes procesos políticos. Sólo el poder de tal condl

ci6n poae la propiedad necesaria, a saber; la apti

tud para la autoorgan1zac1pn, y paro la distri'bu·-

ci6n del poder entre los organos del Estado. Una 

entidad colectiva que recibe su orqanización, de m~ 

do preceptivo, de un poder situado por encima de 

ella, no es Estado, por grande y poderoso que sea. 

En el 11 Evangelio según San Lucas (Capitule - -

XXII, versículo 381 se habla de dos espadas. La - -

teoloq!a ~edieval relacionó ese versículo con el -

que est& contenido en el Capítulo XX, versículo 25 1 

Dad a Dio• lo que es de Dios y a César lo que es de 

César y concluyó en la existencia de dos espadas, o 

poderes Psplrituales y temperales". 1 

1.- Heller, Herman La Soberanía ccnU:ibución a la -
teoría del Derec~o Estatal y el Derecho Interno 
c1onal. Estudio preelimlnar de Marco de la Cue: 
va. Universidad Nacional AutÓnOlfta de Méxice,- -
1965.- P&g. 9. 
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El poder temporal se refiere a las cosas de este -

mundo, rPsulta necesar!o inferir al espiritual; ya

que el fin de éste es ayudar a los hombres en el c~ 

mino hacia la vida eterna. 

La concepción medieval no pudo ser m~s grandi~ 

sa ni mejor acabada la fundamentación de la idea -

de una teocracia universal cristiana. Mediante esta 

doctrina, el poder temporal y el hombre qued<"lron -

subordinados incondicionalmente a una voluntad ex-

traña, la más te~rlble de todas, por ser una volun

tad divina, pues si bien es cierto que se proclama

ba su infinita misericordia, también lo es que se -

amenazaba con un castigo eterno a quien no le obed,!. 

c!a. 
La alta Edad Media, sin embargo, no acufiÓ la -

palabra soberanía, pero no tuvo necesidad de ella,

porque los términos derPcho divino, derecho revela

d• y mandamiento de Dios, poseén una fuerza mayor

(Jellinek tiene ré\ZÓn cuando dice que la soberanía ... 

nació en la Edad Media). 

La función del poder te~poral se movería den ... -

tro de un silogismo cuya premisa mayor es el Órden

ético y jurídico y natural, la menor está constitul 

da por las exigencias del reino y del poder, del -

pueblo y de los hombres y la conclusión es la lex -

temporal is. 

Cuando concluía la Ede.d Media las comunidades

polÍ tlcas que sobrevivieron a las luchas de los po

deres y a las que se continuó dando el nombre de -

repÚbllcaa. 
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~n el siglo XVI como efecto y un factor del Ilumini~ 

mo renacentista se iniciara y co~su~ara parcialmente 

una tranaformaciÓn colosal en los hecros y en la - -

idea, pues en esa época principió lo que creemos pu~ 

de denominarse, la bat~lla del poder temporal y de -

los hO!llbres contra o~den ético y jur!dico divino y -

que les tenia enajenado y por la conquista de la so

beranía, para el poder tem:-oral y para el hombre, 

fin de hacer posible la creación de un Órden terres

tre y humano, en el que cupieron todos los hombres -

y todos loa credo11 

El segundo gran mérito de Bodlno, estriba en haher -

reafirmado la independencia abaoluta y perpetua del

poder temporal, la soberanía se preaenta como una e~ 

racter!stica esencial del poder de la ~ep6bl1ca, es

to es sólo puede darse el nombre de república a la -

comunidad hu~ana cuyo poder temporal ea independien

te y de todos los poderes humano•. 

El pr!ncipe se inicia con las palabras siguientes: 

"Todos los Estados, todos los dominios que han

tenido y tienen imperio sobre loa hOBbrea, han aido

y son, o repúblicas o principados". 2 

Entendida como una disciplina estrictamente -

humana aep~rad8 de la teología. 

2.- Moquiovele, Nicola• El pr!ncipe Edt. Esposa - -
Calpe, S.A. 
25•• Ed, 1970, México. Pág. 12, 
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~l estado de el príncipe rompió todas las cadenas y se 

elevó a la categoría de soberano absol•.Jte, nada ni na

die quedaría encima de él ser!a el árbitro y el autor

de su destino, de su estilo de vida y de su orden éti

co y jurídico. Los años finales del siglo XVI parPcen

justificar la int~rpr~tación hegeliana de la teoría, -

pues en ellos encontramos una tésis y una antitesis -

políticas, preludio de la síntesis que regirá la vida

jur!dica de la Edad Moderna, de un lado, los restos -

del pensamiento medieval, representado por Bodino y -

de! otro, el estado de ~aquiavel•. El hombre r~nacen-

tista no quería n"gresar al pasado, ni someterse cieg~ 

mente a un derecro y una m•ral divinos; quería ser el

creador de su mundo, de su derecho y de su moral. 

La síntesis de las dos corrientes es altamente 

instructiva p~ra la historia, los gol'ernantes reoudia

ron verbalmente las Máximas de FlorPntino, pero actua

ron de conformidad con sus consejos la fórmula, la ra

zón del Est~do, AS la aplic~ción de sus máximas al go

birrno de los pueblos. Por otra parte, los filÓ!lofos -

político• y los Ju•Ístas¡ en armonía con la filosof!o

racionalista. 

Empero, paro la ciencia política de la Edad ~oderna, -

el defensor de la nueva doctrina de la soberan!~ del -

príncipe fué Tomas Hobbes es este el primer pensador -

de los tiempos modernos que se prepuso construir una -

ciencia política fundada con la naturaleza y en la ma ... 

nera reales de actuar del hombre. 

Hobb(es>, que vivió en el centro de la concPpción 1n~1 
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V·idualUta de la Sociedad, no creé ni en la bond•d -

ni en le maldad natural del hombre, porque lo conteE, 

pla como un fenómeno de la natui•leza regido por la

ley natural que gobierna la viri• del re !.no animal la 

que no es otra cosa que la conservación de la exis-

tencia en el estado de la naturaleza explica, todos-

101 h011bre1 ion iguales, pues si uno es más fuerte -

f!sicam•nte que otro éste puede aventajarle en astu

cia y por tanto de esta igualdad deriva que1 lo que-

101 Pacritore1 llaman comúnmente Jus Naturale, sea -

la libertad que cada hombre t1ene de usar su propio

poder como quiera P" a la conservación de su propia

naturaleia, •• decir, de su propia vida; y por cons1 

gu1ente 1 pora hacer todo aquello que au propio jui-

cio y razón cons1dere como los medios m~s aptos para 

loqrar eae fin, 

En el afto de 1754, Juan Jacobo Rousseau redactó y e!!, 

vió a la ~cadamia de Dijón el discurso sobre el ori

gen y loa fundamentos de la desig'laldad entre loa -

hombrea y ocho afio• móa tarde se publicaron el Em1-

lio y el Contrato Social en esos libros se quebró el 

pensamiento pol!tico de las Edades Medias y Modernas 

y salieron a la luz las 1de•• b!sicaa de la nueva -

democracie y de 1• aoberan!a del pueblo. 

Juen Jacobo completó la destrucción de la idea de d~ 

recho divino y delhizo la t'aia del derecho racional 

y de au 1upue1ta 1oberan!a 1 ae apart6 de la natural~ 

za ab1tracta del ho111bre y colocb a éste, materia y -

e1p!ritu, con 1u1 pasiones, acu~ó la idea de un der.! 
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~ho de los hombres para los hombres. 

La revolución :r~nces3 encendió en Europa y en Amér! 

c:a las 4.ntorchas rousseauneanas de la soberan!a del

pueblo, ccnd!ción para la li~ertad Cel tombre, un -

pensamiento ard~ente y vivo ~~e se regó qenerosa~ente 

en los ca~pos de Anáhuac y de la América Hispáni-

ca para ayudar a la liberación de los ho!"bres, pe:."o

la libertad no era. conq•Jista defin!.i:iva y ctu!.zá no -

llegue a serlo nunca. 

Cuando concluyó la primera Guerra ~undial, les hom-

bres y los pueblos creyeron q-Je h!b!a pasado la pes_! 

dilla a?ocal!ptica del imperial!sm~ y que se prepar~ 

ba una era de convivencia pacíf~ca. Esta creencia -

condujo a un nu~vo anÁlisis de la idea de la sot~ra

n!a1 pues nu~ercsos esp!ritus, parttcular~ente de j~ 

ristas, viPrcn en ella el mayor obstáculo para que -

los estados y los pu~blos res~etaran el Derecho In-

ternac!.onal. 

La con~oción que produjo la Primera Guerra Mundial y 

el temer a su reFet!ción inclinaron a muc~os espíri

tus al desccnccim!ento de la Cim~r.s!Ón externa de la 

soteran!a. 

El Pacto de la Sociedad Ce Nac!cnes y !a Const!tu--

:iór. Ce Weimar (Ale~anal o~ligarcn a los juristas de 

Europa y Am~rica a meditar ~e les relac!cnes entre -

el der@cho nacional y el 1n~ernac!cnal y ~crrca de -

los eff"ctos q.,,,;e po::!r!.an producir las diversas aolu-

c:ones, Lsiqnirica e! artículo c~artc de We!~ar que

el derec~o internacional ea de r!nQo superior al na

c:! ona t y cue er:. cor.sec'J.er.c!a, tn caso de ccntreC.ic--
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ción entre las normas de uno y otro, deben preval~-

cer las de aquel? 

Como aportación quiero mencionar de la batalla del 

Der~cho Internacional en contra de la idea de la s2 

beran!a de los pueblos y de la consecuente facultad 

de crear libremente su ordenamiento jurídico. 

El probleraa adquirió perfiles aún más trágico duraJl 

te la Segunda Guerra ~undial. 

Con la experiencia del fracaso de la Sociedad de 

las Naciones, pero ante la división del mundo en 

Oriente y Occidente, las potencias vencedoras, en -

unión de algunos otros pueblos y previa una serie -

de declaracionPs constituyeron en la conferencia -

de San Francisco 1945. La organización que se cono

ce con el nombre de Naciones Unidas. La nueva carta 

Internacional difiere grandemente del pacto de la -

Sociedad de las Naciones, tanto por sus principios

cuanto por la estructura de los nuevos orqanos in-

ternacicnales. En el tratado de Versalles se fija-

ron las potencias como objetivo fundamental el de -

evitar las guerras, procurando solución pacífica de 

las diferencias que surgieron entre los Estados. 

La Carta de les Naciones Unidas además de ese obje

tivo, se propuso reafirmar la fé en los derechos del 

hombre y promover la cooperación entre los pueblos. 

Desde la primera pestguerra mundial, pero particu-

larmente después de la Segunda, numerosos interna-

cionalista9, con el propósito de suprimir la contr~ 

dicción entre la concepción imperialista de la so~ 

ran!a del Estado y el Derecho Internacional se emp,!t 
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~an en la presentación de un nuevo dilema formal de 

naturaleza puramente formal. 

Supremacía del derecho nacional o supremacía del D~' 

recho Internacional de nuestros dias. 

Alfred Verdes y L. Oppenhein entre otros escritores 

hacen notar que los tratadistas se hallatan dividi

do• respecto de la respuesta que debe darse al nue

vo dilema 1egÚn los autores mencionados existen --

dos corriente• fundamentalr11ente ta• que pueden den.E_ 

minarse l•• concepe1one3 dualistas y monistas. 

La concepción ~onista que cree en la unidad de las

Órdenea jur!dicaa, le bifurca en dos grandes direc

ciones opuesta11 un!!i es la doctrina del primado -

del Der~cho Nacional que ya no es conocida y cuyo -

propósito e1 considerar el derecho internacional C,2 

mo part• y 1ubordlnado al derecho nacional, Ln Se--

9und• poatura defiende el primado del Derecho InteL 

nacional y, a 1u vez, 1e 1ubdivide en el monismo 1~ 

ternacional radica y el monismo internacional mode

rado. 

Heller define la constitución como un ser al que dan 

forma las ncnnas y de ahí que afaade que el derecho, 

como conjunto de normas que nos dicen lo que d~be-

mo1 hacer o no hacer, sea un obrar con sentido des

prendido de la rPalidad. Así se unieron dos grondes 

pen1amientoa creemos haber demostrado que la Única

reapuesta compatible con los orincipios de igualdad 

y dignidad del hombre es la doctrina de la soh~ra-

n!a. 
La aoberan!a que el pueblo es la inst~ncia deciso--
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~ia universal y supre~a de los hombres libres que -

lo fcrman. Pero entiéndase bjen, corque es tambié,n

la vida que yace en las hojas del Contrato Social -

de Juan Jacobo, el pueblo es su instancia decisoria 

universal y suprema, ¡:-ero no lo es para los ctros -

pueblgs as! lo entendió la generacJÓn de la Indepen 

dencia cuando proclamó en la Constitución_de Apat-

%inqán, que ningún pueblo tiene derecho para impe-

dir a otro el uso litre de su soberanía. 

A medida que se penetra en la lectura de la sobera

nía se descubre que su autor se enfrenta a cada uno 

de los problemas que le salen al paso, as! ocurre -

en los capítulcis finales, en los que se estudian -

las semejanzas y diferencias que se dan entre los -

Órdenes jurídicos nacionales y el internacional y -

se analizan las razones por las cuales carece de -

sentido el dilema de primado del derecho nacional o 

del derecho internacional, ya que, en lugar de plan 

tear la irreductible subordinación de uno al otro -

dilemas más bien considerar su coordinación en ben~ 

ficio del hombre, Heller está dentro de lo que se -

llama concepción dialista es una de las más be.llas

aplicaciones de la idea de la soberanía. 

Pero quiero aportar qu~ ningún estado o grupo

de Estados tienen el derecto de imponer a un pueblo 

su forma de vida. 

Se retorna a Bodino y se aduce en el pensa~iento -

del insiqne h~mbre sobre la naturaleza de la sober~ 

nía, es de gran importancia teórica comprobar que -

.los siete atributos que le asigna son conaiderlldoa-



por él CotQO elementos del derec~o de Legislar. 

He aqui la ahora aportación inmortal de Bodino 

es el pri•er pensador que contempló la individuali

dad del Estado en conexión con laa condiciones de -

vida geográfico y elim•tolÓgicas, Bodino, por vez -

pri•era en la historia, reconoció esta peculiar con 

dieión geográfica, antropolÓgica e histórica y •in

embargo 1ubordinó el e1tado de nor~a1 juridicaa su

periorea, no as! al derecho positivo, que nunca pu~ 

de imponer lioiite1 ab1oluto1 al poder estatal. 

&n el Siglo XIX principió el proce10 descomposición 

del concepto de 1oberan!a, consecuencia de algunoa

movlmientos ideolÓ9lco1 cuyo• or!gene1 se encuentran 

en 11 •ilogi1mo en ~Je vivió Bodino. En nuestros 

d!as, el concepto de Soberania para expresar con -

brevedad el conjunto de cau1 .. y los resultados de 

este proce10 de degeneración, carece de sujeto ti~ 

l•r y en consecuenci•t de 1oporte y de patria. 

El moderno Estado de Derecho nació de la cree~ 

cia general, caracter!stlca de loa tiempos ~odernoa, 

en 11 exi1tencia y eognooeibilidad de un Órden nat~ 

ral en el mundo, que determina nuestra vida con una 

legitimidad inconaovible e independiente de nuestre 

arbitrio personal •egún la concepción de!&ta del d~ 

recho natural, Dio• reveló una ve~ e1te Órden para

la objetividad de la ley del derecho, no podria ser 

alterado• deapuéa de la revelación, ni aún por la -

voluntad divina. 

El concepto de Soberania como, pr~tención de -

un pueblo paro que re1pete 1u unidad y 1u indepen--
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c.1•, pero esta exigencia, a su ve? quiere decir qi.Je· 

la nación soberana es la. instancia divisoria supre

ma, para todos los asuntos que afecten a las rela-

clones nacionales, pare todas las personas que vi-

ven dentro de un territorio, sin emb~rgo, la idea -

de la Soberanía supone la igualdad entre los Esta-

dos, significa comunidad internacional de los pue-

blos libres, libertad para vivir conforme den•cho. 

El concepto de Derecho Internacional tiene tres - -

aspectos que opino, debemos examinar con detenimien 

to, el aspecto externo, aspecto interno y el aspec

to territorial. 

El primer aspecto externo de la soberanía es el de

recho del Estado a determinar libremente sus rela-

ciones con otros Estados. Debemos hacer hincapit! en 

que aqu{ el concepto de autodeterminación se c:onfu~ 

de con el de soberanía, y éste a su vez con el de -

independencia. 

El segundo aspecto o aspecto interno de la sobere-

n!a consiste en el derecho propio del Est~do para -

determinar sus propias instituciones garantiza su -

func!onamiento, darse sus propias leyes y adoptar -

las disposiciones necesarias. 

El terc~r aspecto territorial, consiste en la. auto

rid~d total y exclusiva que el Estado ejerce sobre

las personas o cosas que se encuentran dentro de él. 

Al per,sar en Soberanía qeneralmente toma!T'OS en cuen 

ta el aspecto exterr.o y s!n embargo de hecho es !a

suma total de cada uno de los aspectos citados. 

Podemos afirmar qu~ el conce~to de soberanía deriva 



de un grupo de principios fundamentales de Derecho

Internacional, entre loa que destaca la igualdad en 
tre 101 E1tado1 y la obligación de abstenerse de in 

tervenir en loa asuntos de otros Estados. 

La igualdad en general es un principio según -

el cual todo• 101 indiYiduos, •in distinción de pe!: 

eona1, naciJniento1 1 clase 1 rel ig iÓn o fortuna, tie

nen la misma vocación jurldica para el régimen, ca!: 

g•• y derechos astablecidos por la Ley, La igualdad 

politica, la que organiza la participaci6n de los -

individuos en el Gobierno del Est•do. 
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2.2 COMISICN DE "OEERANIÁ DEL DE"ECHC IN!ERN~C;cNXL. 

Es difícil encontrar una definición precisa de la -

Soberania que satisfaga a todcs, pues este concepto 

clhico de la l'ilosof{a Constitucionalismo, de los

más discutidos de la Ciencia Pol!tica, ha vaciado -

en su significado, según las difer~ntes épocas per

las que ha atravesado varias esc\:elas hen P.Stahlec! 

do diversas teorías o doctrinas. Unas sostienen que 

la ~nica soberanía está en Dios, que ln trasmite a 

la sociedad o los reyes para reqir a los pueblos. -

Otras la liqan con la propiedad de la tierra y por

Úl time, hay sistemas que la conciten en el Estado -

como entidad orgánica, representada por un Gobierno 

O en deterMinados Órqanos del propio Estedo. Por en 
cima de todos estos conceptos, se encuentra el que

sirve rle fund~mento a nuestro Derecho Pol!tieo, que 

es la Suprema Potestad cue tiene el pueblo para da~ 

ae su Constitución, organizar su propio Gobierno y 

reqir1e por sus leyes. 

A fin de ordenar el estudio acerca de la Soberan!a

empezaremoa por exponer algunas nociones, que nos -

conducir¡n al descubrimiento de la doctrina que al 

respecto sustenta nuestra Ley Fundamental. 

ETI~ILOGIA.- El sentido etimológico que atribuya 

a la palabra Soberan!a, es el stquiente, viene de-

Soberano, Superanus en lat!n vulgar, que nignifica

el m&s elevado, el Supremo. 

Soberania, pues, siqnifica la calidad de Supremo, -

en Lat!n suprernitas. Suprem!tas implica protestas. 

Es pues, el superlativo, el poder más elevado en -
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comparación cor. todos los dernás. 

En Bodino la doctrina de la Soteran{a se inicia e~ 

mo poder subjeti.vo suprN10 1 esto es, super~or a 

cualqu~er otro '1\]e se ejerza dentro del Estad•. E~ 

te primado jerárquico del orden estatal presenta -

los siguientes caracteres: 

11.- Es perpetuo, es decir incondicionedo en el -

tiempo¡ 

2l.- Es absoluto, s1n su~eciÓn a imperio alquno, -

salvo la Ley de Dios, el Derecho Natural, las 

Leyes funda~entales en que se apoya su propia 

So'ter.13.n!a y las convenciones auto impuestas¡ 

3) .- Es indivisible porque su naturaleza de potes

tad supremn no perm!tirÍa la división cue, -

por otra pdrte, quet-rantar!a la e~".tabi lidad -

y la paz.. En este prir,.er r.10!!'1:.>nto, la Sobera-

n!a se configura c~mc un poder subjetivo, co

mo un derecho personal del príncipe de la ari~ 

tocr~cta o del pueblo. 

Pronto se advirtió r.ue adern&s c!e un monarca o de -

un J:Ueblo soberano, había una soterania objeto de

esa apropiaci6r, y la So'.:':erania absoluta o perfec

ta cerno poder que dec!de autónomamente sobre su -

propio competencia, sclo SP. puede dar según la co~ 

cepción clásica en el Est~do. 

Riqurosarnente, la So~~ran!a ~el Sstado es in~erna. 

Sólo en el interior dP las fron~et3S se puede man

dar soberanarrente .. En el exter~or- no hay Órd.enes -

S?prernas de parte de un Est?.do a otro, por~e en -
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el plano inte~nacional no hay o por lo menos no de

be haber més r,.laciones cue las de !cu.:ildad .. 

La Soteran!a es como lo afir~~ Kant irreprensible -

en cuento legisla, irresistible en cuanto ejecut"'• -

inapelable e~ cuanto juz1a. 

Es costunbre, cuando se trata de investigaciones - -

cient!ficas o ftlosÓficas de primera maqni tud, vol-

ver los ojos a la ~ntlqÜedaC qrieqa; sin embargo, d~ 

bemos considerar que en dicha 3ntiqÜedad nada hab!a

que nos hicter~ pensar en el concepto de la Sotera-

n!a. 
Según ~rist6teles, 8l est~do antigüo lo caracteriza

ba la Autarc;uia, r.ue nada tiene que ver con el ccn-

cepto de Soberanía. Autarquia significa auto-suf1--

c1encia, es decir, C'Je el EstaJo debe estar consti-

tu!do y oraanizado ~n t~l forma crue no necesite de -

otra comunidad. para s:.ibsistir. Oe esta noción ne cio

demos deducir consecuencia alguna que se refiera a -

tas r~lac1ones de los Estados entre s!, ni a la nat~ 

raleza y alcance del poder estatal 1nterio=• 

Estar!ar!".os er. un grave error al creer c:;ue en la antj._ 

qÜedad qrieQa no se reccnoc!a el poder estat~l; ya -

con anter!oridad a ella se admitía la necesidad de -

que hubiese en el Estado alquten en qui~n rccatqa el 

derecho de gobernar y el de decidir. 

En Roma, al igual ~Je en Grecia, tampoco se !legó 

tener un ccn:e~to ~larc de Soberanía, pues el espÍr! 

tu jur!~ico romano er-~ eser.cial:""entc práctico y po-

cas veces se en~rega a elucubraciones filosóficas, -

~specialmente en ~atPria pol!tica. Es i~portante no 

- 4S -



olvidar que los romanos dejaron constancia de qÜe el 

pueblo es la fuente de toda Autoridad Pública, aun-

que no debemos confundir la soberanía ccn el poder -

público. 

La Soberanía nace en la Edad Media, mas no como re-

sul tado de las investigaciones científicas y filosó

ficas de los hombres, sino como consecuencia de una

contienda real entre los poderes que se disputaban -

el dominio del mundo. 

A la ca!da del Imperio Romano; éste se convirtió en 

institutriz de los bárbaros y el Papa en el amo y 

señor del mundo occidental. 

En la Edad Media se dieron a conocer tres soluciones: 

a) La Subordinación del Estado a la Iqlesia. 

b) La Igualdad del Estado y de la Iglesia, y 

e) La Subordinación de la Iqlesia al Estado. 

La Supremacía del Estado se hizo indiscutible en el

Siqlo XIV con la prisión de los Papas en Avignon. 

Al irse organizando el Estado, teniendo otro poder,

empe~Ó a luchar por su independencia, y al mismo tie~ 
po se fué integrado lentamente el concepto de Sobe-

ranh1. 

CONCEPTO EUROPEO Y NORTEAMERICANO DE SOBERANIA, 

El libre arbitrio es uno de los problemas m&s discut! 

dos en el campo de la Filosofía, pues mientras unos -

sostienen que cuando el honibre actúa lo hace siempre

en acatamiento a una determinación ajena a su volun-

tad pura otros el hombre puede •oto-determinarse, o -

s~a tomar sus det~r~inaclcnes por s! mismo. 
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Como dice el maestro Tena Ram!rez el problema filosó

fico del libre albedrío no debe preocuparnos para es

te estudio. Nos basta con recocer el sigui~nte dato -

de la experiencia h?i.y caso; en cue el hombre se deci

de por si Mis~o, s!n obedecer contr~ su voluntad a un 

deter-rinante ex':"'rno. No !ricorta r¡·!e en t.se C.13.~(\ l"'.a:,'a 

e no •Jn '1eterr.1inante interno¡ nos t:,1st.a ccn \'"'':."iflcar 

la ex:~riorizact~n de la ele~ctón espont~nea. Enton-

ces d~ci~os que el hombre "'s libre, se autodetermina

no hay nadie ,ue le mande r.acer lo que está haciendo. 

En cambio, no es li~re cuandn ote~ece a una voluntad

ajen~ ~ue se le !rnpone. 

Una ve= procisada la a~ept~~iÓn en que tornamos la li

bertad trasladémosla al campo·.del Derecho Público. 

Es entonces cuando nos encontramos con que la autode

ter~in~ción colectiva de ~in pueble, es la Soberanía -

~l darse el pueblo su Constitución, sin obedecer a -

ningún poder superior, y sin limitaciones externas de 

ninguna Índole, es cuando podemos decir ~uP. el pueble 

está ejerciendo su lober~n{a. 

En la Doctrina Democrática el pueblo es el Único tit~ 

lar de la Soberanía. La colectividad puede ejercitar

el poder supremo por s! misma o por la intervención -

de sus representJJ.ntes; en el primer caso el Gobierno

es directo, en el secundo ~s un réqlmen representati-

vo. 

En las peque~as ciudades de la antigua Grecia, en las 

tribus cerm&nicas o er. los cantones suizos, el pueblo 

P.jercitaba su soberan!a en fo~~~ ~irecta, es ~~cir, -

~in la intervención de ~eprPsentantes, lo rrue es lmp~ 

sible de realizar en los Sstados de la ~ctualid~d, --
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por las densidades de sus poblaciones. Es por eso que 

los países modernos han excluí.do, en forma casi total, 

los gobiernos directos, para ser reemplazado por los-

rég{menes repr"'?Sentativos en les que el pueblo designa 

agentes c:ue intervengan en su nombre. 

En el régimen representantivo es posible distinguir 

dos modalidades en el ejercicio de la So~ran!a. 

Puede acontecer que ésta resida en forma permanente en 

la Asamblea Legistativa Ordinaria, o bien puede suce-

der que resida en forma transitoria en una Asamblea -

Especial, diferente del Legitlativo común; la natural,!. 

za del Órqano de la Soreran{a es le aue caracteriza y

~istingue a cada u~o de los sistemas. 

El primer sistema tiene su modelo en In9laterra, en -

donde la Asamblea Legislativa Ordinaria que es el Par

lamento, no tiene en su actuaci6n ninguna norma jur!d..!. 

ca superior, en este caso la Carta Magna de ese país -

es flexible. 

El segunde sistema encuentra su mejor ejemplo en los -

Estados Unidos de Norteaimérlca, donde una asarflblea es

pecial formuló la Ley fundamental, que al ser ratifiC,! 

da por convenciones locales de los Estados, se consti

tuyó en una ley supertor '°' todos los poderes que ella

mlsma creó y orc;:anizó, inclusive al Organo Legislati

vo Ordinario; en este caso, la Cons ti tuclén de ~se -

Pa{s es rígida. En tal sistema, la Soheran!a funciona

plenamente desde la creación de ln Constitución, cuan

do el pueblo por medio de sus representante•, reunidos 

en un Congreso Constituyente se da su CÓdigo Pol! tico; 

e::; en ese instante en el que el pueblo da nacimiento a 



su orqanización jurídica. 

El pueblo ejercita su 3oberan!a por la voz del consti 

tuyente, en consecuencia, la constituci6n viene a ser 

la expresión de la voluntad d~ la comunidad. 

En el sistema norteamericano, están perfectamente del! 

mitades los campos de acción del poder constituyente

y poder constituido. El primero tiene como misión ese~ 

cial establecer en la Constitución los poderes const_! 

tuídos que son, al desaparecer el constituyente, los

que van a gobernar dentro de las facultades oue la 

Ley Suprema les conceda, limitándose estrictamente a

obedecer sus manda tos. 

En tal virtud, el poder constituyente es transitorio, 

quien con amplios poderes expresa la voluntad del 

puebl•. 

Una vez expedida la Carta Magna, agota su función y -

desaparece. A este respecto el Lic. Felipe Tena Ramí

rez dice y surgen entonces los poderes constituídos,

previs tos en la Constitución. Tales poderes ya no son 

soberanos porque •Ólo pueden hacer lo que la Constit.!:!, 

c16n les ordena; están determinados, limitados por ~ 

ella. Soberanía y límites son conceptos incompatibles, 

como lo son la libertad y la determinación, con esto

quiere decir el citodo Autor que el poder constituye!!. 

te ea el Único que Pjercita la Soberanía. 

La tésis anterior es refutada por v!!rios autores, .. -

principalmente europeos, par:ii. r;·1 ¡enes la SobP.ran!a n-:> 

reside en el poder constituyente, sino crue la hacen -

residir en los poderP.s constitu!dos as!, DugÜit en su 

Obra So~eran!o y Libertad dice: Sober•n!a, Poder 
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2Úblico 1 Poder del Estado, Autorid~d Pol!tica, to

das estas expres~ones sen p,.:,r-a m! sinónimas, y em

pleo la palabra So~er~ni~ porcue es la más corta y 

ta m&s cÓn'loda. Tarr.bién Es~ein expone la misma idea 

al conside~ar que la Sober~n!a interior es el der~ 

cho de mandar a todos los eiudadanos cue componen

la nación y aún a todos aquellos que resiCen en el 

Territcrlo Nacional, aor-eaando aue el Estado se -

confunde con la Soberania. 

Entonces, existe un sistema europeo, que propia~en 

te es diferente del inglés y que también es disti~ 

to del Norteame~icano, Pues en este la Soberanía -

no es el poder de mando de los 9ober-nantes sobre -

los aobernados ni es una facultad absoluta que el

pueblo trasmita al Estado, sino qu~ es un poder -

pleno que re5ide en Asambleas ad-hoc y que si es -

capaz de crear o a 1 ter ar a los poderes que "De -

tal suerte, que la historia de la idea de Sebera-

nía, desde Bodín hasta nuestros d!~s, parece caras 

terizada por una procresiv~ a~stracción del sujeto 

y del soporte de la Soberanía" (3) las cuales se -

identifican en la persona del monarca, según hemos 

visto, pueden localizarse en el despersonalizado -

Estado de Oerrcho y, n'18S aún, en nuestro tiempo, -

en el m!sniio orden jurídico formal • 

3.- Flores Olea Victor. Ensayo sobre la Sobe~an!a
del Estado. Edt. Universidad Nacional Autónoma 
de Mé~ico, 1969, Pég. 26. 
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Gobiernan. es en cambio incapaz de sustituir a és..o 

tos en sus funciones de Gorierno. 

En tal virtud, poC" no advertir la profunda .1lfere.n 

cia que separa al Sistema Sorteamericano del Euro

peo, es el mo'::i\'O por el que las cr!ticas al segun, 

do no pueden alcanzar al primero. 

ACEPCIONES ~EL TER~INC SOSSRANIA, 

El térm~no Soberanía señalo, ha sido empleado en -

diferentes sentidos, s~ñalando los siguientes: 

t.- La Sob~ran{a puedP significar ltt posición pri

vilegiada del monarca en un Est~do. Desde el punto 

de vista histórica en las mcnarqu!as absolutas, en 

mJe se consideC"aban al Estado como 1nf~rior. 

Al mene.rea y que éste no tenía más 1 fr.ii te que su -

propia voluntad, no pod{a hablarse de régiren con~ 

tltucional, pues no exlst{a una sola a~ma ~ue fue

ra SURerior a la voluntad del ~onarca¡ varios ca-

sos qrotescos de oonipotcnctas a~soluta han tenido 

luqar en la historia, mas podernos señalar cono un

easo t{plco el dP. Luis XIV. que procla~ar.a el f.st~ 

do Soy Yo, el Derechos Constitucional he venido a

someter a los Soreranos (monarcas) a normas de de

recho. Según mis 1nvPst1gac:1.ones, slquen siendo S.2, 

beranos, pero, d~ acuerdo con la Constitución, la 

posición del monarca constitucicnal no es ya Ge co~ 

pleta supremacía, es la de 1Jn repres..,,ntante en - -

e) Gobierno. 
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?·- La Soberan!a puede referirse a la rPlaciÓn del

Estado cor. los individuos a asociaciones que viven

en su territorio; y se concibe entonces cerne la su

premacía del Estado sobre esos individuos y asocia

ciones, en virtud del poder político. El Estado es 

la organización que ejercita la coacción, y el po-

der que ésta entraña es el principio vital de una -

socied~d política, y es universal, absoluto, indivl, 

sible. En este sentido la Soberanía se manifiesta -

por las actuaciones soberanas del Estarte y sus Óra!_ 

nos. As! tenemos que el Parlamento en algunos casos 

y el Congreso en otros, dicta determinadas normas -

que tienen como caracter!stica esencial la de obli

gatoriedad general. 

3.- La Soberanía se ha considerado como la relación 

de un Estado con otros Estados, en este sentido el

término de Soberon!o significa lo independencia o -

autosuficiencia, de uno sociedad político frente • 

otras. Entonces, tenemos que un Es ta.do es soberano

en la medida en que sea autónomo en relación con -

otros Estados 1 o sea que goce de una absoluta auto

deterMinaci6n e independencia. 

Jorge Jellinek en su obra Teoría General del Estado, 

hace una relación histórica del concepto de Sobera

nía y nos dicer La Soberanía, en su or!gen histórico 

·uno concepci6n de índole político aue solo m&s tar-

de se ha condensado en una de índole jurídica. 

A1 ccntinuaci6n, noa hace ver aue este concepto debe-



su existencia a fuerzas muy poderosas cuyas luchasT 

for~an el contenido de varios siglos; además, nos -

indica los rasgos característicos de este proceso -

histórico, para concluir afirrrando que los intentos 

por eliminar del Derecho Público el concepto de So

beranía son antihistéricos. La evolución histórica

de los Estados modernos va !nti~amente unida, a PªL 

tir de la Edad Media, al reconocimiento prcoresivo

de la Soberanía, y no se puede desccnocer esta evo

luci6n y sus resultados sólo porque as! convenga a 

una determinada ccnstrucc16n. 

El autor de la tésis de la AutolimltaciÓn del Esta

do, después de narrar la evolución histórica del -

concepto a que nos hemos venido re!iriendo amplia-

mente dice ~~e la Soberanía significó la necaclÓn -

de toda Subordinación o limitación del Estado por -

cualquier otro poder; siendo poder soberano el que

na r~conoce ningún otro superior as!, pero la doc-

trina de la Soberanía tiene una tercera nota deriv,!. 

da del carácter de la Soberanía misma. Ella debe d.!, 

signar un poder ilimitado e ilimitable que habr!a -

de ser absoluto, ya que nadie~podr!a limitarlo, nl~ 

aún siquiera ella mis~a. La autollmitacibn es según 

la teoría del Derecho Natural, inseparable del ca-

rácter de Soberanía. 

Acto cont!nuo a mayor abundamiento del estudio sobre 

Jellinek trata de fundc~~ntar su tésis, al decir -

que En el concepto de la auto-oblig3cibn del Esta-
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do, no existe contradicción como existe en el.de la 4 

autonomía moral. 

El auto obligatoriedad es exigida por las conviccio

nes juridicas dominantes c~n lo cual junto al c•r~c

ter subjetivo de todo criterio acerca del Derecho, -

existe ta:r.bién el carácter juridico de la obliga- -

ci6n qtie el Estado •e impone a si mismo. 

Sólo sobre la base de este conocimiento se hace pos,!. 

ble desterrar de la Soberanía la err6nea concep-

ci6n de su car!cter 1limitatle y transforarlo en - -

un concepto jurídico crue corresponde a nuestras ac-

tuales concepciones del Derecho. La Soberanía no in

dica ilimitabilidad, sino tan sólo facultad de dete~ 

minarse por sí mismo exclusivamente, y por tanto, -

la autolimitac1Ón del poder del Estado, no obligado

jur!dic•mente por poderes extraño• para instituir -

un 6rden dado sobre la base del cual solamente la -

actividad del Estado adquiere un carácter jurídico, 

Expre1ada con una fórmula hreve, sionifica Soberanía. 

La propiedad del poder de un Estado, en virtud de -

la cual corresponde exclusivamente a éste la capaci

dad de determinar jur!dic•mente y de obligarse a -

a! mismo. 

TESIS DE HANS KELSEN, 

El popular jurista austriaco Hans Kelsen, pertene-

ce al grupo de los autores que niegan la Sohe:an!a -

de loa hombres, sustituyéndola por las Leyes. En - -

C"Cnsecuenc1a 1 !oberano ea Únicamente el sistema de -
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~ormas. El Estado no puede querer más que lo c;uc -

esté conforme a derecho. Y si no, tiene valor algu

no el acto de Soberanía, desde el punto de vista i,!l 

ternac!onal Kclsen, declara c:ue la Soberanía es un

concepto histórico nacido de la lucha contra los p_g, 

deres medievales, pero una vez constituido el Esta

do moderno no tiene razón de ser esta lucha, sino -

que se ha constitu!do por encima de todos los Esta

dos otro sistema jurídico, que es el Derecho Inter

nacional y entonces, los Estados ya no pueden ser -

soberanos por tener un derecho que regule sus actos. 

Luego la So~eran{a es incompatible con la existen-

cia de un ordenamiento juridico su¡:erior a los Est.!. 

des, o see que es incompatible el concepto de Sobe

ranía del E~tado con el Derecho Internacional. 

En seguida Kelsen se e:q~resa diciendo cue, todo Es

tado para ser Soberano, tiene que ser reconocido por 

el Derecho Internacional, es decir, debe agrupar - -

ciertas cond1ciones, y lo cue gar"ntizará el Dere-

cho Internacional será el respeto en ese Estado de

las normas jurídicas y entonces tenemos a la Sobe-

ran!a realizar.do una función de Oerec~.o Internacio

nal. 

En el Oerecr.o Internacional, son los mismos Estados 

los que lo mantienen y sancionan, pues no hay 6rqa

no alguno que se los impugna. Los propios Estados -

van dando or!gen al Derecho Internac!onal, al ir --

, recon~ciendo ciPrtos principios ético-jurídicos que 
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son necesarios para su coexisf:encia y a la c:ue todos 

los Estados se van sometiendo, a medida que van rec2 

naciendo Ja justicia de sus principios y la imposibi 

lidad de vivir de la cc~unidad in~ernacional que se-

forna. 

Mientras que en el Estado la Soberanía puntualiza los 

principios Y los mantiene, en el Derecho Internacio

nal son los diferentes Estados los que puntualizan -

los principios ético-jurídicos. 

TESIS DE EMILIO Rf.9ASA. 

El eminente jurista Don Emilio Rabasa, en su conoci

da obra El Juicio Constitucional nos dice la Sobera

nía consiste en la fac•.;ltad de determinarse por s! -

mismo, y en sentido más concreto, en la facult~d de

orqanizar la comunidad, limitando y distribuyendo -

competencia y que el principio de Derecho abstracto

declara que la Soberanía reside en la comunidad. De~ 

pués, agrega que sólo cuando un pueblo establece los 

principios fundamentales de su Gobierno o cuando mo

difique, ejerce la Sot~ran!a en toda su plenitud mas 

que nunca es OP.cesar:o ~a~ interv~nq~ sus Órganos 1~ 

q!timos. A continuación nos dice que el principio de 

la Soberanía populAr, ha sido en todo el mundo civi

lizado y que es él la ba;.e teórica en ~Je d~scansa -

la orQanizaciÓn de todos los gobiernos, as! como la

fuente de las constituciones escritas. 

La Soberanía de la Constitución de 1~17 nuestra Car

.ta Haqna vigPnte, er, su artículo 39, aduce; la Sobe-
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c;an!a Nacional reside esenc!.al y oriqinariamente en

el pueblo, Todo poder público dimana del pueblo y se 

instituye para beneficio de é~te. El pueblo tiene en 

todo tiempo el inalienable der~cro d~ alter~r o modl 

ficar su for~a de qobierno. 

Soberanía es la suprema potestad, o sea la facultad

absoluta de determinar, por s! misma, su propia com

petencia. Según el precepto antes citado, la Sobera

nía Nacional reside esencial y originariamente en el 

pueblo y de este texto se infiere que, en la Nación

Mexicana, el pueblo, sólo el pueblo es el soberano,

sin que pueda existir ningún otro, puesto que en una 

Nac16n no puede haber dos soberanos, porque si lo -

hubiera, el uno limitarla la acción del otro, resul

tando que ninguno lo ser!a. 

Al exlstir en el régimen Constitucional de México un 

sistema de gobierno de facultades limitadas, no pod~ 

mos sostener que los poderes públicos sean soberanos, 

puesto que todos ellos tienen facultades limitadas,

y el concepto de l1rnitaci6n de lirdtac1Ón de facult!, 

des e)(cluye el de suprema potestad, que es caracterÍ!. 

tico de la Soberan!a. En consecuenciay los poderes

pÚblioos en r.éxico, son mandatarios del pueblo, con

f¿cultades restrigidas, pero no ~oteranos. 
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La Soberanía coriio concepto 'ur!dico ha venido su-

friendo a través de la historia evoluciones. 

En 1Jrecia se pensat-~ en la Soteran!a tt1ás bien cero• 

concepto político que jurídico. Aristóteles refería 

que la nota car-lcter!stica del E.$tado oue la dife

renciaba de todas las demás colectividades, era la 

Autarquia difiere de la Soberanía, pues la rrimera 

significa la satisfac~ión de los f!nPS ~ue se pro

pone el Estado por s! ~is~.o, sin necesidad de otro 

colectividad lo ayude en sus atribuciones. El con

cepto de Autarquia viene de ~utarcia, que stonifi

ca bienestar, satisfacci6n del propio Estado para

bastarse a si mlstr.o desde el punto de vista eccnó--

mico. 

La an .. erior se demuestra al "hacer r~saltar -

que, para un orieqo la ciudadanía siqnificaba sle~ 

pre esa participación, cualquiera que fuese su gr~ 

do. En consecuencia la idea era roucho más Íntima -

y menos jurídica oue la idra ~odPrna de ciudadan!a. 

La nación moderna de cludadano, como persona a - -

quien se le oarantitan jur!dica~ente ciertos Der~ 

chos". 4 

A mayor abundamiento del Estado impone as{ -

mismo obllaaciones y derechos aue él solo resuelve, 

dirigidos a la colectividad en la cual ejerce su -

poder como autoridad máxima, expresa. 

4.- M. Sabine Georqe.-Historla de la Teoría Pol{t1 
ca Edt. Fondo de Cultura Económica. 
México 1982, P~q. 16. 
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Que el concepto Autarq~ia ne se puede deducir con

secuencia alguna, acere! de las condiciones mutuas 

de los Estados, ni respecto de la amo!itur del po

der miSMo de dominación ~ue le co~respond~ en lo -

in ter !ar. 

ta .a.ut~r:¡•·!.a no er una c.:,teqor!a jur!dtca sino étl 

ca po!" cuanto se trata de la condición f1Jn~5:'11ental 

de -~e denenden las satisfacc!ones de los fines del 

Estado, la ~ealizaciÓn del supremo bien de la vtda 

pe<fecta. 

Del concepto arieqo de la Autarquia no se puede -

pensar en releciones de intercambio ~utuo entre -

Estados, pues los Estados s~ pueden b~star as! ~i~ 

mas, y no necesid~d de los demá~. Todo intercambio 

descansa material y pslcolÓqicamente en las naces! 

dades econÓmica9 y espirituales mediante las cua-

les se complementan los hombres, y estas necesida

des en la antigua doctrina, de Autarq•1ia hallat'lan

su satisfacción en el propio Estade, dentro de sus 

fronteras. Mientras que la soberanía no se da den

tro de una colectividad estatal sino en sus rP.la-

ciones con los Este.dos, en las relaciones interna

cionales es cuando surgl! con mayor ftlf!:C'ZR la doc-

trina de la soberan!a que debe entenderse como in

dependencia de todo poder pol!tico exterior, a la -

colectividad estatal, lo que existe dentro del Es

tado no Soberanía es coordinación de colectivlda-

des inte9rantes, los cuales forman un orqanismo p~ 

l!t1co. Las discusiones pol!ticas en las que se -

trata de las competencias no se alude a la Sobera

~!a, sino al fenómeno de la integración, de la ~a-
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pera mas eficaz posible para coordinar los inter~ 

ses de las colectividades integrantes. 

Los romanos tuvieron mayor visión que los qriegos 

entendieron la soberanía como imperio, poder de -

mando supremo, sin sujeción alguna a otros Esta-

dos ésta fue la escencial diferencia con la post~ 

rior doctrina de la Soberanía, puesto que el imp~ 

rio romano no reconoci6 autoridad superior o -

igual a otros Estados. El estaba por encima de t.2, 

dos los demás. 

Les Est~dos antiguos, es decir antes de la época

feudal no conocieron. La Soberanía como Indepen-

dencia del poder externo, sino que la aplicaban -

dentro de sus límites territoriales. 

En la Edad Media se tuvo una qran confusión

de ideas, sobre el problema de la sot:eran!a¡ deb!. 

do en primer término, a la posesión de la tierra, 

que era el requisito indispensable para obtener -

poder político; y en segundo lugar por las discu

siones sobre la idea sohP.rana entre la Iglesia y

el Estade y loa conflictos entre el emperador el 

señor feudal y el Papa. 

La Iglesia aduen,ndose de la Soberani• en -

los Estados donde ella ejercí!! su poder sobre las 

conciencias individuales y el Estado por otro la

do disput&ndole con mucha razón lo que el consid,!!. 

raba suyo¡ o sea el poder político. La Iglesia -

traspasaba su! u1nbrales su propia esfera y le - -

arrebataba al E5 tado lo que le corresponde por º.!. 

turaleza, la eterna lucha el poder de la Iglesia

"y el poder del E~U11do Dadle a Dios lo que es de-
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¡¡ y al rey lo suyo''• 

El d!a que se comprenda y se limiten perfec

tamente la esfera de cada uno de estos dos fuer-

zas integradoras de las colectividades humanas se 

habrá encontrado al individuo en su integridad. 

A principio de la edad medieva, cuando se Cec!a -

que el príncipe era Sot-erano era porque sus subd! 

tos no podían apelar a una autoridad más alta a -

mayor int~ospección o estudio. 

Considero que la Soberanía religiosa no existe -

esta es un concepto político, entraña una idea -

de autodeter~inac1Ón, una independencia con refe

rencil!. a otros Estados. Mientras a_ue la Iglesia -

tiene la pretención de ser Única sin reconocimieu 

to de ninguna otra no se podrá decir aue la Igle

sia Católlc~ es Soberana con respecto a la potes

t•d. 

La Iglesia es Univers~l sin referencia a ninguna

otre, su poder no es autodeterminante sino deleg~ 

do, et Papa no es más "ue un representante de Dios 

en la Tierra. En todo caso Dios SP.r!a el Soberane 

sobre la Tierra entera; porque todas las religio

nes tienen de ser ~nicas y universales. 

Propiamente el ccnc~pto de Soberanía, como se en

tiende actual~ente no se conoció sino hasta el m2 

mento del surqimiento di? las monarquías absolutas 

con aparición del Estado moderno, sobre la base -

de un poder externo ilimit~rlo, porque la 5obera-

nía es un poder ilimitado como afirma Bodfn, con

las tres características cl&sicas, una indivisi

ble e 1nal1neable. 
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I,a teoda cl~sica la Critica Duguit mediante la -

"descentralización del Federalismo Sind!calista",

afirma Duguit cue antes del surgimiento 1el ~stade 

Federal, la doctrin~ de la Soberanía se sostenía 

firme p~rc ~l venir esa !orma de Gobierr.o ~n c¡ue -

tanto el Estado Central como, las colectividades -

inteqrantes tienen facultades de decisión; no su-

pieron entonces los continuadores de la doctrina -

de la Soberanía como adoptarla al federalismo y se 

prequntaban, la quién corresponde la Soberanía, a

la Unión Federal o a los Estados Miembros? 

51 corresponde a los Estados ~iembros, no exi~ 

te entonces un régimen f'ederal, si le corresponde

ª la Unión no hay en realidad un Estado. 

El sindicalismo pretende substituir al Estado Sel>Jt 

rano por oraa.ni~aciones de carácter posesional, -

diferenciadas por los distintos valores de la vida 

económica. 

La descentral1zaci6n administrativa ~ue significa, 

transferencia de funciones del ce~~ro pol{tice a -

gru~oa o colectividades pi!!irciales, ba 1o la fiscal! 

zación de Óroanos administrst!vos. Por t~do este -

concluye. 

Duquit que "es imposible sostener en la actualidad 

el concepto d,.. 'i~~~eran!a como una indivisible e -

inalin,.Bble". 

Según las cencepc!ones de Rou!seau, la Soberanía -

reside en el pueblo, en la totalidad ~. los indi-

viduos considerados individualmente, por lo que e~ 

tos deben ejercitar por ellos mismos tal soberanía 

sin nPcesidad de mandatarios, y sir. que sea ~ene•

ter instituir ningún régimen representAtivo,Resseau 
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alega toda posibilidad de representaci6n pol!tica, ds_ 

clarando incompatible ese régimen con la soberanía -

popular. De acuerdo con su doctrina la fuerza de la

Seberan!a procede de la voluntad general del pueble

y ésta a su juicio. Ne es susceptible de ser repre-

sentada ni enajenada. Y as! como la soberanía es - -

inalienable, as! mismo el soberano no puede ceder -

a nadie su poder. 

Para que lo represente en su lugar y sigue afirmando, 

el soberano puede muy\. bien decir yo quiero actualmen 

te lo que quiere otro h0tnbre deterrr.inado, pero en -

cambio él no podrá decir lo que es te hombre querrá -

mañana yo lo quiero, también puesto que es absurdo -

que la voluntad se ate con cadenas, para el futuro.

Si por consiguiente el pueblo promete obedecer queda 

disuelto por este acto, pues pierde su calidad de -

pueblo soberano, porque ya tiene un amo que piensa -

por él. 

El pueblo inglés comenta Rousseau, cree ser libre, -

se engaña totalmente no lo es mas que en el momento

de la elección del parlamento, e inmediat~mente que

los miembros han &ido electos es un esclavo no es -

nadie. 

Lo que sucede Rousseau es que no admite la doctrina.

de la representación de la soberanía, pues el pueblo 

al votar no pierde su soberanía simplemente presta -

su consentimiento a uno o varios individuos para que 

lo representen y ejerzan la soberanía en nombre de -

él. 

Se ha llegado a interpretar la doctrina de la Sobe-

r.an!a en múltiples formas, y se ha pensado en el ah-
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surde de dividirla como si fuera un terreno. 

Veremos primero lo que asienta Halberg al hahlar del

concepto de Sufragio para desprender el concepto de -

Soberanía, según la opinión más generalizada en la -

gran masa del público y en los medios pel!ticos 1 la -

relación que existe entre electores y elegidos, es -

una rclacibn de naturaleza contractual 1 análeqa a la

que resulta del contrato r:ivil del mandato, considerá.n. 

dose al elector como un mandante y al electo como un

mandatario. HRs exacta~ente, la idea esencial que se

encuentra contenida en esta manera de ver, es que las 

elecciones se resuelva en una transmisión de poderes

electores a los ~legidos. En realidad esta concepcibn 

de ~alberg, procede directamente de las ideas de - -

Rousseau como se construye la teor!a del mandato eles. 

tivo, se admite corno punto de partida que la sebera-

nía reside en el pueblo. 

Y éste en el mo~ento de la elección est' representado, 

por el cue po de aectores, el cual Pncarna al sebera~ 

no. Por el hecho de la elecci6n cada elector confiere 

al elector la fracci6n de so~ran!a de '1,Ue es ti tu lar 

y se opera sencillamente una transmisión de soberanía, 

que de los electores pasa a elegidos, y después de la 

elección la sot-eran!a se encuentra transferida a la -

Asamblea. 

<Cfuo es poslt·le que siendo el pueblo ti tul•r de la -

Soberanía al nombrar a sus representantes, éstos se -

conviertan ipso-facto en los titulares de 11'1 sobera-

n!a, los soberanos7 

r entonces al pueblo que le queda nad~, co~o afirma -

RGusseau del pueblo inglés. 
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Yo considero ~e no debe pensarse en esa forma, pues

•1 as! se interpreta no podríamos entender esa frac-

ción que a la letra dice: ºLa Soberan!a Nacional resi 
de escencial y originari~rnente en el pueblo todo po-

der público dimena del pueblo y se instituye pora be

neficio de éste". 

El pueblo nuca se desprende de su Soberanía, sie~pre

es el titular de la misma, y sus representantes solo

actúan en vir~~1 de esa representación, del poder que 

les ha~conferidO el pueblo, perc no su soberanía, la

soberania irnpltca una autodeterminación, y esa - - -

autcdeterm1nac16n siempre acompa:".a al pueblo le es -

inherente los representantes no son autodeterminantes, 

1ino qu• su representación está previamente tra~ada -

por la Constitución y ellos por s! solos no pueden v~ 

riarla, por que la Constitución está elaborad~ por la 

voluntad soberana del pueblo. 

La Soberanía entra~a un concepto absoluto, es una ca

lidad de superlativo, no puede decir!e este estado es 

menos soberano que aquél. 

Esta teoría norteamericana de división de la sobera-

n!a, quisieren algunos polfticos alemanes implantarla 

en su pa!s, pues para los europeos al estado federal

fué qran 1nvac1Ón americana que no entendieron muy -

bien, por lo que orlqinó grandes contro~ersias. Unos

ten!as grandes elogios para ese raro sistema de gobe.!: 

s.- Constitución Política, Art. 39. 
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nar a los pueblos. otros no lo considerat-an as!, resta.!! 

dolo mérito y con muy poca visión no reconocieron en el 

Gobierno federal como sistema de los m~s perfecto que -

ha creado la 1m&qinaci6n humana. 

Les europeos se asomaron pensando cómo cada entidad fe

dera t1va se podía gobernar a si misma sin necesidad de

recurrir al Estado Central. Los Juristas Ale~&nes qui-

sieron atribuir carácter estatal a las colectividades ~ 

integrantes a base de la Constituci~n teuton• de 1871,

pero aomo podían negar la Sorer4n!a del Imperio, consi

deraron ~ue no era verdad que la So~eran{a fuera carac

ter!s tica del E5 tado, ya que exceptuado la libertad - -

en el discernimiento de la• norTJas pol!ticas de coordi

nación• las col~ctivld~des alemanas tenían todas las d_!. 

más ceracter{sticas del E~tado Central. En r~alidad las 

colectividades alemanas eran pequeñas. Estados con la$

m1ama~ facultad~• que el tst~do Central, por esto la -

reunión ale~ana no se realiza hasta la época de Bisrnark, 

cwe tué &l pequ~ño orcAnizador de los pe({Ueños Estados

Alemanes. 

La Soberanía ~s un concepto que ya no se adopta a le -

@a tructura de los Estados actuales, es una doctrina ya

superad4 ésta en bancarrota seqún explica G. Acu~a. - -

Mientras la guerra, la política y la justicia fieron -

las funciones predominantes del Estado, era natural que 

la Soberanía, el derecho de mandar f~é idea fundft~ental 

del orden polÍtico, puesto que todas estas funciones -

son funciones del ~ando de imperio. Pero al lado d~ - -

ellas se hftn ido o~qani:endo una compleja real dr serv! 

otos públicos, correos 1 telégrafos, transportes, - - --
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1 ns trucciones, etc., en crue la función del Estado, no 

es mandar sino servir. En estos servicios que cada -

día requieren mayor atención e importancia, hay una

intervención del Estado regulada por un sistema de -

derecho público. 

Las colectividades integrantes han venid.o~·soeializa

do un gran número de servicios públicos que el E: 5 ta

do no ha tenido remedio que reconocer y apoyarlos ª!l 

tiguamente encentraban abandonados a la iniciativa -

privada. 

Para terminar este capitule solo quiero hacer una o~ 

servación al Artículo 40 de la Constitución Mexicana, 

a propósito de la doctrina de la Soberania. El ~en~ 

clonado Articulo establece en su texto1 E1 voluntad

del pueblo zaexicano const1tu1rse en una república, -

represl!'.!ntativa democrática y fedet"al compueste de -

EfLadoa libres y soberano• en todo l• concerniente a 

su rég:iMen interior unido en una federación estable

cida, seqún los principios de esta Ley fundamental. 

Conaidero que no está correctal\ente empleada la pal.! 

bra Soberanos en el artículo de que se habla, porque 

los Estados eiembroa no ion Soberanos, la Única ••bs. 
rano es la Nación Mexicana, c:o110 se asienta al prin

cipio de este capítula, lo que existe dentro de un -

Estado no es Soberanía, sino Coordinacibn do colect_!. 

vidades integrantes, las cuales fonn.an un orqanis~o

polÍtice, los soberano• ion 101 paises independien-

tes unos de otro•, reconociendo sus gobiernos autua

mente en virtud del Derecho Internacional. 

El estado mexicano está formado por unibn do diver--



&as colectividades los cuales al fusionarse en virtud 

del pacto federativo reconocieron como Única soberana 

a la República Mexlcan~. 

Si se considera So~eranos a los Estados miembros, en

tonces dividiríamos a la Soberanía en tantas partes -

como Estados inteQran la Rerública, la cual según la

doctrina clásica de la soberanía no puede ser, porque 

es Única e indivisible. 

Sin embargo, vamos a intentar de interpretar la inte!!. 

ción de los constituyentes mexicanos, de ~uscar el -

porqué del empleo de la palabra Soberano al referirse 

a cada Estade en particular; para \'er si se quizo - -

atribuir a cada uno de ellos la soberanía o si por el 

contrario. Simplemente se qt1izo que participara del -

concepto qeneral de soberanía tom3ndo éste como un -

valor abstracto. As{ por ejemplo digo que Pedro y Luis 

y Juan son tiuenos, no por ~sto auiere significar que

la bondad se divida entre Pedro, Luis y Juan, sino -

simplemente que éstos p~rticipan de la idea de Bondad, 

atribuida a los tres, per~ no dividida. Poslblemente

que ésta fuera la intención de los constituyentes, -

los Estados no son parte de la soberanía, sino que -

todos ellos participan de la lden soterania. Pero de

todas maneras si así fuera se presta confusión, que -

pudieran evitarse empleando el término autónomos en -

lugar de Soberanos. 

Si por el contrario el constituyente aceptó en un - -

principio que solo el Estado Federal es el Soberano,

entonces al emplear la palabra SoberoH':Ía no fué su 1.n. 

t.enclÓn de dividirlas en tantos Estados mi"mbros come 
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consta le Re~Ública Mexicana, resuelta por consiguiente 

~ue fué entonces mal empleada el concerto So~eranbs. 

La •jnlca expli("ac1Ón auf> pu~~e darse al hecho de aue -

aparezca citada la palabra soteran!a al referirse a ca

da entida1 federativa rué una forma de querer explicar

que aún cuando cada Estado es libre y soberano respecto 

a su réqimen interior existe una mutua relación de in-

terdependencia entre ellas, en virtud del pacte federal. 

CONCLUSION: Resulta confuso por las razones anteriores

expuestas al empleo de la palabra So~er~nos, expresada

en el Artículo 40 de nuestra Constitución, debiendose -

haber suprimido, ya que e! conceoto Soteran!a solo ~s -

atribuible a la Federac!Ón y no a cada Estado miemCro -

en particular por lo que sería mas conveniente se reda.E 

te nuevamente. 
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~.4.- CASOS PRACT!CCS. 

PRIMER CASO PP.>CT1C0 0 

México dentro de la 1oberanía (Plasmada esta

dentro de nuestra Carta r.agna o Ley Supret11a>. 

Como pa!s mie:r.bro del Fondo Monetario lnternacionali 

e1erce el derecho de prestar:-:o en dinero, al estar e~ 

briendo la parte de sus otlioaciones con el de venir 

del tiemro surgen protlemas económicos y se renego-

cia su deuda, haciendo notar asiftlismo que tiene la -

potest..,,d de ejercitar otro pré-stamo de la parte pro-

percional qi.¡e aporta en oro o dólares. 

Y que a n-.ayor abundar..iento el re:flanente quoda cc-mo -

el total del pago. Siendo nuestro país uno de los -

originar los que SP constituyó como mi~mbro y que Qo

:r.a de los beneficios antP.riores, re"-lizando sus ope

raiciones macro y micro-económicas por medio de nues

tro banco central, reconiendando el Fondo situaciones 

o planes económicos par" el beoneficlo de nuestro - -

país; en caso de solicit~rle. 

SEGUNDO CASO PR~CTICO, 

En nuestros tiempos en que vivirnos aportó es

tos sencillos con·,cimientos con la f!nalldad aue nue!_ 

tro país (México), tenga la posiblldad de tener - -

Ingresos altos y nos conlleve a una ~ejorta, no sólo 

económica que por ende se entiende, sino también en

lo social; como en lo político en beneficio de todes 

101 ciudadanos. 

A fin de llevar lo anterior a la realidad ma-
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nifiesto que se trato de Municipios, Estados o Dis-

trlto Federal, el Gobierno Federal puede otoroar un

predlo de acuerdo a las ne ces id ad es de les naciona-

les o extran}eros con la finalidad de crear Indus--

trias Nacionales y/• ampliarlas en su caso o bien -

instalar bodegas, en el mejor de los sentidos despa

chos. 

Y que así mismo, además nuestro gobierno pueda apor

tar la infraestructura. (Es decir las instalaclones

y construcciónl. Todo lo anterior por tiempo lndeteL 

minado mientras paguen sus impuestos correspondientes 

los contribuyentes y que por lo tanto generen inte--

reses. 

Coao complementación de la anterior oferta los extra.n. 

jeras personas flsicas o ~orales podr!an registr~r • 

su convenio o contrato de transferencia de tecnolo-

g!a (importación de maquinaria y otros utencilios>,y 

en su caso registar la patente. 

Adiestrar personal en la capacitación para manejo y

mantenimiento, lo anterior para beneficio de todos -

los que intervienen, resolviendo la Secretaria que -

corresponda para que, lo antes posible las solicitu

des de sus apoderadores o corredores como, caso Úni

co o diferente (SUI GENERIS). Si lo deseo el Nacio-

nal puede otorgé.rsele el terreno y constuuir el para 

101 fines descritos anteriormente. 
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C A P I T U L O III L'as Cartas Intención al Fondo 

Monetat"io' Internacional. 

3,t t.A PRIMERA C'P.T~. INTENCICN O!: MEXJCO AL FO!IDO... 
MCNETAR!C IN':'F.RNAC!tnAt • 

Fechado el 10 de septiembre de 1982 1 nuestro -

Gobierno Federal de la República, suscribió con el -

Fondo Monetario Internacional la prim"era Carta. de !11 

tención. 

COM!:1'TC OE LA PRIMERA C'-~TA 

IN1'ENCICN OE MEXICC AL FON-
00 MONETARIO HITE!<t-:.~C!GNAL, 

1.- Comienza reddctando los avances en nuestra ec2 

nom!a mexicanb, durante los cuatt"o años anter~ores a 

la fecha d~ nuestra carta, suscrita al princlpio.El

creclrrlento anual jp¡ producto interno br•Jto, el au

mento de la formación del caoital con la cr~~cién de 

fuentes de trabajo y la !l".~ta e~tat-lecida en materia

de nerqéticos fué satisfecha, autosuficiencia allmen 

t'lria, los S'!rvir:\os de salud, seguridad soclal y 

educación. asi~isTo el aumPnto rn el increso real por 

capital, 

Este primer párrafo esta'clece un antecedente 

qenérico y ,...~al de la situar:iÓn ec::cnómica d""' la Re-

pública Mexicana dur~nte el periodo 1q7~ a iqs? de -

~~nera sumarísima. 

2.- Se hace hln~apié en el rápido creci~iPnto eco

nómico de Méx~co en comparación al d~billtarniPnto -

de la economía. intcrna.c!o:-,al destacándo~if'! como prln ... 

cipales causas el desempleo,la infldción y a'emás,~l 
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estancamiento ~n el comercio internacional en los -

países 1ndustdallzados, lo 'JUe diÓ odgcn a la ¡:,ol1 

tk:a prote::c i cnls ta J:f e.: t,1ndc d irec t :tr-en te a l 5 eco

nomía de los países en desarrollo. Se ~aniflesta --

por ot·a Fart~, el a1Jmento de las tasas de lnt~r's -

prevaleciente en los mercados financ1Prvs, elevándose 

casi tres veces de 1977 a 1~e1. 

0ueda bien est3tle=1do l~s causds ext~rnas de

car&cter financiero y político, para ~:tablecer las

c~usas cue a!~=tarcn a nuestra econom{a nacional. 

3.- Se conereta a. ccntinuac1Ón ··ue, la. ~aja en los

lnsumos export~do~ pcr Méxtco 1 y las bajas en el pr~ 

cio y en la demanda de! petróleo significaron una -

pérdida en los innresos con relación 3 las met~s fi

jadas para el año de 1981, situación ~ue, aunada al

incremento en los intP.r~ses dcven~ados nor la ohten

ciÓn de cr~ditos originó para Mé)ico una reducc16n -

importante en el use de divisas del orden Rprox!mado 

de 10 mil ~il:ones de dÓlare~. Lo antDcior en virtud 

que constituye un hPcho notorio, en raz6n que se re

dujeron considerablern~nte los precios de las t!!Xpcrt_!. 

cienes de ~~xico al loual nun la demanda, de tal - -

suerte, los precios dP.l Petróleo. 

4.- En este ap~r~ado se afirma aue lo ant,•r'or con

tribuyó al aumento del qasto pÚhlico ds! como supri

mir el siste~a de protec~ión industrial en al~un~s -

activid3des lo aue oriqina un aum~nto en las i~port~ 

clones con el consiguiente desequilibrio ~n la bal~n 

za de pagos, por lo que se financia ese d~ficit al -

-76-



endeuda~iento exterr.o. 

Es prlmordial elem~nto en la economía :iacional~ 

que, los países en desarrollo, ~~~en dP.t~ner una ba

lanza de paqos eq'.:i:..ibr~da, cuando menos, debldc a -

01Je todo~ ellos recurren a irr:po:-t:iciones excesivas -

constreOidos por la falta de oroduct1v1dad y auto -

suficiencia, a la par del au~ento en el e~deudamiento 

exter!.or. 

5.- tn este p!:-:-o1.1.fo se a:lu1e a l~s cifras sobre im

portación y al d~f!c!~ en t,\enes y servicios ~l - -

1qual que otro hecho "".otcric <1U'! es ••• 

Fuerte salid.oi ~i:o :-~r.i~~l-:-s prival'jos ••• 

Del nunieral ~ntnr!orrr.~nte e'.<puesto concluyo, -

aue -'! r.ianera :jp cor.:en":~rio res.:ilto como causa adici.2, 

nal del endeudamiento ~xrerno ••• fuerte salide d~ e~ 

plt~les orivados. 

6.- S~ ~1uce al endeu~~mt~nto e~t~rnc y al au~ento

en el p~ocPSO tnfla.:íon<'ltlo r..ot1vo oor el cual se t.2. 

maron una serle ~e ~edi~us d~ a~u-te eccné~ico desde 

medl~dos dP ?ge1. Se r~duce en un 4 ~ el qasto p~bl! 

co pron~Jmado, aumentos en r.uestros ar~nc~les, en 

los t{oos de inter~s interno y en el encajP leqal y

-depósitos especiales pretendieron r('stringir la liqu!. 

dPz, en con~ra del deslt~J~ier.to de nuestra moneda -

(PESC. !'!tX!CANO). 

Podri fllmos co.""Pnt~r ('ri los :"'ledios findn-:leros y 

a ún en los pol{ticos la ~fi~i~~cia d~ las ~e11das -

red·1-:toras en el gasto núbl i~o f!""'nte <1 los procE"sos 
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inflactcnarios, pero resulta evidente nue el aumento 

en el tipo d~ intrrés interno establece medidas no -

aconsejables que contrareste a la anterior. 

De tal forma, los incrementos arancelarios en

carecen las importaciones ccn lo que se frena uno de 

los conceptos del endeudamiento, mbtivo por el cual, 

se propicia un aumento en el precio de los bienes de 

producción interna. 

Otra medida delic3da es el aumPnto en el encaje 

legal y en los depósitos, ya que r-i bien es cierto 

que reduce el dinero circulante, tamtién lo es que en 
carecr el mercado de dinero al reducir la disponibil! 

dad de estos recursos. 

1.- As{, se a~ucc co~o otra consecuencia de la situa

ción económica oue el nivel del Presu~uesto Federal -

fué inferior a los precios constantes en 1~81. 

Este fac~or se constituye en uno de los más im

portantes prohlem~s en los pa{ses en desarrollo, ya -

que por una par te, e 1 constan te aumento en 1 os pre--

cios indudablemente causa de la inflación y, por la -

otra el aumento er. el gasto pút.lico tarr.bién constitu

ye un factor inflaclcnario de suma importancia. 

8.- Por ello se Pstablece la recesión mundial co~o -

elemento coadyuvante del problema EconÓmico de Méxi-

co. 

En efecto, la rec~si6n mundial el endeudamiento

de nuestra patria de las condiciones antes mencionadas. 

9.- Se establece el deterioro severo de nuestra si--
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ESTA TESIS 
SAUR OE LA 

Ho nrnt 
BIBUOTECA 

tuacicSn económica y culminó en una depreciaci6n de -

la moneda de nuestro pa!s del orden del 70 % en rel~ 

ción a las extranjeras, por lo cual se instrumenta-

ron nuevas medidas, entre ellas la red•.icción del ga!_ 

to pÓblico en un 8 %, dismunuyó la importancia pÓbl! 

ca y privada, la creac!Ór. de normas de reg 1..llación m.2 

netaria para reducir el circulante y apoyos :iscales 

para las empresas protectoras de la devaluación, au

nado al aumento Ce capital. 

Sin lugar a duda que estas medidas fueron el -

resultado de la crisis postdevaluatoria, mediante -

los cuales se trató de reducir el desequilibrio en -

la Econ0tn!a Mexicana. 

10.- Es para el mes de agosto de 1981 que se autor! 

zaron aumentos a precies y terifas con la f1nelidad

pr1mordial de eliminac~ón de subsidios. 

Ea claro que el subsidio he presentado, indud~ 

blemente, uno de los dilemas de la economía de los -

países en desarrollo, qur se le traduce en la alter

nativa de que al otorgarlos la economía pública re-

siente una carga demasiado considerable y, por otra

parte, de no concederse reducirse o suprimirse se 

origina un incremento casi incontrolable en los - -

precios. 

11.- En este p!rrafo se insiste en que las condici,g, 

nes financieras se agudizaron por la fuga de capita

les. Ello obligó a implementar una política ca~hia-

ria, introduciéndose un sistema dual de paridad que-
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co fué suficiente para frenar la demanda de divisas. 

12.- En septiembre de 1982 se estableció el control 

generalizado de ca~bios y se nacionalizó por causa -

de utilidad pública, a los bancos privados del país, 

que fué objeto de inmumerables juicios de amparo. 

Oue interviene en más de una ocasión barra mexica 

(CCLEGIO DE AROO . .\DOS) convirtiéndose; la banca en la 

actualidad en Sociedades NaciQnales Ce Crédito. 

Los apartados números 11, 12 y 13 contienen 

aspectos de contenido económico-político y jur!dico

que tuvieron sus efectos debido a la fuga de capita

les. 

13.- Se determina que nos confirman que la deuda pú 

blica y privada ccn el exterior alcanza alrededor 

de 78,000 millones de dólares, con una alta propor-

ción de obliqaclcnes de corto plazo. 

14 .- Se hace referencia GUe las presiones que en-

frenta la economía mexic~na en el corto plazo son -

considerables, se anuncia qt.Je ello impedirá alcanzar 

las metas económicas a que se hizo rcf erencia plan-

tea.das a principios del año. 

Esto es como se señala a continuación el reco

nocimiento del Producto Interno Bruto no será del 6% 

sino de cuando mucho 1 % que las importaciones caye

ron en 35 % más de lo que se había esti:t1ado y que el 

d~ficit financiero del sector público alcanzara al-

red~dor del 16.5 :I'.. 

15.- Este punto al moribundo al senalar que la gra

vedad de la situación es tcdav{a mayor si se consid~ 

ra que los resulta.dos esperados r:ara: producción, ses 

tor externo y finanzas públicas de pcr s{ cr!ticos,-
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no est&n siquiera garantizado de no obtener un fina~ 

ciamiento externo adicional importante y de reestrus 

turarse la deuda. 

16.- Comienza el programa de ajuste y, con ello, 

el abandono de la econo=!a ficciÓnr.~ntenida. 

Es as! como se señala que durante los próximos 

tres años, es imprescindible que la economía realice 

importantes ajustes que le permitan alcanzar un cre

cimiento sostenido de la producci6n y el empleo, su

perar el desquilibrio externo, abatir los Índices 

de inflación y fortalecer las finanzas públicas. 

17.- Senala que se reacionalizará el gasto del sec

tor público y se au~entarán y reestructurarÁn sus i~ 

gresos, mediante medidas tributarias y de prPcios y

tarlfas de las entidades paraestatales. 

18.- Consolido el primer paso y señala que el défi

cit financiero del gobierno como proporci6n del pro

ducto interno bruto, deberá bajar del 16.5 % al - -

B.5 S en 1983 a 5.5 % en 1984 y a 3.5 % en 1985. Es

to implicará un amarrón grandísimo para la econ0rt!a. 

Se realizarán pronósticos sobre producción, empleo -

balance de pagos e inflación con ~iras a reducir, la 

~ependencia ea el financiamiento externo. 

19.- Reiterar la necesidad de re'lis!ones del gasto

del gobierno y de terminor la ficci6n en precios y -

tarifas. 

20.- Precise aún más en materia de ingresos. 
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Esto es; se informa la necesid~d de revisar 

la imposic:ión fiscal directa, sobre bases de equidad 

y respeto a impuestos indirectos se pretende lograr

la uniformidad en su aplicación. 

21.- En materia de gastos. Aqu{ se habla ya de los

gastos corrientes Íntimamente ligados con la enorme

nómina burocrática a mayor estudio implica. 

En cuanto al gasto su reducción y racionaliza

ción de~erá reflejarse en el p~esu~uesto de 1983. 

22.- En el se h~bla con todo y lo qu~ pretende - -

aclarar tomar las medidas necesarias en ~aterla de -

tasas de lnter~s y regulación f1nar.ciera, con el fin 

de estimar el ahorro y la intermediación financiera, 

reducir subsidios y evitar alimentar presiones lnfl!, 

clonarlas. 

23.- Aplic~ el realismo eccnón.ico e~ materia de sa

larios precios y subsidios, uniendo los primeros al

empleo, los segundos a la flexibilidad para propiciar 

márq~nes razonables de utilidad y, el tercero a la -

racionalización. 

24.- El es fundamental ya que, el sistema ca~biario 

actual fué establecido en condiciones de criai1 y -

las autoridades mexicanas lo ir~n ade~uando confcnne 

lo aconseje la exoeriencia y las circunstancias in-

ternas y externas. Dentro de los objetivos de una P.!?. 

lítica cambiarla flexible se buscará mantener un ni

vel adecuado de co~petitividad de las exportaciones

de bienes y servicios, desestimular les importacio--



~es no indispensa~les y desalentar los movi~ientos 

especulativos de capital. 

25.- El nos habla del comercio exterior y racionali

zar el sist~ma de orotecc!Ón a nuestra industria. 

26.- Nuestro pals, hace la solicitud de apoyo finan

ciero al Fondo Monetario Internacional equivalente al 

450 S de nuestra cuota. 

27.- Manifiesta que las medidas y políticas observa

das para el loqro de objetivos del proorama, y de ser 

ne~P.sario, se tom.arán medidas adicionales ratificando 

al derecho del fondo para celebrar consultas periódi

cas y exa~inar el progreso que se realice en la ins-

trumentación del programa y en el cumplimiento de sus 

objetivos. 

28.- El Último punto, el pr~cisa clara~ente a la li

bertad del Gobierno de Miguel de la Madrid para hacer 

ajustes que juzgue necesarios. 

El ajuste es duro, penoso y difícil, pero por -

el camino adecuado, por lo que hoy más que nunca se -

requirió la solidaridad de todos los mexicanos. 

La Carta de Intención anteriormente descrita 

como corolario, contiene en opinión de nuestro qohieL 

no, las causas internas como ~xternas crue provocaron

las crlsis económicas, las medidas financieras y 

acuerdos que fueron adoptados para suprimir esas cau

sas y un esquema general de las espectat1vas y pogr~ 

mas que nuestro propio gobierno ~rev!o y que com.ple--
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menta para dar solución a la crisis. 

Luego entonces este breve reseño no pretende ser 

un ensayo interpretativo de la carta de intención - -

sino que solamente he h~cho referencia a su contenido

manifestando breves comentarios. 

Es indudablemente un documento trascendente y -

que en esencia contiene vinculación entre mi amada pa

tria y et Fondo Monet~rio Internacional. 

Como comentario Último queda por rr.encionar que -

la carta ~s un convenio Internacional porque, en H~xi

co el Artículo 89, fracción X1 de la Constituci6n Po-

l!tica otorga esa facultad de c..:-lebrar tratados o con

venios al Presidente de le RepÓblica y naturalmente 

delega esa facultad en los plenipotenciarios c:¡tJc al 

efecto él señale, en relaci6n con el numeral 76 de - -

Nuestra Carla Magna señala que son facultades exclusi

vas del Senado aprobar los tratados y convenciones - -

diplomáticas ~ueccelebre el Presidente d~ la RepÓblica 

con las potencias extr~njeras. 
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3,2 SEGUNDA CARTA EN 1984, 

COHENTO DE LA SEGUNDA ~ARTA: 

1.- Dirigida al Señor Dir~ctor-Gerente del fondo M~ 

netarlo Internacional, Jacques de Larosiere, que en

viara con la representación del Gobierno de H~xico,

el Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público, Jesós Silva Herzog, y el Director General -

del Banco de México, Miguel Hancera Aguayo. 

Comunicándole ~1 avance loqrado a la fecha en -

la instrumentación del Proqrama Inmediato de Reorde

naci~n EconÓft'lica, que el Gcbi~rno Mexicano emprendió 

desde fines de 1982 y el Fondo ~oneterlo lnternaclo

nel apoy6. 

2.- México experi~entó una aguda crisis econ6mlca -

en 1982, y además se observó a saber un fuerte deseen. 

so en el empleo y asimismo la ca!da en las reservas

internacionalea del pa!s de proporciones tales que -

nos condujo a una virtual suspenc1Ón de la mayoria -

de los paqos internacionales. 

3.- Para restablecer la confianza mediante la co--

rrección de los principales dese~uilibrios surqidos

en la economia ~exicana se adopta el Programa. 

De la Reordenación EconOO-:ica adoptada en 1982.

Dicho proorama hace hincapié er. el fort4lec1miento -

de el ahorro interno y las finanzas públicas, a fin

de correqir el desequilibrio externo y abatir l• in

flación. 

Todo lo anterior es !~portante para sentar ba-

ses firmes que permitan el crecimiento sostenido de

la produccilm, 
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4 .- Se fortalece la capa=1dad de nuestra nación - -

rard instrument~r sus ~ol!ticas de a}uste. llev~ndo

se a cabo neoociacion~s ccn los acreedores externos

para restructurar la deuda de ccrtc pla:o del sector 

público, así ccmo las obllqaciones d~ mPdianc y lar

go pla7.o del sector pÚtlico ~ue venc{an hast~ 1994 -

independientemente de establecerse (ficcrca>, con el 

fin de e~timar la reestructuración de ¡a deuda exte~ 

na privada y de distribuir en Pl tie~po tas pérdidas 

cambiarias lncurr1das por las empresas s~ est3~leclÓ 

el anterior Oraanis~o. 

SP elevaron las ta~as de inter~s para pro~cver el 

crecim!~~to del 3horro f{nanciero. 

S.- Se observó un Avance esencial er. los logros - -

de les finC's del Proaramil rle Reor1enación Econórr.ica. 

Fort~lcciéndose las Finan~~~ Púrlicas, c~nsid~rable

mente P.n 1993. Estl~ándose que el déficit del sector 

pijblico lle <"~ustó a la rnet,1 de 1tSOO miles de millo

nes dP p~so~ cons!der~M~ er. el rroarama ~l5cal 1q~1. 

h:~rr.iten las medldilS antcr~or un !"'avor P.1.n.
(Producto Interno Brutol 1 cu~ a -;:-oster!,..r la t-Pilan'!!',a 

dP panos se fortalecP y reoecute ~n todos y cada - -

uno de los ciud~dan0s fñvora~lemente. 

6.- En 1q93 el !nc:-e~o Fis::al se s11oero. en alguna -

medida a le ~t.:e :;e r.:!t'{a prcgra~ado crigina1mcnte.-

Todo lo anterior se dete a las dispos:ciones fisca-

les ddoptadas desde fines de 1982, éstas inclur•ron

tanto ~edidas i~pcsitivas cc~o la ~dopciÓn ct~ una -

política realista de pc~c:os y tarifas de los servi

cios previstas por el Sec~or P~hlico. ¡_o~ ~~~o~P~ 1~ 
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gresos son del sector petrolero, as! como una elevadf 

sima r~caudación ~el :mpu~sto sobre la renta. 

1.- El ahorro bancar!o su;-eró las proy~cciones del -

progr""m::i, porque se adepta a:l nivel y la Pstr1•ctur.!I -

de las tasas de interés ajustado co~ fle~ib~lidad a -

los cambios en las espectativas inf¡aciGnarias. 

Con mayor captación Ce dinern en las :nstitueig 

nes de Cr,dito (Bancos>. Se ~~nallzan a la inverslbn

que tenga mayo~es beneficios sociales y económico~ -

nuestro pa!s, combati~ndo l~ inflación. 

s.- La inftac!Ón se :~du~o de t~sas mensuales de casi 

10 ~e~ dlcle~bre de ~~S2 y enero Ce 1983 1 llegando a 

4 ~mensual ~n acosto-noviembre ~e t9e3. 

Los avances a:can~3dvs en la lucha contra la infla--

cJ6n, fueron posi~les na s~lo por la reducci6n de las 

pres!.ones de cem-'!r.das, s!.nc, t<.\~~·1én por la coope.r<!- -

ciÓn y sentido de responsd~ilidad ~el pu~tlo mexicano 

cabe hacer hincapié ~n el movi~mientc obr-ern d(' Méxi

co, que demc5tró or~n mnder~ción de sus d~man~as s~l~ 

ciales. 

9.- Se "o:tal('tciÓ la tJai~r:;7.! de paqos más de lo esp,t 

rado. En los meses dP ~nero-cctue~e de 1cs1 1 las r~s~L 

vas 1nternacion~s t-:-utas del Bance ~e 1-!P .. ·!.co 1'Ufll".'nta

ron 2,500 millones d~ dólares. en tRntc ~u~ la~ ~~s~L 

vas int~n\,1cional-es nc~ss iH;¡r.~ntaron alrededor de - -

s~o millones de d6ldres. 

En los once meses ~,r~~"ros a~ 1~~3, la i·d:anze com'!"r

cial reoi:>tró un si.:.t::erJvlt r:!f> ':.2,0'JO millon.,.s dt- dÓl.!. 

res com0 rP.sultado ~~ las irr.~ortecion~s pero ta:t!>l~n

una r~cupración de- l.ls Eixpo!""tai-!.,?n~s: ne rretroll~ri'\s t-n 

los Últimos meses. 



10.- Se diÓ un paso tan importante para mejo:-ar el -

funcicnamiento del mercado de divisas e~ el Último 

~es de 1982. Oue se suprimió el sistema de control -

de cambios generalizados y s~ estableció tempo~al~en

te un nuevo sis tenia ca~biario dual, con un rnercado -

controlado y otro libre. tsto fue acC'r..pa:lado por ~na

!uerte depreciación de la moneda nacional en ambos 

mercados, que per~itió restaurar la competitividad -

de la econom!a mexicana. A rosteriori, el carnbio en -

el mercado controlado se ajustó diaria~ente a c~ntra

rio-sensu el tipo de cambio libre se mantuvo estable. 

Acertado desde Keynes, dá la pauta pdra el con-

trol de ca~bios sin sufrir les!cn~s los pa!ses, dando 

lugar al Fondo Monetario Internacional, y que esta 

evolución financiera busca a todas luces una mayor 

econcm!a nacional. 

11.- El reestructuramiento de condlciones mas esta-

bles en los mercados de divisas y de las corrientes -

de capital del exterior destacan cnmo resultados im-

portante de ]as tareas cuP. se e~prendieron en 1q83. -

Así~ismo, se ha facilitado el acceso al ~ercado cam-

biario para el pago de transacciDnes corrientes y de

cart tal, y se han instrumentado diversos mecanismos -

para que los deudores naclon~les puedan hacer frente

ª sus obliqacir-nes con el Pxterior. Se estableció un

mecanismo de dep6s~.to para que las empresols prlvadas

pudieran cubrir el pago de intereses atrasados a sus

acreedores financieros del exterior. Méxiao ha nego

ciado la restructuración de la deuda externa privada-

98ranti~ada por organismos oficiales de los principa-
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lea socios comerciales del pa!a. Dur•nte 1983 se pagó 

un total de 1.1 miles de millones de dólares de adeu

dos atrasados. 

Este ajuste económico que México está llevando-

a cabo no es un fin en s! mismo. Es un medio de supe

rar una situación crítica caracterizada por importan

t~s desequilibrios económico1, a fin de recobrar un -

desarrollo economico-aocial sostenido. 

12.- La política de gasto pondr! énfasis en la prom,2 

ción del desarrollo económico social mediante la pro

tección del empleo, la prestaci6n de 3ervicios bhi-

cos y la restructuraciÓn de los subsidios para mejo-

rar la distribuciÓnde inqresos, la estructura y pro-

gramaci6n del gasto pwblico. 

Se ha loqrado un importante avance en la res--

tructuración de la deuda externa y del sector privado 

y en la reducción de atrasos en los pagos, nuestro -

país amado será lo que desiemos, aplicando las finan

zas correctamente; motivo de todo lo anterior en9en-

dró est~ estudio. 

13.- Con respecto a la política salarial, se buscó -

que los aumento3 se negocien en función de la infla-

ci6n esperada, a fin de lograr los objetivos de empleo 

del programa. En 1984 se fortalecer!n los esfuerzos -

para proteger el poder de compra de los grupos de me

nores inQresos; las medidas incluirán una reorienta-

ci6n de los subsidios. La experiencia a demostrado -

que ajustes automático• de los salario~ en relación -

a loa aumentos de precio observados en el pasado son-



c.ontraproducentes, ya que sólo han servido para perpe:

tuar la inflación y en Última estancia, han erosionado 

los salarios reales y reducido el empleo. Una mejor!a

duradera de los salarios reales no puede loararse sino 

mediante el restablecimiP.nto de un sólido crecimiento

económico. 

14.- Se estimó que el depender del sector público -

respecto al financia~iento externo dis~inuyó nuevamen 

te en 1984. Acorde con la reducción del déficit del -

sector público como proporc!Ón del P.t.&. En oarticu

lar fué el esfuerzo por aumentar la utilización de -

créditos de Instituciones Financieras multilaterales

y de l!ne•s de Crédito 0f1ciol con el fin de mejorar

e} plazo y las condiciones de la deuda pÚbl ica ext~r

na y evitar recurrir al finenciamiento externo del 

corto plazo. 

Un deseo bellísimo es ver a México, libre de 

dependencia de créditos internos o externos y trae 

como consecuencia, un me,or sistema de vida para nos~ 

tros como mexicanos. Para mejor ilustración propondré 

alguna o algunas situaciones. 

1s.- Con a lo polltlca salarial, se ha buscado que -

los aumentos se neqoc!en en función de la inf laciÓn -

esperada, a fin de 109rar los objetivos de empleo del 

proqrama. En 1984 s~ tott~lcc10 los esfuerzos para -

proteger a todos los qrupos dP ~enor capacidad adqui

sitivo. 

La Carta de Intención datada el 3 de cnern de -

1984 1 comunica al Fondo 1-!onetario Internacional los -
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loqros obtenidos en nuestro pais en materia económicat 

emprendidos ~ fines de 1982, loqrando un substancial -

avance. Dicho proqrama hace hincbpié en el fortaleci-

miento de las Finanzas Públicas y del ahorro interno a 

fin de corregir el desequilibrio externo. Se consideró 

que la eliminación de esos deseauilibrios era crucial

para sentar bases firmes que permitan el crecimiento -

sostenido de la producción y el empleo. 

También ae aprovecha la oportunidad para dar a conocer 

nuestros objetlvos de política económica para 1984, 

Este doc:.:mento r~presenta:una a.ctualiz:ación d(I -

los propbaitos del gobierno mexicano en materia econó

mica para el segundo año de instrumentación del Proqr~ 

~a Inmtdiato de Reordenaci6n Económica para obtener -

bienes o servicios al aleance de todos, pero estos fi

nes del gobierno no alcan:an su meduréz: por falta de -

capacidad de algunos funcionarios, ~si~ismo alta tasa

d~ 1nflac16n y una deuQa pública existente. 

Pero fundam~nta las bases para un futuro Óptimo, 

esto e1, se fortalece la administración tributaria pa

ra que no &e evadan las obliqaci~nes fiscales, se con

tinúa con el fortalecimiento del empleo en z:onaa urba

nas y rurales, se mantiene un comport~miento muy favo

rable de la balanza de paqos y la reducción d'l défi-

cit del sector público, obiendo los posibilidades A -

otro' tratados. 
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Carta de Intensión del Gobierno de Mé~ico de - --

1985. &n ella se hace una presentación su1cinta de 101 

principales propósitos de l• política económica finan

ciera, as{ como de las medidas que se aplicarán para -

sus logros y objetivos. 

Aspectos relativos de la carta intención, en - -

esta se se~alan avances del programa de reordenación -

económica instru11entada por el Gobierno del Presidente 

de la Madrid para los años de 1983 y 1984. 

1.- En 1982 adopta la administración un progra11a 

econÓR\!co para correqir los desequilibrios externos e-

1nternoa del Pa!s y de establecer una base sólida para 

tener un crecimi~nto económico. 

El programa buscaba restaurar la estabilidad - -

de la economía mexicana en el 11ediano plazo, principal 

mente a través de la reducción del déficit del sector

pÚblico y de la instrumentación de políticas para eej~ 

rar la eficiencia de la econoa!a. El principal objeti

To abatir la inflación y reducir la dependencia del f1 
nanciamiento externo con el fin de inducir condiciones 

propias para la recuperación económica, Ello se - - -

complementó con los esfuerzos GUe se llevaron a cabo -

para reduc1r los adeudos atrasados con el exterior de

manera ordene.da y para reestructurar la deuda externa

pÚblica y privada. Este proqrama recibió el apoyo del

Fondo ~ed1ante un acuerdo de facilidad ampliada que -

cubre el periodo 1983-1985; A continuación los otro• -
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párrafo nuaéric:os comentan los avances registrados -· 

durant• ela~o pasado y loa propósitos d• la pol!ti-

ca para l985. 

El convenio de facilidad ampliada per~itió, por 

una parte, que México tuviera acceso al equivalente

de 31 600 millon•• de dólares en Derechos t1peciales

de Giro c:onccido1 c:onmuaente como O.E.G.¡ durante el 

p•r!odo l983-l985 y, por otra, facilito las negocia

cionea de nuestro pala con la comunidad financiera -

internacional para reestructurar 11 deuda pÚblica,el 

inicio de la reactivación •conÓftica del pa!1. El cr~ 

cimiento de la econo11!a pas6 de una cifra de menos • 

5.7 por ciento de 1983 1 a •ás 3.5 por ciento de 1984. 

2.- La evolución de la ec:onom!a •exlcana desde que 

se inició el progrtlJlla de ajuste ha sido alentadora la 

balanza de pago• ha mejorado 1ustanc:ialmente,la1 fi

nanza• públicas 1e han fortalecido, la inflación se

ha reducido de manera •ignificativa y la actividad -

económica ha experimentado una recup~rac1Ón Qradual. 

Durante este período 1e ha realizado un e&fuerzo de

liberado para coordinar todas lH 11edida1 de pol!ti~ 

ca• a f!n de alcanzar loa objetivo1 de proqraaa,pro

curando que los costos de ajuste ae distribuyen de -

manera equitativa y que sus efecto• sobre el nivel -

de empleo sean a!r.imos.Pese a 101 loqro1,1Ún quedan

problem11 por re1olver1la inflación•• de~••iado alta 

y todav!a es neceaario mejorar la eficiencia económi

ca y 101 nivele• de vida de la poblac1ón.Ademá1,el r~ 

ciente debilitamiento del •ercado petrolero interna-
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cional subraya la i~portancia de ~antener una estris 

ta disciplina y de continuar con fir~eza el proceso

de ajuste. &n consecuencia la Situación exige forta

lecer más las finanza5 públicas y realizar ajust•s -

en la pol!tica ~onetaria. 

Mantener un CQmporta:dento 111uy favorat-le en -

nuestra balanza de pagos son los resultados alcan~a

dos par.a 1994 y as! rnis!'f:o se lo::::ra atatir la ir.fla-

ción de 100 por ciento en 1982 a 59.2 por ciento en-

1984, 

3.- En 1984 estaba pr-evisto continuar con las po-... 

líticas que se adoptaren a fines de 1982. Se planteó 

la meta de reducir la inflación de 90 por ciento a -

fines de 1984, loqr.ar un~ rrcuperaclÓr. gradual de la 

actividad económica y conservar una pos1ción sólida

en la banalza de paoos. Para lograr estos resultados 

el proqra~a planetaba la necesidad de reducir aún -

más el déficit del Sector Público. Se est~bl~ció 

que- este déficit que alcanzó 18 por ciento deil - - -

P.I.0. en 1982 y se había reducido acerca de s.s - -
por ciento de1 P.I.B. en 1983, no excediera del 1.524 

billones de pesos en t984, aproxi~adapente S.S por -

ciento del P.I.B. En el presuruesto se previó la po

sibilidad d~ ectivar una reserva de contingencia en

función del desempe~o de la economía. Asi~ismo •e t~ 
mar{en 11.edidas corr:plemPntarlas en los campos de las

pol!ti~as mcnetarias, crediticia y de tasas de 1n--

terés pera l~rar la meta en ~Ateria de ncu~ulación-
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de :-esPrvas y foml:!ntar el ahorro financiero con el -

orop6sito de financtar una ma'.'O!'" inve:-sión, en cons.2 

nancia con la r~cuperación ec .. mórdca prevista como -

rPsulta~o dP.¡ fortaleci~iento d~ las finanzas públi

cas y de la mayor disponibilidad del ahorro interno, 

se esperaba nue la d~oendencia del finan::ia!l".lento -

ext~rno continuara disminuyendo durante 19B4;Pn con

secuencia,se estableció un límite de 4,000 millones

de dólares al endeuda~lento extPrno neto del Sector

Fúblico. Por su parte la pol!tica de In1resos sería

cor.slstente con las perspectivas de la econom{~ y -

con el loqro de los objP.tivos del proqrama ~n t¿rmi

nos de pmpleo y manteni~ient~ de la competitividad -

con el extPr!or. Our~nte 1984 s~ llevaría a <Ano una 

racionalización de la pol!tica comercial, para loqrar 

una mejor asignación de los recursos. 

La reducción del déficit de nuestro Sector - -

Público de 18 ~del producto in~erno bruto (P.I.B.)

en 1Q82 a 6.2 por ciento en 1984. El ahorro trae como 

coñsecuenc1a un crecimiento económ!co sostenido. 

4.- En tér~inos qPnerales P.~ alaqador, la activi-

dad económica St" rcc•Jperó d~ :!!~mera significati\'l'I en 

1Q84. El desempe~o de nuestra ~~1~n7a de paqos f~¿ -

satisfactoria, registró un s~td~ positivo y se refl~ 

'ª más el aumento de las exflortaclones no petroleras. 

s.- En este p&rrafo co~enta qu~ sl bien nn fuP po

sible loqrar la ~eta del prc~ra~a en ~a~~riA de ln--
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flaci6n, u adujo 21 puntos P?rcentuales. En la et_!· 

pe de Diciembre de 1993 • Diciembre de 1994 los pre

cios al con1umidor se incrementaron 59 por ciento. 

6.- Para '1995 el proqraiia apro=--ado t1e
0

ne irnpor-tan-

te1 reducción en el rit~o de lnflacibn, manteniendo

el crecimiento económico. Por tanto, se tenia la 1n

tenci6n de continuar reduciéndola con rapidez y de -

manera sostenida esta cr!111, 

7.- El s'neaMiento de las finanzas públicas sigue -

•iendo un elemento clave de la estrategia econÓ•ica

y financiera de M'xico. Por lo anterior continuarA -

reduciéndose el tamallo del déticlt del Sector Públi

co corto proporción del P.I,B, En el presupuesto apr..2 

bado por el Con9re10 se establece un l!~ite superior 

de 2.197 billon•• de pesos sobre 101 requerimiento1-

9lobale1 del financiamiento del Sector Público equi

Yalente a 5,1 por ciento del P.I,S, proyectado y de

t.922 billones de pe101 sobre el déficit econó~ico-

d•l ••ctor público (4.5 por ciento del P.I.9.l; la -

diferencia entre e1to1 do1 soncepto• es el financia

fftiento 1e requiere para cubrir laa operaciones cred1 

ticia• nota• de los bancos de desarrollo y de los -

fondos y fideicomi101 de fo~ento al Sector Privado. 

El H. Con9reso de la Unión también autorizó -

una reserva de contingencia por un monto de 200 •11-

millonea de pe101 <o.5 por ciento del P.I.B.l, que -

1e activarla para hacer frente a aeontec1~1ento1 ex-
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ternos adversos, como un aumento de las tasas de in

teréa·internacional o una reducción de precios del p~ 

tróleo. Los precios in ernacionales del petróleo - -

se han ¿ebilitado desde que se aprobó el presupuesto 

pero, considsrando la necesidad de reducir la infla

ción, el Gobierno ha decidido no activar la reserva

de contingencia y redoblar sus esfuerzos para mante

ner el déficit del Sector Público. 

Por lo que se refiere a los propósitos de la P.2 

lítica económica y financiera para 1985, es continuar 

con el aaneam1Pnto de las finanzas públicas, re- --

duciendo el déficit económico del Sector Público co-

~o proporción del P.I,B, en dos puntos con relación -

al de 1984. 

s.- En 1qs5 se busca que la participaci6n con res-

pecto a P.I.B. se mantenga en el mismo nivel que se -

alcanzó en 1984, para alcanzar este objetivo se ha -

r~querido un fortalecimiento de la Administr~ción - -

Tributaria y una poli tic a adecuada de precios y tari

fa• (ejeMplol luz, agua y teléfono~. 

9.- La mayor parte del ajuste fiscal ~urante 1985 

tengrá que recaer en el Sector Público, se le dará 

énfasis a la reducción del gasto corriente. El mal 

manejo de Recursos humanos, técnicos y financieros 

del Sector Estatal y Paraestatal tra!an pérdidas -

al realizar el a.\uste hay :r.ayores ingresos. 

El presupuesto 1010 se avoca a Sectores priori-
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tarios para beneficio de todos y cada uno de nosotros. 

10.- En 1985 se inició un proceso de rehabi..litación -

de las principales empresas del Sector Público. Esta-

blecimiento Ce una calendarizaciÓn mensual y triaes--

tral con respecto a los gastos de las empresas y su a.s 

ceso a créditos del Sistema Financi~ro. Por otra parte 

el sistema general de controles del gasto ~el Sector -

Público se ha reforzado con las siguientes medidas. 

a) La Banca múltiple no r;odrá otorgar créditos -

a e~presas o entidades del Sector Público,sin 

autorización de la Secretaria de Hacienda y -

Crédito Público. 

b) La Teaoreria paga las tr-ansferencias pr-esupue,!_ 

tales asignadas, las obl~gaciones al servicio

de deuda. 

e) La compensación entre las entidades del sec--

tor público cancela los adeudos. 

dl Las entidades del Sector Público que reciben -

recursos fiocales es con el fin de optimizar -

el desarrollo. 

e) Recorte presu¡:::uestas por gastos lnneces.lrios. 

f) Venta de empresas _que producen pérdidas y - -

la fusi6n de algunas para facilidad de mane-

jo. 

11.- tate punto es desde mi muy particular opinión --
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comple•ent•rio del anter!or, el gotierro identifica -

empresas y entidades de partlct~ación estatal c;ue se-

rán vendidas, fusionadas, transferidas a Estados y Mu

nicipios, o cerradas lo anterior como mayor r~sultado

de la eficiencia de la Adminis•ración, 

12.- En 1985 laa pol!ticaa monetarios y crediticia-

estar6n dirigidas a apoyar los objetivos del program•

en aateria de crecimiento, precios y balanza de pagos, 

incluyendo una acumulación de reservas internaciona--

le• netas de 500 millonea de dólares. La expansiÓh del 

cr~dito Qlobal del Banco de H@xico será consistPnte -

con el objetivo de reducir la inflación significativa

mente y de logter las metas de balanza de pagos que e~ 

tableee el programa, A fin de que aumente la diaponib! 

lidad de crédito para lo& Sectores productivos, social 

y privado, en consonancia con la recuperación prr.vista 

de la actividad económica, se ha ~stablecldo un límite 

•obre la suma del crédito. 

Acumula reserva• internacionales netas por - --

500 millonea de d6larea. 

13.- La degradoción de la inflación es satisfactoria 

en 1985, motiv•do por la conf!ab!lid•d del ahorro como 

producto de la ~ol!tica de las tasas de interés que se

guirán manejandoae con flexibili~ad para dar confianza. 

14.- Las ta1a1 de interés preferencialea que aplican 

los bancos de desarrollo y loa fondo5 y f ideicomiaoa -

de fomento se han ajustado con el costo de los recur--
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sos, la política es de canalizar créditos prC'ferenci,! 

les exclusivamente hacia actividadesquP tienen una 

alta prioridad. 

15.- En 1982 se nacionalizó la banca, se preveé que 

las e~presas propiedad de los bancos comerciales que

no se considera~an esenciales p~ra la prestación del

servicio público de ~-anca y crédito serían enajenadas. 

El proceso de inde~nización de los antiguos accionis

tas está lógicamente ccr.clu!do la mayor ~arte de las

accioncs de las empresas no tancarias se han vendido. 

Ya se han tcmado medidas para fusionar alguno• de los 

bancos existentes ccnel fin de racionalizar sus supe

racion~s, este proceso continuará en 1985. 

16.- Se implanta un c~ntr~l de prPcios sobre un - -

·gran n•jmerc de rrcductos, se adepta la pol!tica de -

precios y tarifas de los bienes y servicios que pro-

veé el Sector Público, se establece esta estructura -

de prPcios cor. el objeto ~e aement~r la eficiencia -

económica, se reducen los subsidios acertada~ente so

lo en renglones prioritarios. 

17.- Entre las m~didas más !~portantes para ~ejorar 

el poder de compra y el bienestar de todos, se en---

cuentran aquellas dirigidas a reducir la inflación y

apoyar la recuperación de nuestra actividad económica. 

Se recomienda que empresarios y • ra~'ajadores lleguen

ª un ac'Jerdo para que los salarios ··eales aumenten en 

función de la productividad y contribuyan a alcanzar-
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los objetivos de empleo del proqrama, asimismo al - -

manteni~iPnto de la competitividad. 

18.- ~l sistema de tipo de cambio dual, que se in-

trodujo tenooralmente en dic!emtre de 1SB2, siguió -

operando en 1964. Desee septiembre de 1S83 los tipos

de ~amblo nominales en los mercacos libre y controla

do se han ajustado diariamente por un mis~o monte en

términos absolutos, primero 13 centavos diarios, lue

go 17 centavos diarios a partir del 6 de diciembre 

de 1984, y 21 c~ntavos diarios des~e el 6 de marzo de 

1985. El diferencial entre los tipos de cambio libre

y controlado se 'edujo as! de 13 por ciento a fines -

de septiembre de 1983, a 9 por ci~nto a fines de fe-

brero de 1985 1 será necesario continuar aplicando - -

una política c•mtiar!a flexible pJrd promover la com

petitividad intei·nacional ée la economía y para aseg~ 

rar la viabilidod de la r•cicnalizaciÓn de la políti

ca comercial que esta en marcha. La pol!tica cambia-

ria tomará en cunnta los cambios internos y externos

en materia de precios y salarios, la evolución d~ los 

términos de intercambio y los resultados y metas de -

la balanza de pagos. 

Continuar con una político ca~biaria y flexi--

ble, que permita sostPner la competividad internacio

nal de las ex~ortac!ones mexic&nas y propicie un com

portamiento de la balanza de paqos favorablemente • 

. 19.- Al desarrollar el proqrama de estabilización 
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económica y en vtst~ de la gr~ved~d de la crisis, nue~ 

tra pol!tica de comercio exterior se concentró espe- -

cialmente en controlar las i~portac~ones. Sus princip~ 

les objetivos consister. en reducir el nivel de la pro

tección, su dispersión sectorial y el sesgo antiexpor

tador. Las rr.cdific"!cicn1?s que se int:-oducirán tendrán

un importante efecto benéfico er. lo au~ 5e refiere a -

ccntrarrestar las presiones inflacionarias. 

En 1985 se acelerará el proceso de sustitución -

de permisos oor aranceles para cubir entr~ 35 y 45 - -

por ciento de las importaciones de mercancías antes de 

que ter~ine este año. Como caso Único si el pr~cio in

terno de ~aterias primas y refacciones de producción -

nacional sea ~ás dP. 50 por ciento superior a los pre-

cios internacionales, autom.iticamPnt.e se concederá.~per. 

miso de importación. 

Además bajo este esquema los P.Xportadores podr8n

import~r, libre de per~iso, un valor ~cuivalente a 40-

por ciento de sus inqresos por exrortac16n. La parte -

que corresponde al componente importando de sus expor

taciones estará libre de aninceles. En térrn1nos qener,!!_ 

les, se otorqará protección a la in~ustria naciente 

sólo por tiempo det~rminado y se bu~cará fomentar a -

sectores competitivos. 

20.- Se estimulan la exportación y se amplia el siste

ma de 1Rportactbn, par~ que se beneficie no sólo a los 

exportadores directos sino también a los productores -
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l~cales de insumo para empresas ~xportadoras. 

21,- La reestructur~ción de la deuda de t-:éxico, tan

to pública como privaCa, ha sido otro importante ele

mento en el proceso de superaci6n de la crisis de - -

19B2. 

México también pidió la adopción de tasas de r~ 

ferencia basadas en el costo de los fondos, así como

que se redujeran los diferenciales sobre las tasas -

de ref~rencia como parte del pa~~ete de reestructura

ció_n durnante 1984 t~ribién se llevaron a cabo negocl,S!. 

clones para reestructur~r la deuda externa del sector 

privado • 

.22.- Héxicc en 1984, ha expreaado su reconocimiento

ª la corr.unidad financiera internacional por su apoyo

para obtener créditos especiales, ya que lo anterior

dá como resultado de una mejoría excepcional. 

23.- Nuestro gobierno consid~ra que las políticas y

medidas c;ue se describen en esta carta son las idóneas 

·pero estan dispu~stas a consultas periódicas para - -

examinar los avances con el fondo y mejorar sus lo---

gros. 

Los planteamientos de esta tercera carta inten

ción, denomtna~a Criterios Gcneralps de Política Eco

nómica para 1985, en ella se se~alan lo~ prtnc1pales

avances del procrama de reordenación económica instr~ 

mentado para los ar.os de 1983 y 19B4, entre los que -
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~ue destaca, el abati~iento de la inflación, el inicio 

de la reactivación económica del país, este convenio -

de facilidad ampliada permi tiÓ por otra parte que Héx!. 
co tuviera acceso para reestructurar su deuda pÚblica

externa y allegarse derechos especiales de giro, ade-

más se refiere este docu~ento a los propósitos de la -

política económica y financiPra para 1985 1 también - -

pueden destacar los siguientes puntos, la innovación -

de la \'en ta de empresas paraestatales, continuar con -

el sanea1T1iento de las f !nnnzas públicas, reduciendo -

el déficit económico del Sector Público, acelerar - -

el procedo de racionalización de la política comer---

cial, recurrir un financiamiento externo netc no mayor 

d~ 1000 mil lenes de dólares, límite aprobado por el H. 

Conareso de la Unión, al tener resultados positivos -

se suscribe una siguiente carta para el año de 1986. 
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COMENTO AL CUADRO C.UE PRESENTO DE MIS IN'IESTIGACICNES 
DE LA CARTA DE INEENCION PRESENT~DA POR MEXICO AL F~-
00 MONETARIO INTERNACIONAL EL 22 DE JULIO DE 1986. 

Con la firina de la Cuarta Carta de Intención se rea--

firma la voluntad pol!tic:a, por parte de la administr~ 

.:i6n de continuar su intento ce superar la cdsis - -

económica a través de la aplicación de programa de ea

tabi lltac:ión recomendados por el Fondo Monetario Inte~ 

nacional. 

tn cuanto a la argumentaci6n de que la fir~a de la 

Carta de Intenci&n fechada el 22 de julio de 1986 1 re

presentó un avance importante dentro óel tipo de neqo

clacicnes que establece el Fondo Monetario Internacio

nal, al haberse logrado que •~ incorporaran dentro - -

del proqrama económico aapectc• referentes a la resta~ 

ración del crecimiento econÓtoico y de que el proqrama

contó eon el respaldo financiero en términos y condi-

cion .. adecuado• 1 dependiendo de la evoluci6n de los -

precio• del petr6ho, no u mh que el reconocimiento

de que los proqramaa aplicado• en los al\os anteriorea

no han dado el fruto esperado (1uper•r la crisisl - -

y que la economía mexicana ae ha vuelto m~s vulnera--

ble y dependiente del desarrollo de la economía inter

nacional y en particular de la evolución del ~erc•do -

petrolero con el fin de apoyar la argumentación ante-

rior y abrirla a la di1c::u1i6n, te presenta a continua

ción un cuadro ainóptico de la Carta de Intenc::i6n -

dividido en objet~vo1, estrategias, programas y me- -

tas, con el propósito de evidenciar que el convenio -

au1crito por México con el Fondo Monetario Int~rnaclo

n•l quedo enmarcado dentro de las concepciones tradi-

cionalea de política económica de este organilmo. 
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OBJETIVO GENERAL: Reestructuración del crecimiento
sostenido de la econo~{a de un -
clima de estabilidad financiera. 

ESTRATEGIA GENERAL: Establecimiento de las medidas -
necesarias para resolver los dese 
quilibrios internos y externos, :
as! como las políticas estructura 
les, orientadas a la oferta nece= 
saria para fomentar la eficiencia 
de la economía. 

CARACTERISTICAS 
GENERALES: Respaldo externo en términos y 

condiciones adeudados por las en
tidades que h.!ln estado involucra
das en el financiamiento del desa 
rrollo de México en el pasado. -

OBJETIVOS 

Fortaleci
miento de
las finan
zas públi
cas. 

Las metas y la estructura finan-
ciera del programa dependen de la 
evolución del mercado petrolero. 

ESTRATEGIAS 

Diseño de po-
1 Í tica fiscal, 
de precios, t!!,. 
rifas y gas-
tos p\Íblicos
que permita -
mayor eficie.n. 
cia en la - -
asignocibn de 
recursos. 

-io6-

PROGRAMAS 
Y ACCICNES ~· 

Saldo oper~ 
tivo de las 
finanzas p~ 
blicas (an
tes del pa
go de inte
reses) de -
3 .,; del 
P.I.B, 



QBJtilVOS ES TRA TEG IAS 

HODIFICACION 
- DEL SECTOR -

TRIBUTAR:O. 

AJUSTES >. 
PRECIOS Y 

• TARIFAS -
DEL SEC-
TOR PUBLI 
co. -

REDUCIR -
EL GASTO
PUBLIC00 

P?. o:; RAMAS 
Y ACCIONES 

a)Aumentar la ba
se grtwable de
las empresas, -
disminuyendo -
las deducciones 
por pago de in
tereses. 

b)Disminuir d re 
zago de tiempO: 
entre cuando -
el impuesto se
causc. y se co-
bra. 

a)Retiro de subsi 
dios injustiH'.:° 
cado•. 

b)Ajustes adicio
nales a precioa 
de bienes y ••!. 
vicios con el -
fin de vitar 
su rezago. 

a>Diaminuir el -
gasto corriente 
no financie-ro. 

b)Incrementsr - -
el gasto de cs
pltsl (Programo 
de contingencia) 

c)Deslncorporoci6n 
de empresas para 
es ta tales, venta-: 
fu~ión-liquida-
cion. 
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Recaudacl6n 
fiscal de -
1.3% de 
P.I.B. 

En 0.5% del 
P.I.B.(15~ 

en t&rr:iinos 
reales. 



OBJETIVOS ESTRATEGIAS 

-LA RECONVER
SION ItlDUS-
TRIAL DE LAS 
EMPRESAS DEL 
SECTOR PUBLI 
ce ENCA~lNA:' 
DO AL LOGRO
o¡; CA~BIO E~ 
TRt..'C'l'URAL. 
(MEDIANO - -
PLAZO). 

Fortalecer- Aumentar el
la balanza- ahorro inteL 
de pagos y- no y me~orar 
apoyarla ca la asiqna--
pacidad pr~ ción de re-
ductiva. cursos a fin 

d~ fottale-
cer la balan 
za de pagos: 
a mediano 
plazo. 

PROGRAMAS 
Y ACC!ONES 

a)Aumentar nive 
les de efi- : 
ciencia y pr,2 
ductividad de 
las empresas
pÚblicas. 

b)Disminuir los 
costos opera
tivos de las
empresas, que
permi tan inve!. 
s iones produ.s. 
ti vas. 

e) Iniciar ~a r~ 
conversion i!l 
dustrial en -
los sectores
azucareros, -
fertilizantes, 
siderúrqica,
astilleros y
transportes. 
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OBJETIVOS ESTRATEGIAS 

- INCREllEtlTA.R 
EL AHORRO -
rINA:•CIERO. 

- MANTENER EL 
ACCESO AL -
CREDITO AL
SECTCR PRI
VADO. 

- EVITAR DIFE 
RENC IAS EN: 
TRE LAS TA
SAS DE IN'IE 
RES Y AL _: 

COSTO DE -
LOS Fo;oos
DE L.~ !;ANCA 
DE FC~E:uro. 

- FLEXlBILI-
DAD Etl LA -
POLITICA -
CAllill/.RIA. 

PRCGRA~AS 

Y ACCICNES 

aH~antener una -
política flexJ. 
ble de tosas -
de interés. 

blContinuar la -
colocación de
valores guber
namentales. 

Reducci6n de -
los recrulsitos 
de cartera a -
los bancos - -
comerciales. 

Mayor selecti
vidad a los -
usuarios de es 
te tipo de -
crédito. 

al/o.justes per12, 
d icas de 1as
tasas de inte 
rés activas : 
de la banca -
de fomento. 

blEHminación -
:!el dlferen-
cial entre el 
tipo de cam-
bio libre y -
el contrclado. 
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OBJETIVOS ESTRATEGIAS 

-CUSRIR LA BRE 
CHA FINM;CIE: 
l!A f.. TRAVES -
DE FUENTES -
EXTf. RNAS, Y. -
EL ESTABLECI
MIENTO DE TRES 
ESCEN.\RIOS -
DEPENDIENTES
DE LA EVOLUC ION 
DEL MERCADO -
PETROLERO, 
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PROOR.\llAS 
'l .\CCIONES 

Apoyo de ocreedo
re1 111ult1lotera-
lea y b1loter•les 
y pri111ordi•l111ente 
de loa bancos co
mercia les exter-
no1. 

1,-ESCENARIO B.\-
SICO, 

Si el precio del
borril oac1lo en
tre 9 y 14 dÓlo-
res, el financia
miento externo no 
ao modific•r&. 

2,-ESCENARIO DE-
PRECIOS DESCRE 
CIENTE, -

Si el precio por
barri l cae por -
deba jo de 101 9 -
d61•r~• durente -
los primero• 9 111~ 
••• 1 el fina ne !a
miento ext~rno --

Endeud•
miento -
externo
hasta --
1981 por 
11 millo 
nes de d.2, 
lares. 



OBJETIVOS ESTRATEGIAS 

-lll-

PROGRAMAS 
'{ ACCIONES 

se incrementará 
en proporción .. 
de 1 a 1 por -
cada dólar en -
que cai9a el -
precio. 

POR BARRIL. 

Escenario de pr~ 
cios crecientes, 
11 el precio se
mueve por encima 
de los 14 dÓl•-
res por barril,
el financiamien
to externo po--
dr!a ser reduci
do en correspon
dencia con los -
ingresos adicio
nales resultan-
tes. 



· OBJETIVOS ESTRATEGIAS 

-LIBERALIZA
CION DE LA
POLITICA CO 
HERCIAL. -

-OIVERSIFICA
CICNES Y PRO 
MOCICNES OE:
LAS EXPORT~
CIONES NO P_!! 
TROLERAS• 

PROjRAHAS 
Y ACCIONES ~· 

a)Contlnuar el pr,!? !structura 
ce~o de sustltu- lrancelaria 
cien de permisos dentro del 
de importación - rango 0-30 
por aranceles. ~,octubre-

blElitoinaciÓn de - de 1988 • 
Derechos Aduane-
ros. 

c>Integrac1Ón de -
México al GA TT. 

a)Simplificac1Ón -
de procediir.ien-
tos adrr.inistrati 
vas y requerimi"e.!l 
to aduanero. 

b)Apoyo en crédito 
regulaciones de
contr"ol cambia-
ria y tasas lrnp.2 
sitlvas de cero a 
los rf"c;uerimien
tos de irt1porta-
cicnes a los ex
portadores loca
les y a sus pro
veedores naclon~ 
les. 

clRetenciÓn del --
100'.t de sus in-
qresos en divl-
sas a los expor
tadores locales. 

dlPr1or1dad a las
áreas relaciona
das ;on la expoL 
tacion y transf,!. 
rencia de tecno
loq!as. 
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OBJETIVOS ESTRATEGIAS 

PROMOCION A LA 
INVF.RSION EX-
TRANJERA 0 

PROGRAMAS 
Y ACCIONES 

Ag ilizaci6n de -
loa procedimien
tos de inicio y
aprotación de -
los proyectos de 
1nver~n extran
jera. 

~· 

L!mite -
máximo -
de del1-
berac16n 1 
30 d!as
después
de este
plozo1 -
oprobo-
ción au
to..& tic•. 

CARTA DE INTENCIOH AL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL FIR
MADA EL 22 DE JULIO DE 1986. 

En este documento podemoa constatar que nuestro -

presupuesto para este af\o arriba mencionado se elabor6 -

con la idea de introducir medidas correctivas adiciona-

les al Sector Público y con1olidor los logros del forta

lecimiento de la balanza de pagos, la reducción de la i!). 

flación dise~ondo nuestro gobierno su estrategia econÓmi 

ca poro el futuro inmediato que no• permite no ut111zar

recursos financieros del Fondo Monetario Internacional,

dlcho proqrama consiste; en un creciniento sostenido de

la economía, en un clima de estabilidad financiero tra-

tando de corregir los desequilibrios internos y externos 

contando este programa con el respaldo externo y depen-

diendo el éxito del programa de lo contingencia de la -

evolución del precio del petróleo que fué favorable paro 

nuestro país, aumentando el ingreso al subir el precio -

de pasaje de! sistema de transporte colectivo, es i~~or

tante destacar que se incrementaron cuotas telefónicas -

por• CO!l'penaor lo 1nfloci6n y el gasto público, se ha -

ajustado drÁ1t1comente sin que afectara su capacidad - -
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operativa desde luego se continuará con el esfuerzo ~ 

de elevar los niveles de eficiencia y productividad -

de entidades estratégicas y prioritarias del Sector -

Público las operaciones de la Calanza de desarrollo -

y de los fondos oficiales de fomento continuaron - -

bajo estricta vigilancia y las tasas de interés pref.!_ 

renciales que se otorgaron fueron selectivas por otra 

parte se sustituyen los permisos de importación por -

aranceles reduciéndolos a un 45 $ en su costo. 

México inició las negociaciones para su ingreso

al Acuerdo General sobre aranceles aduaneros y comer

cio GATT, el cual fué reconocido el 21 de julio de --

1986, en el área comercial se han d1versific3do las -

exportaciones,as! pues considero que son las pol!ti-

cas y medidas descritas en esta carta las adecuadas -

para el desarrollo del país, con grandes logros para.

mejorar en el futuro, las condictcnes polÍtico-econó

mico de nuestro país pueden mejorar en una sigui~nte

carta. 
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C1'RT1' DE IN'IENCIC!l FlRM-'PA PCR E!. PRCPIO T:TULAR DE -
LJ. SECRETARIA DE HACIENDA Y CRED:Tc PUSLICO Y QUE 
FUE ENVIADA Al DIRECTOR GEF.ES:E EL 11 DE ABR!L DE - -
1989, 

México acuerda con el tondo un programa de apoyo al -
cree1mi.ento sostenido que comer.to a continuac1ón. 

1.- Es un aval el Fondo Mone~ar!o Internacional su-

m~ndose a la estrateq!a económica de ~éxico y recono

ce al igual aue la comunidad Internacional los esfueL 

zos realizados por el pa!o en ma:eria de estabilidad

econémica y cambio estructural, Las siguientes son 

alguna• de las medid•• de pol!tica económica más - -

importantes. 

a),- Se introducen medidas correctiva~ para 

suprimir el d&Hcit, ajustando el ba-

lance primario correspondiente a los -

inqresos totale• del sector público, -

excluyendo interés, ea decir crece el-

1ngreao pdblico como resultado de la -

restricción en el gasto público, la r~ 

forma fiscal, correcci6n de precios y-. 

tarifas. 

b) •- Como principal objetivo es aumentar -

la competitividad de la planta produc

tiva, se ha llevado a cabo una libera

lizaci6n del comercio exterior del - -

pa!s, lo anterior como resultado de -

una econom!a altamente protegida a una 

econo~{a abierta. Antes todas las impo~ 

taclonea estaban sujetas a barreras --
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no arancelarias en la actividad menos -

del 2}~ de las importaciones est~ su,e

ta ~ un tipo de restricci6n. Al mismo -

tiempo los ar~nceles se han reducido -

drásticamente. 

c>.-Con la finalidad de cumplir con el ~an

dato de la carta magna pa~a fortalecer

el papel del estado en las áreas estrá

téqicas y prioritarias y en provisión -

de servicio social, serla reco~endable

aumentar la eficacia en la administra-

ción pública, recomiendo mSs productivl 

dad ya que solo llegan a la producciÓn

Eje('jplo: Si una persona tr.:iba_\a en una

&rea y no hay t:.rab~qo no reali~a labor

de otra sección sólo descansa. 

2.- Se han logrado avances i~oo.rtantes para una ca!.;_ 

da en la tasa de lnflaci6n, par~ ello se diversifica.

las exportactones, ~ientras las del petróleo han dls

mlnu{do ade~ás la tasa anual de incremento del !ndice 

de precios al productor cayó. 

3.- Es indispensable reducir la deuda y sus intere-

ses para obtener un cn•cimiento eccnÓmico, ya que qe

nera deslncPntivo a la invers:.ón pr-cductiva y presio

nes sobre el mercado f!.nanciero. De'be recordarse que

el tflonto global de la deuda t:i1t'll ica reestr'Jct.urada a

mediano plazo con la banca cor-.erc!al sotre la cual se 

llevar!n a cato o~eraciones de reduc=i6n de deuda - -

asc!.ende aproxima:!!\~ente a 600,000 :"".illones de dÓla-

res. El resto está contratada con orcanis~os multila-

-116-



terales (como el Fondo Monetario Internacional, el -

Banco Internacional de Desarrollo y el Banco Mundial), 

acreedores oficiales 6 · corresponde a línea de créd! 

to internacional o comercial, existe la necesidad im

periosa de aquell.!!11 econom!a retorne a una senda de -

crecimiento en un con~exto de estabilidad financiera. 

4.- El saneamiento de las finanzas p6blicas mexica-

nas realizado en los Últimos años no tiene precedente 

a nivel internacional y per~itió absorber los desequi 

librios externos y mantener el qasto en inversión pÓ

blica e un nivel m!nimo necesario. 

El c•mbio estructural y l• estob1lhoci6n 

macroeconómica emprendidas en los Últimos seis años -

en nuestra economía, tienen como objetivo permitir a

Héxieo volver a crecer y recuperar los niveles de - -

bienestar sin la dependencia tanto en el crédito ex-

terno como en los ingresos petroleros. 

A peaar del ·esfuerzo de ajuste sin precedente -

realizado por México la carqa excesiva del endeuda--

miento externo representa un obstáculo para reanudar

en el crecimiento aai~iamo para un mejor crecimiento-

1e considera necesa.rio reducir drásticarr.ente la.a tran.!, 

ferencias neta1 de recursos al exter~or. 

s.- En concreto, para que México tenga un crecimien

to econ6mico, requiere la persistencia de una políti

ca económica adecuada, para c~nsoli~ar el esfuerzo -

de estabilización, fomentando la eficacia y la compe

titlvid•d, la reducci6n del monto de l• deudo •l res

pecto el posado 23 de julio de 1989, el Gobierno Hex! 
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.cano llegó a un acuerdo con el Comit~ Asesor de la -

Banca Comercial. En pr!mer luqar, este r.uevo acuerdo

abarca la reneqociaciÓn de la deuda ex•erna mediano -

plazo con las 500 Instituciones aue ~ste Cornit~ repr.!l 

s~nta. Se elimina as! u~ otstácJlo i~rortante que --

nuestro país enfrentaba para retornar la senda del -

crecimiento sostenido y esta~le. 

6.- La posec1Ón del Go~ierno Hexi~ano, es que una es

trategia de crecimiento econ&mico con estabilidad de

pr~cios en apoyo a esta estrateqia. México solicita -

recursos financieros del Fondo Monetario Internacio-

nal de 4135 millones de dólares durante un periodo de 

3 años. 

1.- La estrategia econ~!ca suscriti.\ por f'l.é:dco que

le diferencia de otros programas está basada en los-

siguientes princ1r1cs. 

a) En primer lugar, se t~ata de un nuevo -

tipo de acuerdo cue apoya una estrateoia 

de crecimiento sostenido con estabilidad 

de precios. El Fondo reconoce y suscri~ 

la necesidad de incrementar el empleo, -

de recuperar los niveles de consumo y de 

elevar qra~ual.'!'.ente el sal3rlo real, ,_ 

sido construido este convenio con estos-

obje~ivos, en los que la disronibil1dad

de recursos exterr.cs deter~ina el posi

ble ritmo de expansión eccnómica de nue~ 

tro pals a rr.ayor plaic. 

b) Para locrar estos !:.r.es, se ha diseñado

el programa a ~ediano plazo, aqrpqando -
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esfuer~os para lncre~entar el ahorro p~-
blico y privado, para eclipsar el efecto

en el pequeño ahorrador en lo refPrente -

a la tasa de interés bancaria, perm1tlen

do la inversión productiva. 

el Este procrama implica 1• necesidad de una 

reducción considerable y permanentemente

de la transferencia de recursos al exte-

rior y no solo esto también es eaencial -

reducir el monto del saldo de la deuda, -

esto nos permite rec:obrar el c:recirr.iento

económico. 

d) Nuestro proqrama financiero se dlse~Ó el~ 

borado en el contexto de una reducc16n -

•19nificat1va de la transportación de re

cursos al exterior, de une d1•~lnuc1Ón de 

la deuda cada vez menor au proporción re~ 

pecto de lo que producen los me•icanos. 

a.- En nuestra Patria se aplican cambios económieos

en empresas estatalea o peraestatales apegadas a la -

Carta Magna. En la rama financiera y comercial se re~ 

11zan reformas important~a, la• que ae aplicarán com

pletamente en los a1'oa venideros. como deec:ribo a CO.!l, 

t1nuoei6n. 

9.- Se ratifican las metas fiscales, la refor~a fis

cal iniciada en 1987 ya ha sido aplicado praeticamen

te alcanzara una mnyor solidéz, lea obj~tivos de la -

refor111a debedan de ser no perr.1tir &l Estado que le

promueban la prescripción en asuntos f1aeales 1 para -

loc¡rar la eficiencia económica <¡lle 1e ha propuesto. 



~o.- El Sector Público tendrá a su cargo de manera -

exclusiva las áreas estraté9icas y priori tartas que -

señala nuestra Carta Magna o Ley Suprema, en la ade-

cuada admin1straci6n de estas entidades, así como re~ 

ponsabilidad del estado de hacer más eficáz la prest~ 

ci6n de servicio sociales básicos, se Pxige del fort~ 

lecimiento de la posici6n financiera del Sector PÚbl! 

co. 

Por todo lo anter!or, el Gobierno se ha retirado de -

Sectores que no son prioritarios ni estratégicos, - -

haciéndose más efectiva su participación en las ~reas 

que s! lo son. 

11.- En lo que concierne al Sector Financiero convi~ 

ne mencionar, se han creado nuevos instrumentos ban-

c•rios, ejemplo: el CETES (CERTIFICADOS DE 7ESORERIA). 

Durante 1989, el saldo de la captaci6n total de re--

cursos a través de instrumentos bancarios y no bcinca

rios de renta fija, se incrementó 5128 miles de mill,2 

nes de pesos, el cual fué resultado de un crecimiento 

6040 miles de millones de pesos, en la colocaci6n de

la banca (directamente o a través de cuenta maestra,

tarjeta de inversión fideicomisos y sociedades de - -

inversión). A finales de 1988 nuestro mercado de aceE 

taciones bancarias y el de otros instrumPntos finan-

cleros no sujetos a la reglamentaci6n con tasas y --

plazos flexibles, se amplía considerablemente estas -

acciones lo que nos permitió un ~umento a los rPcur-

sos financieros. 

12.- La meta de reiniciar el crecitniento económico-

SQbre una base firme, exige la modernizac!Ón de nues-
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.t.ro si1teina financiero. Sólo por medio de reformas qu·e 

permitan aumentar su eficiencia, será posi:.le cornple-

rnentar la estrategia de desarrollo económico basada en 

la necesidad de una inserción cuidadosamente programa

da y no impuesta por las circunstancias en la economía 

lnternac ion al. La modernización financiera, se basa en 

el consenso social y político, en la consulta y la - -

concertación, as! como en la observación de las prime

ras tendencias mundiales. En los ~l timos meses, se ha

efectuado un análisis extensivo sobre el tema de la -

modernitac!Ón financiera y se han implantado reformas

que han producido efectos favorables. Hay cambios en -

la banca debe buscar sus ti tu ir la cantidad por la cal!. 

d•d y promover lo rentabilidad de su operaci6n el an-

tiquo criterio de penetración ha perdido vigencia como 

objetivos independiente, sin una contra parte en la -

coloc:aci6n productiva y rentable en los recursos adi-

cionalmente y de acuerdo con los principios del pacto

para la estabilidad y el crecimiento económico se bus

carán los mecanismos apropiados para repercutir a los

uauarios de los servicios el costo individualizados de 

los mismos, evitando •s! la vieja práctica de cargas -

ésta 1010 a los ususarios de cr,dito, 

Habr& cambios estructurales para aumentar la eficien-

cia de la banca de desarrollo, además se trata de fo-

mentar el ahorro y la inversión. 

13.- La1 Autoridades Mexicanas han establecido una -

política selectiva pdra promover la inversión extranj!_ 

ra y se espera que juegue un papel importante comple-

mentario en la promoción del ~mpleo, en la noderniza--

-121-



ción de nuestra planta industrial y en apertura de -

nuevos mercados de exportación. Consecuentemente un-

desarrollo socio-económico con estabilid3d financiera 

otorgando estímulos fiscales aue generen incentivos -

tanto para la inversión de nacionales como de extran

jeros. 

14.- En el &rea comercial otro objetivo es del Go--

bierno Federal la consolidación de una nueva estruc-

tura de producción en la economía mexicana, a le lar

go de propiciar un proceso de sustitución de importa

ciones eficientes, reflejando ~ejoras en el crecimien 

to es indudable que las autoridades buscan continuar

suprimiendo las distorciones aún existentes y reduci

rán la dispersión en los aranceles. 

15.- En primer lugar se espera un mejor ahorro lnte~ 

no junto con un nivel de ahorro adecuado externo, lcr 

anterior para financi!'!ir la inversión r~cuerlda en me

diano plazo, y as! alcan:ar nuestras metas de creci-

miento económico y empleo del programa. 

El crecimiento económico proyecta también que en t~r

minos reales será hasta 6 ~ por año hacia fines de la 

actual administra~ión, creciendo as{ el Producto In-

terno Bruto, combatiendo la inflación para obtener -

mayores inarescs. 

16.- El programa estajl~ce la necesidad de una redu.s, 

ción considerat-le y permanente de la transferencia -

de recursos al exterio:. El Fondo suscrire que ésta -

en una condición esPncial para la reanudacilm del cr!_ 

cimiento económico. Has preciS<"1'11"!'nte, el acuerdo con

el Fondo señala que deberá reducirse las tran!:feren--



cias netas al exterior a menos del 2 ~ del producto J 

interno bruto. Sin emharoo el logro de las metas de -

crecimiento y empleo contenidRs en el proorama impli

carán un aumento del déficit, e~to es rorque la balan 

za comercial reaistrará sólo peque~os CAmbios en el -

mediano plazo, debido a oue se consiguieran constan-

tes los volúmenes de exportación de petróleo. Por - -

esta razón, el pago de intereses sobre la deuda pú--

blica externa se du~licaran. 

17.- Considero que los déficit proyectarlos en nues-

tra cu~nta corriente serán altas, debido a que el - -

servicio de la deuda externa tanto pública como privA 

da no se puede cubrir solamente solicitando financia

miento del exterior. México requiere por lo tanto de

acuerdos multilatc>rales y bilaterales de pféstamos -

con diversas agencias, asimisr:.o de aplazar los pagos

por amortizaciones. 

18.- Se someten nuestros presu~uestos anuales de - -

egresos a partir del año próximo al Congreso de la -

Unión buscando una mejor rol{tica fiscal. Desde este

punto de vista y partiendo de las mf'tAs de inflación, 

los requerim1Pntos financieros del Sector PÚhlico ba

jarán del Producto Interno Bruto. 

Se espera cue el ahorro del Sector PÚ!licc aum~nte -

en virtud de los esfuerzos. 

19.- El Pacto de Solidaridad Económica (PECE), con -

esta novedosa estrategia de estabilizaciÓQ!ie precios 

se abatió la inflación. 

En el marco del PECE, nuestro!!.Precios y tarifas han

sldo ajustados, Se ratifican las medidas fiscales - -
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para 1989. Debe continuar el esfuerzo de disciplina -

orden y concertación que contribuirán a una reducción 

del d~ficit operacional. El esfuerzo fiscal junto - -

con las medidas monetarias y camhiat"ias observadas, -

darán por resultado mayor inversión. 

20.- La política de inoresos nacionales y el gasto -

del sector pÚblico curnple con los objetivos presupue!_ 

tales aceptados por el Congreso de la Unión. El - --

superávit fiscal para 1989 exaltó ya que el precio -

del barril de petróleo se suponia d~ 10 dólares en --

1989, será 7.3 para no tener un mayor financiamiento

e~terno, se espera que el precio por barril de petr6-

leo sea de 12 dólares. 

21.- La Reforma Fiscal iniciada en 1987 que ha sido

pr&ctlcamente aplicada en 1989, alcanzar! una mayor-

aolid~z porque el Gobierno vigila estrictamente el -

c:umpllmiento de las distintas disposiciones fiscales

eon el fin de reducir la evasión. 

22.- Se hicieron ajustes en los precios y tarifas -

del Sector Público aplicada por nuestras autoridades

mexicanas que ha sido congruente con la inflación, al 

observar lo anterior se protege a la población en su

poder de compra. Y a posteriori, se ajustarán según -

evolucione la econolft!a en los precios y tarifas. 

23.- Nuestro Estado tiene como principal objetivo -

de consolidar los logros alcanzados, continuando la -

desincorporación de mpresas públicas no prioritarlas

ni estrategias y busca más eficiencia ~n el Sector -

Público, como corolario la dlsm1nuc16n del qaato del

sector público se combinará con una reasignaciÓn de -
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prioridades, con la finalidad que beneficie a los qrJ!: 

pos de menorE=s !norPsos. 

24.- Desde 1987 las altas tasas de inflación provoc!. 

ron el aumento de la deuda. 

25.- Es de todos conocida la rnagnitud de las dificul 

tades que el país ha sufrido en los Últimos siete - -

años. La crisis del sot-reendeudarr:iento tuvo que ser -

enfrentado en un entorno internacional adverso, cara~ 

terizado por la persistencia de altas tas~s reales de 

interés, as! como un deterioro pronunciado de nuestros 

términos de intercambio. Estos factores aunados a la

drástica reducción de los flujos de financiamiento e!, 

terno, determinaron que contrariamente a la experien

cia históricas, nuestro país se convierta ~n un expo~ 

tador neto de ahorro. En !989 de!~r~ ~educirse el pa

go de intereses de la deuda interna, por la consolid~ 

eiÓn de la estat!llzac!Ón de la inflacién en cuanto a 

la deuda externa el 23 de julio de 1989, se llegó a -

un acuerdo con la banca extr~njer~, ccncluyó el proc~ 

so de neqociación. El acuerdo siqnifica la oportunl-

dad de eliminar el problema del endeudamiento excesi-

vo. 

26.- Nuestro Gobierno Mexicano considera que una po

lítica ca:r.biar!a apropiad3. es esencial para la estab! 

lización de nuestra talan::a de pagos, es evidente que 

la política de tipo de ca~bio ser¡ congruente con las 

nu~t<'!.S de inf!a.ciÓn y ~a:lanza de pagos tom.,ndo ccmo ~ 

se dGimismo el co~portamier.tc de las reservas inter-

nacionales. 

2-7 .- Nuestro Gobierno ccns ide !"a que un f inancianlien-
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to externo adecuado y oportuno. Es indispensable para 

el progr~ma a finales de mayo de 1qe9, el Dlr~ctorio

del Fondo Honet~rio Internacional a~robó por unanimi

dad un financiamiento de 4135 millones de dólares pa

ra apoyar el proqrama de crecimiento de mediano plazo 

ela=orado por el Gobierno Mexicano. Con esta aproba-

c1Ón la comunidad internacional apoyó el proqrama ec2 

nÓ«lico de México y su estrategia en ~ateria de nego-

clación de deuda externa. 

El 17 de ~ayo concluyó un acuerdo con el Banco Mun--

d1al para la contratación de un paquete credi tarlo -

para el financ1a~iento de proyectos de inversión por

un monto total de 1960 millones de dólares. 

El acuerdo también asegura financiamiento 1rrestr1cto 

para las importaciones que México realice de los pai

ses mie~bros del Club de París, el cual se calcula en 

un mínimo de 2000 millones de dólares, durante los -

próximos seis años aportarán en el transcurso de este 

mismo año (1989) los recursos prometidos. 

H~xico también solicitará recursos del Banco Mund1al

para apoyar las ope~~ciones de reducción de deuda. El 

apoyo del Fondo ~onetario Internacional a través del

Servlclo de Pinancia~iento amrliado, proporcionará el 

marco para la consolid?.ciÓn de los esfuerzos de esta

bilización y el restablecimiento del creci~iento - -

económico. 

28.- Nuestras autoridades mexlc"nas consideran auP -

las medidas y políticas en esta carta son las ~decua

das para el lcxiro d~ sus obj~tivos del proqrama. No -

Obstante están dispuestas a medidas adicicnales si --



fuera necesario. H~xico sostendrá consultas perÍodi-

ca• para evaluar el avance. 

CARTA DE INTENCION SOBRE POLITICA ECONOMICA 1 MEXICO -
ACUERDA CON EL FCNDO MONETARIO INTERNACIONAL UN PRO•• 
GRAMA DE APOYO AL CRECI~IENTO SOSTENIDO EL 11 DE ABRIL 
DE 1989, 

De hecho el anuncio de la firma de la carta !ntenc!Ón

con el Fondo Monetario Internacional, se tom6 en prin

cipio de diversas maneras pero pudo destacar lo siguien 

te. Ea el aval obligado para que Héxico pueda proce--

der a las posteriores etapas de la actual negoclación

de la deuda que hemos probado nuestro deseo y capaci-

dad de cumplir con nuestros compromisos financieros, -

~iamoa que a pesar de tanto año no ha sido posible pa

garla y repercute en un atraso econbmico sin embargo -

tiene ahora el apoyo del Fondo y co•o ca10 trillado se 

renegocla y se anticipa el anuncio para eclipsar el -

efecto en el peque~o ahorrador en lo referente a las -

tasas de interés bancaria, la gran diferencia puedo -

asegurar, con las Últimas cartas de intención firmadas 

con el Pendo Hon~tario Internacional y la Últi~a diVu! 

gada por el Titular de la Secretar!• de Hacienda y -~ 

Crédito Público, es que las anteriores implicaron para 

el Pa!a 1otneter1e al cor5é de la econoni.!a recesiva, no 

fo111entaron el empleo lo que debiera demostrar1e, no 1,!. 

pulsaron la inversi6n privada, tampoco la estabilidad

económica y propiciaron la fuga de capitales, con esta 

carta suscrita, en 1999, el esqueaa se modifica susta.n 

cialmente, aseguran y pronostican el retorno de capl-

tales y la atracción de inversiones extranjeras 1 ade--
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1n.ás de que se pone el acento en que este convenio - • 

es por tres alios, as.Ímisl'o conjuntamente se in1C1aron 

las pláticas con los bancos privados, la negoc1ac1Ón

de una reducción de capital y de los intereses de - -

México, aismo que aporta nuevos recursos y que a la -

actualidad la meta anterior fué logt"ada y anunciada -

por los Medios de infomación y que por otra parte -

la tosa onu•l dé infloeión ha eoido de 159 " en di-

cie~bre de 1987 alrededor del 20 "en mar~o de 1989,

lo anterior repercute en un mejor niver de vida co•o

ciuda.danos al alcanzar las metas propuestas • 
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3, 3 ESTA LA CONSTITUCICN POR ENCIMA DE LA CARTA, 

El Cristianismo suavizó las costumbres inhumanas y -

los autores clásicos elaboraron principios mo~ales -

y jurídicos mas adelantados que las prácticas ofici~ 

les. Estas misrnas se fueron perfeccionando con el -

andar del tiempo, af 1rmando la conciencia de que los 

Estados forman una comunidad regida por vínculo de -

solidaridad, exigirlo as! la interdependencia de sus 

intereses materiales y espirituales. Del conjunto -

de doctrinas y prácticas, depuradas por los siglos -

en su constante acomodamiento a la vida real, surgió 

el Derecho Internacional contemporáneo 1 que se caras 

ter iza por la multiplicación de los tt"atados in ter-

nacionales en el respeto de la palabra empe~ada pacta 

a:unt a:ervanda. 

Oe este modo, el interés general tiende a prevalecer

aobre el interés particular en el Derecho Internacio

nal entendiendo éste como el conjunto de normas que -

rigen las rP.laciones de los Estados entre a{ y se~a-

lando sus derechos y deberes recíprocos, 

A ae~ejanza de lo qt.1e sucede en el Derecho Interno,-

con la particularidad que entre entidades soheranas -

rige el principio de l• reciprocidad, aún • f•lt• de

todo vínculo contractual. 

La Pacta Sunt Servando 1ignif ic• par• m! muy particu

lar punto de vista lo que estipulan las partes, - - -

cualquiera que sea la forma de la estipulación, y de• 

be ser fielmente cumplido que ha de estor a lo pacta

do, es decir la ·regla de la ~acta Sunt Servanda es el 

principio según el cual las pactas leqalment~ celebr~ 

dos, deben ser cumplidos puntualmente, 
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La costumbre y los acuerdos internacionales son, por 

ello, las dos fuentes características de aquel Dere

cho. 

La carencia de un poder judicial y de organos ejecu

tivos tampoco quita al derecho de gentes su carácter 

jurídico. Antiguamente el derecho internacional era

designado derecho de gentes, las normas internacion~ 

les no carecen de sanción, como a menudo se afirma.

Aún cuando técnicamente muy imperfectas, tales sanci2 

nes existen. Las represalias y la guerra pueden ser

jurÍdicamente consideradas como sanciones típicas 

de lius gentium. 

El der~cho internacional no se decide en favor de -

una u otrñ de las sanciones, cuya diferencia depende 

de la gravedad del delito internacional contra el -

cual la sanción constituye una reacción. Según el -

derecho internacional general, fl Estado lesienado -

queda en libertad de escoger la sanción con la cual

desea reaccionar contra la persona que lo lesionó, -

sin tomar en cuPnta la gravedad del delito, es decir 

la clase de lesibn a mayor abundamiento comento. 

En una postura vcrdaderarrPnte sorprendente la que se 

toma para rranifestar que el derecho internacional -

fué un sistema de pro11esas entre entidades coordina

das jur!dicamPnte iquales, cuando descubre que fal

ta algo que le dé fortaleza a este sistema discurre

que fundamentalemente la base del mismo radica en la 

norma pacta sunt 5ervanda en un axioma a postPriori, 

o sea fundado en la prácticd de los estados, lo cual 

equivale a un ratorno al voluntarismo. 

~or otro lado al cor~er del tiempo va todav{a más --
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lejos la doctrina y se opina cue la pacta sunt ser-

vanda es el comienzo a priori de valor absolutamente 

universal y abstracta dice "la fuerza ohliqatoria -

de esa norma deriva del principio de que los estados 

de~en rr.spetar los acuerdos ccnclu{dos entre ellos"1 

Es decir, reafirma la necesidad de fundar el derecho 

positivo sobre un principio metaf!slcc y desde luego, 

fuera de la voluntad de los estados. Es desde mi muy 

particular punto de vista significa un progreso no-

table porque su esencia descansa en una base objeti

va, pero luego se recatan los trat~distas y expresa

que pacta sunt servanda s6lo podría ser aplicable al 

derecho convencional pPro vuelve a su concepción po

sitiva al final y ah! permanece. 

Afirmo que quien lleva la Tésis de la norma pacta --

1unt servanda a sus Últimos extremo• son los jur!s-

tas de la Escuela de Viena. 

Consideran El Estado 1e distingue de los otros Órde

nes normativos por 1u poder de constreñir y precisa

mente a travé de ese aparato de construcción es por

lo aue se identifica el Derecho y el Estado. Las "ºL 
mas que constituyen el orden del Estado son normas -

de derecho. 

Esta equiparación del Estado y del Derecho se compl~ 

ta en un interesante plan, por su teoría de la norma 

fundamental, la teor!a de la piráMide de las r.ormas

jurídicaa ense~a q\le todo orden jur!dico se puede r~ 

presentar qréficamente por una pirámide, de menor a-

1.- SepÚlveda, Cesar. Derecho Internacional Público. 
t4a Ed. México, Porrúa, 1984, 51 P• 
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mayor hasta llegar a la norma constitucional del Es

tado. De ah! se asciende a la cima misma que f"Stá -

constitu!da por la norma fundamental hipotética. 

La norma fundamental no forma parte del sistema de -

Derecho Positivo, sine que le sirve de primer funda

mento. No está promulgada pero ella es la que condi

ciona la unidad del sistema. En la teoría de esta -

Escuela de Viena, pluralidad de normas cc-nstituye, -

un sistema un orden, si su valideéz puede ser refe

rida a una norma Única, como fundamento Único de esta 

validéz. La norma fundamental viene a aer una hlpÓt_! 

sis destinada a garantizar la unidad del ordenamien

to jurídico. 

Esta hipótesis fundamental es la t~sis de la pacta -

sunt servanda. 

El principio de la pacta sunt servanda presupone el

derecho consetudinario, por lo que la norma fundame!!. 

tal continúa habría de formularse diciendo oue los -

Estados deben comportarse conforme al uso estableci

do. 

De su postura dP. la hipótesis inicial tiene que con

cluir 111onismo internacional, propvnga é~ta tésis por 

la superioridad del Derecho Internacional sobre todo 

el derecho estatal. 

La verdad es que la tésis de la norma pacta sunt se.r 

vanda es insuficiente para explicar el fundamento -

del carácter obligator1o del Derecho Internacional,

pero en mérito de ello puedo dec1r que se probó ser

una transición benéfica en el larqo camino que vá de 

la doctrina qur se fun~~menta. en la voluntad de to-

·dos los Estados como Única fuf'nte del Derecho Inter-
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nacional a la tésis más moderna que se fundamenta -.:. 

en la soberanía impersonal. 

Antes de entrar a explicar nuestro Órden jerárauico

normativo en el derecho positivo, nos hace reflexio

nar hasta sus Últimas consecuencias el problema de -

la ordenación jerárqu!ca de los preceptos que pe~te

necen a un mismo sistema, se complica mucho cuando -

el sistema se relaciona a un Estado de tipo Federal

tomando en cu~nta lo anterior, explicaré el Órden -

jurídico de nuestro país (H~xicol. 

El Artículo 40 de nuestra Carta Magna establece crue-

Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en unn 

República representativa, democrática, federal, com

puesta de Estados libres y soPeranos en todo lo con

cerniente a su r~gimen interior, pero unidos en una

FederaciÓn establecid,,. según los principios d~ esta.

Ley fundamental. 

Por lo tanto podemos decir, oue como pueblo Pjerce-

mos la aoberan{a por ~edio de los poderes de la - -

Unión, en cuanto a la compP.tencia de éstos, y por -

los Estados en sus regímenes interiores en los tér-

minos establecidos rPspectivamente por la prP.sente -

Constltuci6n Federal y las particul•ridades de los -

Estados, las que por nin9Ún motivo podrán contr~ve-

nir las estipulaciones del Pacto Federal. 

Se consagra el principio que la determinación de las 

atribuciones correspondientes a los Poderes de la -

Unión y de los Estados es el que emana del Art!culo-

124 de nuestra propia Carta Hagna. Las facultades -

que no están expr~sall"~ntf" concedidas pot" e~ ta C"ns-

titución a los funcionario& federales se entiende --
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reservadas a los Estados • 

Por lo que viene a relación el Artículo 49 de nues-

tra Ley Suprema y reza en el sentido. El Supremo Po

der de la Federación se divide, para su ejercicio,en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial para luego eYplicar 

que no podrán reunirse dos o más de éstos Poderes en 

una sopa persona o corporación ni depositarse el Le

gislativo en un individuo; salvo el caso de fac\llta

des extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, confo~ 

me a lo d!spuesto en el Artículo 29. 

En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segun

do p&rrafo del Art!culo 131 1 otorgará facultades 

estraordinarias para legislar. 

Loa antecedentes de esta doctrina se encuentran en 

101 tiempos cl&sicos, si bien en la forma moderna, 

como lo ha expuesto el Barón de Montesqui, ha adquir1 

do un sentido muy diverso. 

Hontesquleu fué más tajante, es una experiencia eter

na que todos los hombres que llegan al poder es enca

minado a abusar del mismo, y no se detiene sino hasta 

que tropieza con limit8ciones para que no se pueda a~ 

1ar del poder, es preciso que por disposición de las

cosaa, el poder contenqa al poder. Todo estaría perd1 

do s1 el mis~.o hombre o el mismo cuerpo político eje,¡: 

ciera loa tres poderes de hacer las Leyes, de ejecu-

tarlas y de juzgar. Aquí sin duda alguna, considero -

la t~sis aparece con claridad. 

Del propio Montesquieu en su obra denominada el espírl 

tu de las Leyes, e~ el planteamiento meridiano de esta 

doctrina, en cada Estado hay tres clases de poderes,el 

poder Legislativo, el poder Ejecutivo de las cosas - -



~el&tivo &l derecho de gentes, y el poder ejecutivo -

de las cosas relativo al derP-cho de gentes, y el po-

der ejecutivo de las cosas que dependen del Derecho -

Civil, En virtud del primero el principe, o jefe del

Estado, hace las Leyes Transitorias o definitivas, o

deroga las existentes. Por el segundo hace la paz o -

la guerra, envía y recibe embajadores, estarlece la -

seguridad pública y precave las invasiones. Por el -

tercero castiga los delitos y juzga las diferencias -

entre partlcul~res se llama a este Último Poder Judi

cial y al otro Poder Ejecutivo del Estado. 

Aqu{ tenemos, por tanto la formulación clara y defi-

nitiva con proyecci6n moderna, como medio de defensa

de la libertad y de un mejor funcionamiento del poder 

del eatado, 

De tal suerte que dentro del sistema jerárquico norm~ 

tivo dentro del Derecho Mexicano, lo contiene el Art{c~ 

lo 133 Constitucional establece, Esta Constitución, -

1•• Leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 

y todos los tratados que estéñ de acuerdo con la mis

ma celebrados, y que se celebren por el P~esidente de 

l• República, con aprobación del Senado, •er&n la Ley 

aupre1na de toda la Unión. Los Jueces de cada Estado -

ae arreglarán • di che Cons ti tuciÓn, Leyes y Tr• todos 1 

a peaar de las disposiciones en contratio que puede -

haber en las Constituciones o Leyes de los Estados·. 

El precepto ~e revela que 101 dos grados superiores -

de la jerarqu!a normativa están inteqradaa, en nues-

tro derecho. 

1.- Por la Const1tuci6n Federal. 

2 .- Por las Leyes Federales y los trata-



dos internacionales. 

De tal suerte o:ue se puede cor.cluir que las Leyes Pe

derales y los tratados Internacionales tienen, pues,

dP. acuerdo con la disposición anter!onnente descrita, 

eyactamente el r.iisrr.o rango aclarando que las Cartas -

Intención son tratados pues México, el Artículo 89,

fracción X, de la Consti tuc1Ón Pol! tica otorga facul

tades al Presidi;.>nte de la República¡ para dirigir las 

negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con 

las potencias extranjeras y naturalmente las puede -

delegar y de hecho d~lega esas facultades en los - -

plenipotenciarios que al efecto él señale, en este -

caso el Secretarlo de Hacienda ante el Pondo Moneta-

rio Internacional para suscribir las Cartas Intenci6n. 
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),4 tftCTOS ACTUALES, 

El esquema actual busca como meta promover el conoci-

miento sostenido d•l po!s, l&s siguientes son )as medJ,. 

das políticas económie•s m!s importontos, al final - -

haqo un comentario sobre @ste tratado, as! mismo mis -

observac1on~s que e~an del estudio. 

t.- En el mediano plazo, l• reforma fiscal 1n1ciod•

en 1981 y qu~ h• •ido pr&ct1camente aplicada, alconz.!!. 

ra une mayor 1olidéz. Los objetivo• principales de l•

reforma sont la promoción de ~ayor eficiencia económi

ca mediante el otorga~iento de incentivos adecuados -

para lo 1nversibn; el fomento de la C0111petit1v1dad - -

externa a travé1 de la armonl2act6n del sistema imposi. 

tivo interno, la promoción del ahorro int~rno y el m~ 

joramiento de la distribuc16n de inqresoa, 

Estas medida• eat4n dirigidas a incrementar los 1ngre

•o• fiscales a tr~v~s d& menores taaa1 impositivas, de 

l• ampliación de la baae gravable del impuesto sobre~ 

la renta (para personas t!aica• y para empresas>, as!

COllO de la •i~pl1f1cac1Ón adminiatrativa que debe re-

dundar en una considerable mejora de la eficiencia en

recoudación. 

2.- De acuerdo al mandato constitucional, el gobierno 

de México mantiene el control sobre entidades pÚbli--

ca1, estrategias y prioritarias. La adecuada adM1nis-

trac16n de estas entidades, aa! como la reap~ncabili-

dad del Estado de hacer m&s eficáz la prestación de -

servicio• sociales b&sicos, requiere dd fortolecimien 
to de la posición financ1er8 del Sector PÚblito, el -

Gobierno se ha retirado de s'ctore1 que no son ni prts 
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ritarios ni estratégicos, haciendo más efectiva su -

participación en las áreas que si lo son. 

De acuerdo a lo ya anunciado el proceso de desincor-

poración, reestructuración y ~odernización de entida

des públicos habrá de continuar. 

3.- La invet"SiÓn extranjera directa juega un impor-

tante papel complemrntario en la promoción del empleo 

en la modernización de la planta industrial y en la -

apertura de nuevos mercados para la exportación. En -

este contexto, el logro de las metas del proqrama - -

concretamente crecimiento económico y estabilidad - -

financiera crea un clima propicio para atraer inver-

sión extran1era. Entre las medidas fiscales sometidas 

a ccnsideración del Congreso el año pasado, la refe-

rente a la reducción oradual de la tasa del imouesto

sobrP la renta de las Empresas hasta alcanzar niveles 

internacionnles, gE>nerat"~ incPntivos tanto para la -

inversión de n~cionales como de extt"anjeros. 

4.- Dentro del contexto actual se dá la ~st~bilidad

macroeconómica, el mayor ahorro interno ~unto con un

nivel adecuftdo de ahorro externo, proveé los recur--

sos necesl'!.rio& para financiar la inversión requerida

y ns{ alcanzar las ~etas de crecimiento económicc y -

empleo del proqrama. 

Después de una fase inicial de transici6n, el creci-

~iento económico proy0 ctado en términos realP.s será -

de alrededor de 6 por ciento por año. Para loqrar - -

estas tasas de crecimipnto es necesario que la r~la-

ción de inversión ·" Productos lnterno5 liruto au,..~nte

a cerca de 27 por ci~nto en 199~. Al mis~o tie~po se

espera consolidar las ganancias derivadas del abati--
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~lento d~ la inflación. Para ello se ha proyectado -

que la tasa de increm~nto de los prPcios baje del 1e
por ciento en 1989 a niveles si~ilares ~ los princip~ 

les socios come~ciales de ~PYico en los siguientes -

~Jños .. 

s.- Considerando los déficit croy~~tados en cuenta -

corriente, los pagos del servicio de la deuda exter-

na pública y priv3d~ y tomando en cuenta la necesi--

dad de fortalecer las reservas int~rnaci anales a par

tir de los niveles alcanzados hacia fin~les de !q88,

Hév1co reouerir!a montos ~levados de finenciamiento -

externo en el mediano plazo. De a~u~rdo con la proy~~ 

ción, a pesar de un co~portamiento dinámico de la in

VP.rsión extranjera directa y tomando en cuenta entra

das de capital en ~ontos 1~port3ntes provenientes --

de agencias bilaterales y ~ultilaterales, persist1rf~ 

una brecha de findnciamiento de 7 mil ~illones d~ - -

dólares o más por año. Est<"S brechas podrían ser cu-

biertas con nuevos préstamos de aqencia multilatera-

les y bilaterales. 

6.- Durante los próximos años al iaual cue este, - -

los prPsupuestos de earesos de nuestro Gobierno Mexi

cano los someterán a consideración del Ccngreso de la 

Unión buscArán ccnt!r.uar. el proceso de consolid~ción

fiscal. En este contexto y partiendo de las met~s - -

de inflación proyectadas entrf' 1988 y 1992 los reque

rimientos financi~ros del aector pÚbli~c b~jar~n en -

aproxima.1artente CJ puntos porc,,.ntuales del Prcdt:.cto -

Interno 9ruto p~se ~ -:"'Ue el supr.:r;1vi t pr!m·H·!o podr!-! 

bajar en 2 puntos porc~~tudles del Frcducto :nt~rr.o--

8ruto, tambi~n habría una calda ~r. ~1 déficit opP.ra--
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cional del Órden de 2.0 puntos porcentuales del Frodu~ 

to Interno Bruto a medida aue la tasa de intereses - -

ral disminuya. Se P.spera que el ahorro del sec~or pú-

bl!co eumeonte en virtud de los esfuerzos r-f-aliz!ldos,-

tendientes a mejorar el sistema impositivo y la efica

cia de las empresas públicas así como de la caída anti 

cipada de la tasa de interes re~l, que debe producirse 

a medida que se con1olide la estabilidad financiera.-

La reducc16n de los pagos de intP.rés reales y el aume~ 

to del ahorro público permitir& incrementar el gasto-

en distintas ~rea1, particularmente en educ~ci6n, - -

agricultura, salud e infraestructura. 

7.- Lo& subsidios en México deb!n favorecer al desa-

rrollo económico, pero al misr.10 tiempo de beneficiar -

a laa grandes mayorías o a grupos import~ntes de la -

población. 

En general podemos entender por subsidios como la - -

cesión unilat~ral que en efectivo o con cargo a lmpue~ 

tos, otorga el Estado a ll\S personas físicas o morales 

con fines específicos, o como acruel acto fiscal que 11 
bera en unos ca1os pPircial y en otros tot<'tlm{"nte de -

sus ohlig•clonea fiscales o impositiv•s y on otro dis

minuye liquidé% a una institución pÚhl!c• o privada y

también a particularea, contabilizando su monto rn la

cuenta de la Hacienda Pública FedP.ral como un gasto 

pero también como un ingreso, o como la renuncia en 

favor de los particulares de parte del efectivo que 

como ingresos recauda el estado para cumplir con sus -

obligaciones, ademés que ayudan a desarrollar los sub

sidios al desarrollo económlco del pa{~ aumenta la ln

v~rsión, la ocupación, los ingresos y el gasto de los-
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consumid orea. 

e.- Con objeto de aumentar l• competitividad de la -

planta productiva, se ha llevado a cabo un~ liber~liz~ 

ci6n del comercio exterior del país, que ha resultado

en la trans!orf1'.ac!Ón de una econom!a altamente prote-

gida en und econom!a abierta. En 1902, práctic~mente -

todas leia importaciones l!Staban sujetas a barrer~s no

ar3ncelar1as. En la actualidad menos del 20 ~del va-

lor de los importaciones está sujeto o algún tipo de -

restricción cuantitativa. Al mismo tie~po, los arance

l!.!S se han reducido drásticamente desde un máximo de -

100 % en 1982 • 20 ~actual, 

9.- Durante los pasados siete a~os, el creci~iento -

promedio de la economía mexicana ha sido cercano a - -

cero. El ingreso por cápita y los salarlos reales han

ea!do significat!v~Meritc. E:l estancaMiento de la acti

vidad económica y de la inversión refleja en qran med! 

da el deterioro de los términos de intercambio, al mi~ 

mo tiempo que el acceso al f!neinciamiento ext~rno se -

redujo drásticamente durante los pasados seis años, -

los términos de interca~bio de Mévico han caído m&s de 

35 ~. Esta baja implica una reducción acumulada en los 

ingresos de oproximad•:nente 40 mil millones de dÓl•--

res. La persistencia de altas tasas d~ interés reales

en los mercados internacion~les representa una c~rga 1~ 

portante sobre la eccnom!a. Dur~nte 1983-1988, las - -

transferencias n~tas de recursos a México, que hab!an

sido hi1t6ricAmente positivas, pasaron a ser n~qati--

vas en 6 ~ del Producto IntPrno Bruto promedio. El - -

exceso de deuda ha propiciado un clima de inr.ert1dum--
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bre macroeconómlca, que ha inhibido· la inversión y ha

ejercldo una presión sobre los mercados financieros -

internos. 

10.- El qasto total del sector público en bienes y seL 

vicios no financieros con relación al producto interno 

bruto, dis~lnuyó en más de 10 puntos porcentuales en•

tre 1982 y 1988 con el objeto de consolidar los logros 

alcanzados, las autoridades continuarán la política de 

deslncorporaciÓn de enp~~sas públicas no prioritarias

nl estratégicas y ~uscarán r~ducir y he~nr más cficie~ 

te el funcionamiento del sector público como se ha ve

nido anunciando. Se proyecta que al qasto presupuestal, 

excluyendo intereses de ecue~do con lo anrobado por el 

Congreso disminuyen en 1.5 ~del Producto Interno Bru

to en 1989. La disminución del qasto del Sector Públi

co se combinar~ ccn un~ reasignación de prioridades,-

con el fin de dar mayor atención al qasto p~blico que

beneficie a los grupos de rr.enores in".Jresos. 

11.- Consid~ro aue un fin~nciamiento ~xterno ad~cua-

do y oportuno es indispensable para el éxito del oro-

grama actual. Ello requerirá la coop~raciÓn de todos -

los acreedores. Actualmente hay un proceso de negocia

ción con el Banco H""''.n J11l ""'rª obtener un crédito en -

apoyo del ajuste estructural por un monto de 1.5 mil -

millones de dólares, además de los préstamos para pro

yectos específicos vigentes. México también solicitará 

recursos del Banco Mundial para apoyar las opPracio--

nes de reducción de dP.ud~. El apoyo del Fon1o ~onet~-

rio Intet·nacional, ·l tr~vés del s""rv!clo d"" f1n~ncia-

rniento amplio proric:-cicnar~ el m~:-c0 para la con!'olid~ 
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c16n de los esfuerzos de estabilización y el r~stableci 

miento del crecimiento económico. Se buscará un acuerdo 

de reestructuración de deu~a con los acreedores del - -

Club de París, preservando una cotertura completa de -

las exportaciones, con resp~cto a los bancos ci:.-mercia-

le&1 será nPcesario tomar varias decisiones, éstas in-

cluyen la reestructurac1.Ón de los paaos por arnortiza--

ciones del principal de la deuda reestructurada y dt? --

101 vencimientos esperados para el período 1989-1994, -

un acuerdo para el mantenimiento de los depósitos inte~ 

bancarios y de aceptaciones bancarias ,as! como la obten 

c16n de un financla!!liento satisfactorio de la balanza -

de paaos miP.ntras se alcanza una solución de larqo pla

zo, Las ocerac1ones de crédito comercial continuarán -

llev&ndoae a cabo normalmente. Las autoridades me~ica-

nas consideran que la incertidumbre y la fuga de capit~ 

les están íntimamente ligadas al problema de deudo - -

excesiva. 

12.- Lss altas tasas de inflación y ls incertidumbre -

que prevaleció en 1987 provocaronque el servicio d~ la

deuda interna fuera certa de 15 por ciento del Producto 

Interno Bruto. A su vez la caida en la inflación dura!!, 

te 1989 deberá reducir el pago de intereses sobre la -

deuda interna a 9 por ciento del Producto Int'!rno Bru

to. Sin embargo los inter~ses re1'1les probablemente --

permanecerán altas. A medida que avance la neqocia- -

ciÓn de la deuda externa y se cumolan los objetivos del 

programa, las tasas de interés reales bajarán conside

rablemente. 

13.- La política de frec~os y tarifas del s~ctor 

público aplicada por las autoridades mexicanas ha sido 
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congruente con la meta de inflación, la producc16n del

poder de cor-pra de la oohlación de b"'jos ingresos, for

tal~clendo las !"~nan:"'a~ públicas y el mejoramiento de -

.los precios del Sector FÚblico, a~ust,:dcs por el Índice 

de precios de pr'oductor, han pertflanecido PSt<'bl~s en -

t6rminos reales. El Gobierno de M'xico vlqilar~ atenta

mente la evolución de dichos precios y tarif~s, los - -

cuales ajustará Pr. funciór: de los o~jPtlvos arrib<" TT'.en

cionados. 

Además en diciembre de 1.988, el Gob!Prno y los distin-

tos Sectores de la Socied;,,d Mexicana acordaron el pacto 

para la estabilidad y el crecimiento ~conÓmico (P.c.E.l 

cerno fase inicial de la política económica para 1989. -

Este nuevo pacto de solidaridad económica y cuyo propó

sito de consolidar la estabilidad de precios contiene -

lineamientos especificas hasta el mes de julio. En el -

marco del P.E.C.E, los precios y ~~rifas del Sec•or - -

Público han sido a justados, los salarlos mi.ni.mes a•Jmen

taron en 8 por ciento y el peso se d~precia diariemen-

te de acuerdo con una reala anunciada al in!cio del - -

~rograma. Sp espera como resultl\do del P.E.C.E. la infl,!l 

ción baje de 52 por ciento en 1988 " '18 por ciento para 

finales de 1989 (en mano, la tasa ~ctual dr inflaci6n -

disminuyó a ~1.1 par ciento,len ese mes el {ndice de -

pr('c!.os al Cl"nsumidor sólo aumenta t.1 por ciento. Las

medidas fiscales apretadas t:'or el Concresc en el pr~su

puesto parft 1989 contribuirá e una reducción del défi-

clt oper""-cional. !':l esfuerzo final, junto con las medi

das monetarias y carrhi~r-~as contempladas, será conaruP_n 

te con la rec11pt'rac~Ón ;r.::,.u~l :1"' la !nv(':-sién y la pr,2 

ducción as{ co~c con un~ menor inflación. 
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.El comentario sobre este tratado científico es que la -

reforma fiscal no está bien a~licada aunque su inicio -

data de 1987, en muchos de los casos las declaraciones

de las personas Ct!s!cas o morales), no son verificadas 

lo aue trae como consecuencia menor captac!.Ón de inqrt!

=os. En cuanto a la delegación de competencia para mayor 

agilización administrativa tampoco es la idónea, muchas 

veces no reciben el pago por no estar en su jurisdicción 

o pagan en otr11 administración con algún pr'?texto para.

evadir al !!seo, por lo tdnto considero no hay la efi-

ciencia debida. 

Aunque por otro lado realice el Go~"Jierno de Mé'<ico el -

control sobre e-ntidades públicas y una adecuada "d!T'ini!!_ 

traciÓn; esto Último es de dudar puPs con menos recur-

sos humanos en algunas .!reas podría satisfac~r las nec!: 

sidades y canali~ar el personal ~obrante en ~reas mis -

indispens"lbles. 

Considero muy acertada la idea. de que la !n\•crs!Ón ex-

tranjera juega un papel importante y que los estímulos

dados son los adecuados para un creci~iento económico. 

Es necesario fcr.ent•r el ahorro interno y ext~rno para.

el crecimiento sin embargc no es el top~ actual en cuan 

to al ahorro muy adecuado en algunos casos, si bajara-

podrían interponerlo o fomentarlo ciudadanos dP todas -

las clases sociales dar.do mayor confianza oue a la vez

repercute en una ~enor inflación. 

Es indispensable mayor financiamiento externo o intPrno 

para el pago dP la deuda pública mismo ~ue sea solicit~ 

do, para sut:sanar los r1~f!.cit nuestrc ~obierno 

El presupuesto apro~·~<ici por el Conq!'esc Ce la Unién - -

busca satisfac!'"r las Of'cesidades prir--:rdiales Pl .-:u·~l-

debiera ~er verific~do para lle~~~ ~ lo idóneo como - -
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.ejemplo sei\alo la pérdida innecesaria dr. material por 

falta de cuidado y el deterioro del mismo, lo cual -

traía mejor ahorro público int~rno y extPrno contrib~ 

yendo a canalizarlo en otros renglones. 

Como he tenido pláticas con industriales c"nsideran -

al igual que yo, r.ue la otra acción de inversiones -

se pueden llevar a eabo con mayor est!mulos, por lo -

que lo hago reiterativo como enfasis de importancia. 

En cuanto las importaciones tienen muchas ~rabas ad-

minlstrativa1 y no hay estímulos lo que trae como - -

consecuencia la falta de interés de nacionales y yo -

diría Nacicnales y Extrl!njeros, los prestamos que "le

conceden al país ion altas deberían en lo futuro neg,,2 

ciar en los Órganos internacionales la menor las ta-

sas de interés, en beneficio del deudor. 

Es indiscutible que el gasto público se asigne prefe

rentelT'.ente a los grupos de menores inqresos ya que 

carecen de los esenciales bienes o servicios. 

A pesar de que el Problema de la deuda de tiempos 

ancestrales, no puede extinguirse solamente se rees-

tructura, a lo m&1 1e solicita nuevos financiamientos. 

Considero que las tarifas y precios no son las adecu!_ 

das, pues la población no puede alleqarse de los ser

vicios y bienes m~s indispensahles, por Último mene!~ 

naré que los subsidios son otoroados a algunas Pmpre

aas para beneficio de cada uno de la población, al -

ser autosuficlentes como CONASUPO, se er~adican pero

traé aparejado un desarrollo no sólo na~ional sino -

Int~rnacional, es decir r~percute en otros oa!ses ec~ 

pómicamente 1 estos son solicitados y otorgajcs en Fa

lacia Nacional a través de la Secretar!a dP Hacienda-
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y Crédito Público en la Teso~~r!a de la F~deración, ~ 

Departamento de Eqresos 11811
1 podría ampliarse pdra -

h~nef!c!os d~ todos. 
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C A P I T U L O IV SOBtRhNIA VS. CAF.TAS IN'rENCION·. 

4.1 PORQUE SOBEFANIA VS, CARTAS IN>ENCION. 

El concepto de soberanlo atribuido inicial111ente

al poder absoluto ejercido pot" el pdncipe hacia sus

gobernados, vino a ser destruido al aparecer las doc

trinas sociales que preconizaron la soberan!a del pu~ 

blo Rousseau, Hobbs y a partir de entonces se fueron

regulando las relaciones entre gobereantes y goberna

dos; eato es la soberan!a significa la negacibn de t,2 

da subordinacir,n o limitación del Estado por cualquier 

otro poder, concepto negativo que se traduce en la ºE 

ci6n positiva de una potestad pÚblica que se ejerce -

autoritariamente por el Estado sobre todos los indi-

viduos que forman parte del grupo nacional. 

Estas nociones que en realidad no son sino aspectos ~ 

de una sola idea, engendran dos caracter!sticas del -

poder soberano es indPpendiente y es supremo; la lnd~ 

pendencia mira principalmente a las relaciones inter

nacionales; desde ~ste punto de vista, el poder sobe

rano de un estado ex18te sobre bases de igualdad con

relación a los demás estados soberanos en la ~edida-

en que un estado se halla subordinado a otro, su sobs 

ran!a se amengua, La independencia es pues cualidad-

de la aoberan!a exterior. 

La noción de supremacía en cambio, se refiere exclu--

1ivamente a la soteran!a interior, por cuanto que la

poteatad del estado•• ejerce sobre los ind!vidu•s -

y las colectividades que están dentro de la órbita. 

~1! el poder de los monarcas o de sus gobiernos quedó 



limitado y detern!.nado en forma constitucional, corre!, 

pende a todo pueblo CMéx!.col el derecr.o autónomo de -

dars~ a si mismc una organización política, constitu

yéndose en estado; pari'I efectuar, mantener y C!S'recer

las recíprocas utilidades sociales este principio - -

diÓ origen al c~~-tpto 1el estado, soterano, con po-

der absoluto, sobre sí m!smo y por tanto libre de ac

tuar en su conducta de :-elación frente a otros esta-

dos. 

La doctrina democrática hace del put>blo titular Único 

de la soberanía.Pero el pueblo podía ejercitar este -

poder supre~o por s! m~smo o por medio de representan 

tes; el primer caso es el gobierno directo, el segun

do es del régimen representativo. 

Si el gobierno directo era posible en las pequeñas 

ciudades-estados de la antigua Grecia, en las Tribus

Germ~nicas o en los cantones suizos, no ~s práctica-

mente realizable er. los grandes estados actuales, --

densamente pobladas. Por ~so esque los países moder-

nos han excluido casi totalmente el go~ierno directo

del pueblo para rec~plazarlo por el réq!~en represen

tativo que obren en su nombre. A. mayor abundümiento -

Bodino definió la Soberanía del Estado como el dere-

cho de legislar sin sujeción a otra autoridad con la

~ola l!mita~tón de ob?decer la ley natural que Geriva 

de Dios. 

Pero a pesar de esta inferencia al poder soberano, -

los seguidores de Bodino la han lnterprPtado solamen

te como una limitación auc t.i~ne como f!.nalid:3d salv!, 

guardar los derechos individuales fr~nte a la acción-
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del poder público. 

As! el c~ncepto ~e SoCeran!a del E~t~do ha llegado -

a ~ntenderse ccmc la pcsibtl!.<ad cuP tiene éste tan

to en lo interno como·en lo externo de obrar confor

me a su propid volun~ad sin sujeción a norma alguna. 

Por el lo deduzco que las r:·laciones internacicnales

delen naturalmcnt~ contribuir a establec~r un orden

internac:ional jur!dica!T'.ente come base p~ra le rrali

zación de todas las d.e:nás relaciones de tipo humano, 

ya sean sociales, económicas, cul~urales 1 religiosas 

o políticas por lo o.ue surr.en los oroanismos esre--

c!alizados o Cenclt'.inados inter-9uber-nament1'l11ente -

tiene com~ propósito fundamF>ntal resolver los probl.!, 

mas más inipo!'tantes a todas las naciones, por med!.o

de la colaboracifn internacional y la coordina~ión -

de esfu~rzos de los estadas participantes. 

En principio, todas las personas y cosas que se en

cuentran e~ el territorio de un estado están someti

das a la sobP.ranía de dicho estado; pero puede ocu-

rrir que talc>s pers-.._•nas o cosas escaren en algunos -

casos a su acción ccl'l"o cuando ~e trata de las mino-

rías, som~tidas ~ un régi~en 1nternacicnal, o ~e los 

bienes de las persr,nas cue gozan unmunid~d d1plomát! 

ca, ejemrlo: Repres ntantes del Fondo Monet1r:o In-

tern~cional, teniendo de funda~ental lo anterior --

se continúa con los esfuerzos de los estados partic1 

pantes. De acuerdo con los principios enunciados en

la Carta del Atl&ntico fir~a1~ el 14 de aqosto de --

1941 haciéndose el propósito de establecer en el fu

turo un sistema de seguridad general que evite la --
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aaenaza del uao de la !uerza y que inspiraron la - -

Carta de San Francisco, en ella se aprobó la Carta -

de las N~ciones Unidas, la paz universal debe de - -

estar basada en una !l':ejor justicia social¡ en la el.!. 

boración de las con~!cicnes de vida de los pueblos.-

med!ante su Cesarrollo econÓm'co, cultural y en la -

participación de todos los estados er. su la~or de -

conjunto para lograr tales propósitos, el trabajo -

de estos oroar.ismos se desarrolla median•e el estu-

dlos y preparac!ón de pro;ramas g~nerales oue des-

pués se ejecu~an proporcionando asistrncia técnica -

y ayuda económica a los paises que lo requieren; ca

da or·an!amo tiene su ~statuto en el cual se est~bl~ 

ce aus propósitos, su integración, sus Órqanos, su -

tuncionarniento y mecanismo; c;enerah1entP existe una

conferencia formada por reprPsentantes de todos 1u11-

rniembroa y un consejo electo por la conferPncia Ban

co Internac~onal r.e Rec~nstrucc!bn y Fomento, sua -

propósitos son ayudar e la reconstrucción y fcmento

de loa estados miembros en sus territorios, fac1li-

tando capitales par~ fines productivos en un princi

pio posteriormente promover un incremento racional -

del comercio internacional, estimular la inversión -

internacional, tanto p~tlica ccmo de espite.les pri-

vadas y para profundizar lo anterior, quiero aducir

que el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo--

mento y el Fondo Monetario Internacional estableci-

dos por la Conferencia Financiera y ~onetaria de las 

Naciones Unidas celebrada en Bretton Wood <E.E,u.u.

en Julio de 1944 y li9odo1 a la O.N.U. Org•nizoción-
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de Naciones Unidas), desde el 15 ce noviembre de ---

1947. A~bos or~anis~os tienen su sede en Washington

y sua funciones son promover el desarrollo económico 

de 101 Estados, facilitando fondos y promoviendo - -

las invers!.ones de capital extranjero, al mismo tie!!!, 

pe que se asegura por el Fondo Monetar!o Internacio

nal, la estabilidad de cambios, para obtener benefi

cios 101 países miembros se necesita celebrar cartas. 

"El tratado entra en vigor en las cond!.ciones en él

cuando no hay in~ic~ciones sobr~ éste, el tratado -

cue no preveé ratificación o aprobación entra en vi

gor en el mo111ento die. la fir-n.ai, y el que la exige 

en el montento y el canje en el depósito de las Car-

tas de NotHicoei6n o de los documentos de la aproh!, 

ción". 

Tienen derecho 101 Estados cual@squiera que sean 

aua re9!~enes sociales y políticos, a participar en-

101 tratado•, lo anterior dentro de su aoberan!a es

tatal entendiendo ésta co~o la super,oridad en su -

territorio, y la independencia en sus relaciones ex

tertorea. 

Aaimiamo a-procurado el rondo Monetario que se man-

tengan eq~1libradaa las ~alanzas de pagos¡ Corpora-

ción Financiera Internacional sus prop6s1toa son, 

esti~ular el crecimiento de la empresa productiva 

1.- TUNKIN, G. Curso de Derecho Internacional <Tr.Pe 
derico Pital México, Progreso, 1980, T01110 I 251P. 
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priveda en las zonas de menor desarrollo y ~l Fondo

~onet~r1o Internacional tiene como propósito 1 esta-

blecer un sistema ~ultilate~al de pagos y cooperar -

d la e~pansión ~el comercio internacional. 

Es mediante tratados, c~nvenics o cartas in~'nciÓn -

que en la actualidad se obl:gan ccn los orqanismo& -

interqubernamentales, anteriores, meCiante la expre

sión de voluntad de los estados p~ra establecer nor

mas a las cuales deben sujetarse en el ejerc1Cio de

sus derechos y obligaciones la ot:U.gatoriedad de los 

tratados o cartas intenc!Ón la fundan los autores -

en el principio de la pacta sunt servanda, esto es,

que los tratedos se firman para.cumplirse. sin emCa~ 

90 podemos decir nue la otliqetoriedad de loa mismos 

di.mana del principio de derecho que la.s obligaciones 

libremente contraídas po~ el suJeto generan s1gnala

qm~ticamente derechos r3ra otros sujetos, el cual 

puede exigir su cumplimiento. 

Ent~ndiendo por tratado el término en un sentido 

genérico come acuerdos entre dos o más estados y se

consignan en diversas for~as. 

Convensión es sinónimo de tratados. Se pretende que

el nombre de crnvenc1Ón ha sido escogido pera desig

nar compromisos de carácter económico o admin1strat1 

vo y d tratado para los de orde:. político. 

En la pr~ctica no se r~sp~ta esta regla. 

La costumbre Ce concertar trata~os arranca de las -

épocb' más r~motas, 4000 A. de J. 

El prjrr.ero se r~conoce fué c:<-lebrado ente~ el reino

de Lagash y el de Umah sobre lími•es de Arbltrojes, 
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En la actua:idad en r.uestra Constituc!Ón Política -· 

el nu~eral 133 reza. 

Esta Ccnstituc!Ón, las leyes del Congreso de la - ·

Unión -:ue emanen de el la y todos los tratados o car

tas in~enciÓn diría yo, ~ue estén de acuerdo con la

rnisma celet:ados y ~ue se celebren ~or el Presidente 

de la República, ccn aprobación del Senado serán la

Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada es

tado se arreglarán a dicha constitución, Leyes y 

Tratados a pesar de las dispos:cicnes en contrario-

que pueda haber en las ccnst!tuciones o leyes de los 

Estados. 

Para cumplir ccn las cartas, el brganc de los esta-

dos queda oblicado a su cumpl!mier.to, as! el poder -

ejecut!vo deterá rroveer en la esfera de sus facul-

tades al cu~plimiento de los tratados mediante la -

ejecución o la provisión de disposición adrr.in1s':rat1 

va que permite r~~lizar las obli~aci~nes adminis~ra

tivas. 

Por la ifl".posibil!Ca~ue tiene el Jefe del Estado - -

para manejar perscnalmer.te todas las func!.on~s que -

corresponden a su alta autoridad necesita de auxi--

lia.rse sean ministros o secreter!.os y otros funcion_! 

r:os que bajo su direcc:ón tO:t1en a su cargo alcunas

de éstas funciones. 

En nuestro país (Y.éxtco) en el sistema con~t~tucic-

nal, son ilegales y además, pol!tica~ente inútiles -

los tratados o cartas que no son ratificadas por el

senado. 
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4 ,2,. TIENEN UN.&. GRAN IMPOi''¡.&.NCI.&. LAS CARTAS, 

El derecho a la libertad es un derecho fundamental,

su existencia es ind! spensable para crear la reospon

sabilidad de loa estados; cualidad necesaria, a su -

vez, para que un estado pueda figurar como rniembro -

de la comunidad internacional. El derecho a la libeL 

tad se descompone en el de~echo a la soberanía inte

rior o autonoinía y el derecho a la soberanía o inde

pendencia. 

La Soberanía 1n~erior o autonoro!a, encuentra su ex-

presi6n principal en la organización política y en -

la leqislac1Ón de los estados. En realidad no existe 

sino la soberanía interior, que es el derecho de ~an 

dar, ejercido er. el interés de todos, y el que sÓlo

puede aplicar1e en el orden interno. 

La Soberanía externa se llama más propiamente inde-

pendencia. 

Todo estado en uso de su soberanía puede escoger la

fOt"D\a en que crea debe gobernarse, autodeterminación 

en todo caso 11 ésta forma se traduce en lesión pa-

ra 101 derechos fundamentales de los otros estados,

aquel estará ot'liqado a las separaciones consecuen

tes. Esta es la doctrina tradicional de la cual han

participado lo• Estados Unidos, y de ella se preten

de sacar co:no c:C'!nsec:uenc:ia que en caso de una resol!:,!. 

ción 1i 1e considera que lesiona loa derechos funda

~en~alea de 101 estados, el acto de 1nterven1ión es

leg!timo. Esto es insostenible y con~rario a los --

principios fundamentales del Berecho Internac~onal,-
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ya que es deber de todo estado abstenerse de cual--

~uier violación territorial o intro~1si6n en los - -

asuntos int~rnos de otro estado. 

Desde el punto de vista general la sobPran{a es la -

facultad de mandar. Para 1nt~t"pretar este principio

existen dos tender.cias ccntradictorias. De conformi

dad con una de ellas, la so~et"ania e& absoluta a fi

nes del siglo XVIII y durante casi todo el siglo 

XIX triunfercn las teorlas individualistas, según -

las cualPS antes del estado social habla existido un 

período de nislam1entos, del aue no h~b{~ salido el

hom~re sino por med!o de un con~rato, renunciando -

a ciertos derecr.os e~. !avor del Estado, éstos constJ. 

luían perscnas sobc~anas viviendo aislada~ente, sin

tener que dar cuenta o nadie dP sus actos, por no -

existir entre ellos arreglo o ccntrato alquno. 

So~re este principio desc3ns6 la éo~trlna de la So-

beran!a durante todo el Siglo XIX. Nada puede impo-

nersc a los estados contrario a su voluntad.y cuando 

entran en ~elaci6n ent~e s!, ellos mis~os deciden -

sobre las obligaciones r;ue están dispuestos a con.;:.¡,.¡¡ 

traer. As{, el Derecho tntC>rnacional es creado por -

la decisión li~re de los estados y toda limitac1Ón -

es voluntaria a lo :-ue se le denominó teor!a de la -

autol1fl\1tac1Ón. 

Se percibe claramente las consecuencias a que lleva

el desarrollo de esta teoría, en la cual la voluntad 

del estndo constituyr la Única regla, sucederá que 4 

los tratados concertados no ten::!rán fuerza obliqa.to

ria sino en la med!da que parezca conveniente a las-
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partea eon~:atante1 resolviendo po: 1u propia !uerza 

la• cuestiones en -=ue ccns!CeC'e ':t:e sus intereses -

esenciales est~~ e~ jue;c. 

:.a do-ctr!na opues >;a sos~iene -ue el es~ado es la !o,r 

~a 1up:e~a de la c~~aniza:!6n hu~ana y ~ue las rela

c!ones ;!e los es~a~os ent:-e s! van ::1ult!plicár:Cose -

eo!'",t!.r.ua.'!'ente a ~ediéa Cj\:e :::e::en en-::re el:cs, los -

v!nculos de todo orden C".Je se o:!cinan en su conve-

nienc!a recíproca, S! los estados actúan en una relA 

c!6n ccn1tante 1 es necesario, co~c en el individuo,

la existencia de una ley 10:!.al, ~e no viene a ser

s!no el Cerecho In~ernacicnal, 

Aai loa derechos de cada es:ado no solo ~ueda~ lir.1-

tadoa por !01 derecr.os de 1011 de~!s, sino por la -

ley c°"'ún de l• col•ctiv!dod, 

tn el sentido de la renunciación a la so=eC'an!a 111-

m!tada de los estados, se &firma la ~en~alidad de -

nuestC'a época al conside:5r la 1oberan!a como el - -

Atrtbuto caractertstico de! estado, Debe~os ad~1t1r-

•l pr'~ncipio de ~~e loJ derec~os del es~3do est~ - -

rest:!nQido por la ley social ::-Je prohibe los ac:tos

contraC'!os al orden, a la moral y al bien cor.úr. de la 

colect!vidad a la antigua idea de inéependencia ab--

1oluta, 1e 1ubstituye el nuevo concepto de 1nterde-

pendenc1a de los estados. 

!':l de:-e-:":-.o in':er:Hc:!cr.a!. no ti contra:-!o al derect-.o-

1n~erno de los estados, pues ésto• e~ su gran mayo-

ría y en su Oerecho PÚ~lico lo reconocen c~o obliq~ 

torio en 1u deC'echo público, En la República ~exica

~· los tratados for~an ccn la const1tuc16n, la Ley -

-157-



Supre~a de la República siempre ~e aquéllos no se -

oponqan a la misma constitución y los estados están -

obliqados en aus relaciones reciprocas las non't&S que 

fija el Derecho Internacional. La Leqislac1Ón interna 

de esca estados y su apli~ación son casi siempre com

patible• con e1as normas. 

El problerr.a de fijar las relaciones entre el Oerecho

Internacional y el Derecho Interno reviste una gran -

importancia, tanto desde el punto de vista prftctico -

como •n el orden doctrinal y aunque ha sido resuelto

parcial~ente por la legislación de numero1os pa!ses,

se mantiene al respecto diversas doctrina• discrepan

te• que afectan a los fundamentos mismos del Derecho

Int:ernaclonal. 

Teoría Monista Interna sostiene esta posición que --

no hay •á• Oerech~ que el Derecho del Estado. Para -

el lo el derecho internacional es sólo un aspecto del

derecho estatal. Es el conjunto de nor~as que el Es-

tado •=Pl•a para conducir sus relacione• con loa de-

más pueblos y para diferf':;o:;!.,r lo podr{ft ser !laai.sdo

Oerecho Estatal Externo. 

Teoría Duelista, ~ejor fortuna tuvo la té1i1 dualista 

e• el iniciador de ella Triepel esta tooda 101tiene

que el derecho internacional y el der~cho interno ion 

dos ordenaftlientos jurídicos absolutamente d1fe!entes-

1eparados, entre los cuales falta toda telación slst.s_ 

mática. Las !uentes de a:n~o1 derect'.oa aon entera11en-

te diferente•. 

En la actualidad esiste una tendencia cada vez ~ás 

acentuada ~e reconocer en el orden jurídico la aupre-
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~ac{a del derecho in•ernacional, por lo que se firaa

el convenio de Bretton Woods, dentro de este derechc

in<:-err.ac!onal y nues~ro país inqresa al Fer.do til:oncta

rio Internacional. 

México dentro de la inG~pendencia, autonc~ia o sot-e-

ran!a, significan el derecho de obrar libremente en -

el orden internacional. La medida dentro de la cual -

este derecho podrá ejercttarse teóricamente, depende

del punto de vista escogido que oscila entre el con-

cepto raC!cal de la so~eran{a absoluta y el que acep

ta nunerosas l!.rnitac~ones en bf'neficio de los intere

ses generales. Un téimino medio se impone fundado -

en la circunstancia de Gur cr:_el in~ercambio d.e sus r~ 

lacicnes cada estado se encuentra al e~ercitar su de

rPcho, con otro ~geal de los dem~s estados, lo cue i~ 

pide obrar sin restricctcnes, ya que no puede i9no~ar 

el de!:er correlativo de respetar la autoncft't!a, indepe.Q. 

dencia o sobe:-an!a ex:erior de aquellos que desde ini

punto de vista se produce eo el derecr.o Internacional. 

A. su vez afirmó no hay nada que les.!cne nuE""strt!I sober~ 

nia al aprobar las cartas intención con el fondo. 

Es decir desde !inPs de 1982, el Fondo ~onetar!o In-

tPrnacional suscrite varias cartas con ~éYico er. apo

yo a un convenio de faciliCad ar11pliada, ya que nues-

tro Pa!s experimentó una aguda crÍsis económica y de

belanza de pagos, puedo afirmar c;ue observé una fuer

te con•racciÓn de la actividad econótr.!ca 1 un deseen-

so del e~pleo, tasas de inflación interna s1~ prece-

dente; y una caída en las r~scrvas internacionales del 

País de proporciones tales que nos cnndulo a una vir-
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tual suspensión de la mayor!a de los pagos internaci,2 

nales. 

Este programa está orientado a restablecer la confian. 

za mediante la corrección de los principales de~equi

librios surgidos en la economía mexicana. Este progr~ 

•a hace hincapii en el fortalecimiento de la! finan-

zas pútlicas y del ahorro interno a fin de corregir -

el desequilibrio externo y abatir la inflación. Con-

sider6 que la eliminación de estos desequilibrios era 

crucial para sentar las bases !irmes. 

"Puede def lnirse la inflación como un exceso de gaa-

tos antic~pados sotre una producción total disponible 

a precios base, lo! gastos antic!pados están determi

nados por normas de ahorro-cor.sumo". 

La velocidad del dinero no sola~ente está influida -

por los h~bitos de ahorro del pueblo, sino sus aptit~ 

des para invertir sus ahorros. Es bien sabido que una 

auperinflaciÓn acelera extraordinaria~~nte el ritmo -

de gasto. 

Es decir, se trata de eliminar la inflación que permJ. 

ta el crecimiento de la producción y el empleo¡ es d~ 

cir lo vital de estas cartas son dadas a conocer - -

a la prensa mexicana como los propósitos de la polit! 

ca económica y financiera para el desarrollo de nues

tro pala, que se ran hecho previamente del conocimien 

to del H. Congreso de la Un16n y de la opinión nacio

nal, necesidad i~periosa de que la econom!a mexicana. 

2.- K.KURIH.'.RA, KEHHETH. Teor!a Monetario y Pol!tico-· 
Pública, Héxtco, Fondo de la Cultura Económica, 
1969, 44-45 p. 
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Retorr.e a una senda de creci~iento en un contexto 

de estabilidad de las finanzas. 

Los con'lenics de a~uste fin3nciero y económico entre

~éx!co y el Fcndo MonFtar!o Internacional es decisión 

soberana de nuestrc País¡ nadie las ha impuesto, cada 

pro9ratT1a es un con~raste con otras experienciast tra

tándose de obtener apoyo para un genuino programa de

creci!'l"liento que redundara en una recuperación gradual 

de los niveles de vida de la potlación. 

Estos acuerdos lo,-rados cor. el Fondo Honetario Inter

nacionel constituyen un endoso pleno a la estrategia

eccnó~ica d~ ~éxico. 

El fondo se ha 8umado cabalmente a estas estrategias; 

es un reconocimiento ~e la cotT1unidad internacional a

los esfuerzos rr-'1lizados por el País en materia de e.! 

tabilizaciÓn económica y cambio estructural. es de--

cir con estas cartas in~ención sotre polltica econÓmi 

cat el Gobierno de ~é~ico ha venido aplicar.do un pro

grama global de ajuste macroecnómico y cambio estruc

tural diri9ido a cor~egir los de~equilibrios macroec~ 

nó~icos y a eli~lnar distorsicn~s que obstaculizan el 

creci~iento del Pa!s. 

En este ~arco quiero apuntar, se han logrado avancea-

1mportantes. 
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4, 3 CCNSTRit1E DEN7RO DE NUESTPA 503EF.ANIA LAS :AR7AS 
ce~ EL FONDO MONE7ARIO IN,EéNAC!v~AL, 

Al estallar la Secunda Guerra Mundial, el panor~ 

ma fr!one-tl'!.rio internacional era tal, ~ue reglan para -

cada área qeor.rá!ica-financiera las no:-"'as ilT'.puestas

por cada ra!s centro acreedor. Pero en cuanto se per

filó el triunfo de los aliados, e~pezaron a surgir -

proyectos para la posguerra y aún antes de finalizar

las hostilidades, se sen~~ron las bases p~ra estruc-

turar un sistema financ1Pro internacional. 

De esta manera, por invit~ciÓn del Gobierno de -

Estados Unidos s~ CPlebrÓ en Bretton ftoods, New HampA 

hire, la conferencia monetaria y financiera de las 

Noc!ones Unidas del 10, al 22 de julio de 1944, De -

esta reunión eu:-gieron dos organizaciones vigentes -

hasta nuestros d!as1 el Banco Internacional de Restru.s, 

turaciÓn y Fomento (cor. fines de inversión a largo -

plazo) y el Fondo Monetario Internactcnal <co'2.fines -

monetarios). 

El fondo quedó estaCle~ido el 27 de di~!.embre de 

t944, 1n1c1~ndo operaciones en marzo de 1947. Su pro

pósito fundamental, era promov~r un siste~a monetario 

internac!onal en el que la moneda de un país fuera -

cambiada a un tipo fijo por le de otro, con·una pari

dad expresada en oro o en dólares nortea~ericanos, -

ccmpromeuiéndose cada socio a colaborar pare promover 

la establlid""d de cambio y as{, asequrer cue las rel_! 

clone-a cambiarlas entre los asociados fueran ord,..na-

das evitando ~edificaciones con fines de competencia. 

Asimismo, los palees asociados tenían autorización de 
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alterar !!llU pariddd ca~biaria hasta en un 1011 hacia -

arriba a ha::il!i ata •o sin pe.: ir el consentimiento del

fondo. Mayores alt~r~ciones re~uer!an en su autoriza

ción y ser!ar. solo P-'ra corregir desequ!.litr!os fund_!! 

raen teles e~. balanza de paqcs, rara lo cual se nr.cesi

ta ccmr-ro~ ar que el valor par hab!a de ~ado de co:-res

ponder a la paridad del poder adqu!sitivo y otras, 

nues ~ro pa!s fué invita do i9ual que otros es ta dos e

ingresamos al fonCo, desicién que corresponde a nues

tra soberanía, la fac'.Jltad de dict"'!r leyes y estable

cer la forma de gobierno cue mas ccnveni::a a los in":.e

reses de la sociedad ccnstituye la sobr.>~an!a. CoMO el 

gobierno no se instituye por hocra o ln~ereses parti

culares de ninguna familia de ningún ho~bre o clase -

de ~omhre, sino para la p-:-o-:- ecc 1 Ón y seg'..lr idad aener al 

de todos los ciudadanos, unidos voluntariamente en -

sociedad, ésta tiene derecho conte~tatle a establecer 

el gobierno que más le convenqa, alterarlo, modifica_!: 

lo o abolirlo total•ente cu~ndc su felicidad lo re--

quiera. Por consigu!ente la so~eran!a reside origina

ria~ente en el pueblo. 

Para mayor comprención la Soberanía es la facultad -

del pueblo para h.ac'-'r y aplicar sus leyes, y es tam-

bien su derecho de auto determinación, o sea, de ese~ 

ger libremente la forma ~n que habrá de ser go~rnado. 

La Soberanía op~ra tanbi~n en lo internacional con -

plena libertad para establecer rPlaciones eon otros -

estados u orqa"'.i:taciones de estados, efectuar ccnve-

nios o tratados y para hacer que se r~sretl"n plena:!:e!l 

te la independencia de su territorio y la vigencia 

de las leyes e instituciones. 

Baste que el rey Co el pueblo !orrule un man~ato, ya 
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" sea general (una ley), ya particular (una ordenl, --

para rrue el súbdito ~st~, en conciencia obli~ado a -

ohei:rcer o d no hac~r". 

tsta r ... alidad de soteran!a, Mé:d.cc· a luchado parrt o!;, 

tenerla; de alguna m6ner~ se contemrlan en el Decre

to Constitucional de Apatzingán formulado bajo la -

inspiración de Morelos, profeta del povenir de nues

tro pa!s que deseo p•ra su pueblo el goce de la li-

tertad pol!tic:a, pr41?supuesto indispensat-le para dir! 

qir la propia vlda. 

El. OCCUM!:NTO cu¡; 5USCR:EE MEX:co DtNTPO CE NUESTRA
SO!'E:RANIA Al. w:;F.ESO DEL FONDO. 

Decreto que autoriza al Ejecutivo Federal para fir-

mac en representación ~el gobierno de México, el Te~ 

to del Convenio So~re fondo Monet~rio Internacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice

Estados Unidos Mexiconos.-Presidenela dP. ta RepÚbll-

ca. 

MANUEL AV!LA CAY.ACHO, Prrsidente Constit~cional de -

loa Estados UnldoJ Mexicanos, a sus hat,1.t~nt.es ~ated: 

Cue el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri--

J.- De Jouvenal, Bertrond. La Soheran!a. 
(Tr.Leandro Benavid~a>México,Ria'p,1957,P. 
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girme el ,siguiente. 

O E C !< E T 01 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, d~ 

creta: 

>.RTICULO 10.- Se auto:-iza al Ejecutivo Federal

para que en representación del Gobierno de H~>-.ico -

firme el convenio sobre fondo Monetar!o lnternacio-

nal conforrne al texto apretado en la Conferencia Mo

netaria y Financiera de las Naciones Unidas, celebr~ 

do en Bretton •oods, Estados UniCos de Amér~ca, en -

el mes de Julio ~e 1944. 

APTICULO 20.- Se autoriza iaualmente al Ejecu-

tivo Fede:-al para c;ue en represPntac1.Ón del Gobierno 

de M~xico firme el convenio del Banco Internacional

de Reconstrucción y Fomento, conforme al texto apro

bado en la Confer~ncia a que alude el articulo ante-

rior. 

A?T!CULO 30.- Ll Banco de México,S.A., hará con 

la garantía del Gobier-o Fede· al, la a.po:-t-!ciÓn de -

~Pxico al fondo Monetario Internaciona, hasta por la 

cantirt~d Ce noventa millones de dólares (moneda de-

los Est3dos Unidos de Norteamerica. 

~RTlCULO 40.- El B3nco de ~éxico, hará con la -

garantía del Gobierno Fed~ral, la suscripción de ac

ciones o partes socieles rlel Banco Inte~nacional de

ReconstrucciÓn y Fomento hasta por la canti~act de -

sesenta millones de dólares <moneda de los Estados -

Unirlos de Norteamerica. 
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ARTICULO so.- El Sanco de Kéxico,S.A., será la 

Única entidad autori~ada pare tratar todo lo relat! 

YO al fondo Monetario Internacional y al Banco In-

ternacional de Reconstrucción y Fomento, as! como -

para operar con ellos y ejercitar al respecto toda

claae de facultades. 

ART!CL~O 60.- El Gobierno Federal qarantizará

al Banco de México, S.A., la aportación Al Fondo M~ 

netario Internacional y la suscripción de acclones

o partes 1ociales del Banco tnte~nac!onal de Recon~ 

trucción y Fomento as! como todas las operRciones -

que tl Banco de ~éxico,s.~., realice con tales orq~ 

n1.1m.c1, en forMa tal que el S5 r.co de México,s."., -

nunca resiento p~rdld• alguno con motivo de dicho -

aportación, auscr!pción y operaciones. 

ARTICULO 70.- El Banco de Méx!co,S.A. 1 ser& -

el depositario en M~xlco de lo• disponibilidodes -

del rondo Monetario Intern•cional y del Banco Inte~ 

nacional de Reconstru~c16n y rot11ento. 

ARTICULO e~.- El Banco de México,s.A., con la 

aproéac1Ón del Secret,rlo de Haclenda y Crédito Pú

blico, designará un Go~ernodor propietario y un G°" 

bernador auplente que fun9trá con tal carácter en -

el rondo Monetario Internacional. 

ARTICL'LO 9Q .- tl Banco de M~xico,S .~ .• , tam- -

bién con la oprobac16n ~el Secretario de Hacienda y 

Crédito Pú~lico, designar& un Gobernador proplet•-

rlo y un Gobernador suplente que fungirán respecto-

del Banco Internacional de ReeonatrucciÓn y Fomento. 

ARTICULO 100.- El o los gobernador•• y sus ·~ 



plentes ~encicnados en los art!culos so. y 90. ante

riores, podrán durar en su encargo cinco años, y se

rán reelegibles. El misiro Gol-ernador del Banco Inte.t 

nacional de Reccnstrucci6n y Fomente puede serlo del 

Fondo Monetario Internacional. 

El Banco de Héxico,s.A., con la aprobación del Seer~ 

tar1o Ce Hacienda y Cr,dito PÚtlico podrá revocar 

las designac~ones a que se refieren los artículos -

ea. y 9c. de esta Ley. 

ARTICULO 11c,- El o los gobernadores y sus su

plentes tendrán plenas facultades en el deserrpeño -

de sus cargos, salvo las restricciones que con la -

aproVaciÓn del Secr~tario de Hacienda y Créd•to Pú-

blico, establezca concr-=ta1tente el Bance de Héxico,

S,A, 

AfTICULO 12c.- La infonraciÓn, que conforme -

a los convenios, de:-,e surr.inistrarse al fondo Moneta

rio Internacional o al Banco Internacional de Recen~ 

trucción y Fomento, sólo podrá ser proporcionada a -

estos oraanisrr.cs por el Banco de México,S .A., las d_t 

pendencias del Gobierno Federal y de los gobiernos -

locales, los ~unicipios y las negoclac1 nes y perso

nas particulares e~t~r!n oblicados a proporcionar al 

Banco de Hé:dco,S.A. los de.tes e inforniaC".iÓn 1ue !iO.O. 

licite. 

11.P'r:CVLO 13Q .- El Es lado He xi cano reconoce - -

la personalidad jur-Ídlca del Fondo Monetario Intern.! 

cicnal de Reconstrucción y Fomento. 

Los Tribunales Federales serán los Únicos comr:etcn-

tes pare. conocer de los negocios er: que Sl"an partes-
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.dichas instituciones, o empleo residentes en México 

o qoue en. alguna fo!ma puedan afectar, bienes de la

propiedad de las propias inotituciones. 

Los Tribunales en ningún caso podrán dictar rr.anda-

m1entos coercitivos en ecntra del rondo Monetario -

Int~rnaeional y del Sa~co Internaeionel de Recons-

trucciÓn y Fomento contra sus funcionarios y e~ple~ 

dos en au capacidad de tales, o oue en alguna forma 

afe-c:ten los bienes de la mismas instituciones. 

ARTICULO l40.- Los funcionarios y empl~ados -

del Fondo ~onetario Internacional y del Banco Inte.r: 

nacional de Reconstrucción y Fomento, as! co~o la1-

propiedades y bienes de tales in•tituclone• sus or

ch1YOI y su& comunicaciones oficiales, disfrutarán

de laa in~unidades y privilegio• a que •• refieren-

101 texto& aprorados en la Conferencia In~ernacio-

nal de que se hablan los artículos 1a. y 20. de es

te decreto .. 

ARTICULO lSO.- El Gobierno rederal necesitará 

la autorizaci6n expresa del Congreso de la Unión -

para, en t!l caso del Sar,co Inte:rnae!ona.l de Recons

trucci~n y Fomento, acpetar enNiendas del convenio

y hacer pr~starr.01 al Banco lnternaciona.l de Recons

trucción y Fomento. 

ARTICULO 160.- tl Gobierno Federal necesitará 

la autorización ~xpresa del Conqreso de la Unión -

para, en el caso del Banco Internacional de Recons

trucción de Fomento aceptar o proponer una modifi-

eac 16n a la suseripc1Ón del Gohi~rno de Méxleo del

Banco Internacional de Reconstryc::eiÓn y Fo~ento, --
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acertar enmiendas del convenio respectivo y hacer -

présta:r.os al mismo fondo. 

T R A N S 1 T O R I O S. 

UNICO.- Esto Ley entrará en vigor el d!o de su

publicación en el Diario Oficial. 

JULIAN GARZA TIJERINA, DP. EUGENIO PRADO, S.P,
JESUS LINA, D,S. EDUARDO HENA CORC03A 0 S,A,RUBRICA. 

En cumplimiento o lo dispuesto por lo Frocci6n-

1 del artículo 89 de lo Constltuci6n Político de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica--

ciÓn y observancia, expido el presente Decreto en la 

residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 

de México,D.F. a los veintiseis días del mes de di-

cieMbre de mil novecientos cuarenta y cinco.-M.ANU~L

AVILA CAMACHO.-Rúbrica. 

El Secretario de Estado y del despacho de Hacienda -

y Crédito Público, EDUARDO SOAi;EZ, RUBF.ICA.-AL LIC.

P~IMO VILLA MICHEL, Secretario de GobernaciÓn.-Pre--

sen te. 

En esta ccnferencia de constitución del Fondo se el~ 

vora el convenio que fué fechado el 21 de abril de -

1944 y entró en viqor el 27 de diciembre de 1947; -

en la actualidad los tratados pueden definirse, en -

sentido amplio, como los acuerdos entre dos o más -

Estados soberanos para crear, para ~odificar o para

extinguir une relación jurídica. 

Los tratados han recir-ido nomtres muy diversos, han

sll!lo designados convenios, pactos y arreglos, compr.2 

miso1, decl•r•ciones y cortos, Lo Ley fundamental --
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viqente de 1917 a~u:e, en México, donde se sigue el~ 

aistema federal, ac~ualmente el congreso posee alqu

nas vagas atribucion~s, solo cuando legisla para com, 

plemen~ar un tratado o para contrariarlo la Cámara -

de Diputados no pone real~ente facultades en ~ateria 

exterior. Solo el Senado reserva facultades en nues

tro rég!~en constitucional. 

El Articulo 76 de la Carta Magna Fracción I, señala

que aon facultades exlusivas del senadQ, aprobar - -

los tratados y convencicnes diplomáticas que cele~re 

el Presidente de la República con las potencias ex-

tranjeras, en relación con el 89 fracción X dice: -

actualaente se otorgan facultades al Pre•idente de -

la República y naturalP1nente delega esa facultad en

los plenipotenciario• que al efecto el ejecutivo 

se~ale: esta disposición dieei 

ART:CULO 119- Dirigir las negociaciones d!plom! 

ticas y celebrar tratados o cartas con las potencias, 

aometiéndolaa a la rat1ficac15n del Congreso. 

Las obligactones de Nuestras Cartas Intención se 4CA 

ban de fundamentar, en P.l artlculo 73 de la Constit,lt 

c16n Pol!tica de los Estados Unidos; fracc16n VIII,

que aduce el Congreso tiene facultad, para dar basea 

sor.re las cuales el Ejecutivo pueda celebr~r emprés

titos sobre el crédito de la nación, pa~a aorotar -

esos Mismos e~préstitos y p!ra reconocer y mandar -

paqar la Deuda Nacional. 

Ninqún e111pr~stito podrá celebrarse sino pa:-a la eje

cución de obras que directamente produzcan un incre

~ento en los ingresos públicos, salvo los que se re~ 
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llcen con propósitos de regulación monetaria. 
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SUGER<NCIAS PARA CUE MEX!CO (M! MEX!CO) SE • - -
ALLEGUE FONOCS Y PUECA SALIR DE LA CRISIS ECC~O

MICA, PAf.ANOO AL F.M. (Fondo Monetario lnterna-
cional). 

1.- Algunos organismos estatales tienen personal que 

no se necesita. ello& pueden integrar una oficina en

la S~cretar!d J~ Hacienda y Crédito ~Úhlico con nú~e

ro determinada de personas <yo consideto 21 eletr,en--

tos)t lo anterior lo fundamento er. que no llegan a la 

productl v idad. 

Los cuales, otorgaran al particular terrE>no después -

que lo justifil<li.Je para que construya su err.r.resa o fas 

tor!a seg~n sea el caso pe~ue~a. mediana o regular, -

por tiemro 1ndeflnido tendrá el predio1 mientras pro

duzca bienes o aervic~os. 

"Se observa que corr~sponde al Est~do la rector!a del 

desarrollo nacional para garnntl1ar que ést~ sea int,J, 

9ral, ~ue fortalezco la Sob<!ron!a de la Nación y •u • 

r~gimen democrático y que, medlant~ el fomento del -

cr~cim1ento económ!co y el empleo y una más justa di! 

trltución del ingreso y la ric:ueza permita el pleno -

ejercicio de la litertod y la dlqnld•d de loa indivi

duos, grupos y elasea social~s cuya seguridad protege 

esta Ccnstltuc16n". 

Se estimulo la productividad y por el otrc lado tr••

el impulso de empresas pÚblica•t privadas asi mts~o ~ 

el e~pleo y además el ingreso. 

4.- Art. 25 Constitución Politica. 



Cor. e&te ~errer.o gtalu!.to, ~~ logrará. lo ·ant€.'r!cr -

para g~t<!nt.izar e! cúlnpl!%iP..r.to -de las .obliqilcione-s

rcc!proces; se puede-_sollcitar_ una garAn~{a informa, 

la cual se depcs!tará er. lo Tesorería de la Fed~ra-

c:ión. 

En la lntt-lic:enc:ia que evttarán de momento t~do trá

snite ad:.-.inistrat1vo pat"a el pago Ce !ir.puesto, entre

gándose un cP.r-tificado de poseción y propledl!.d para

lahorar inCefinida~ente. 

Y será peco a poco su !ncorporac! Ó'.'": a los requisi tr:s 

de ley pat"a que pasadr ur. año !iscal solc pague la -

rr.i tad de irrrue~t.cs y el $egunc!o a::o, paq\1e la t:.otall 

dad de las centrt~uc~one~ue le corr~sFonder.¡ agili

zar.do el e~tado er lo ~e 3e~ ~os!~le la inccpora--

c!Ón al rPg~~en fiscal s~r ser prot.le~;tico. 

Las o~lic~~:cnps par~ otornar ~stos prrc!!os e~ el -

Distrit:c Fecten1l o Est.adus las pur:er. fun:·~~,.,.n!~r re~ 

pectiva~Pnte er con!r~~os y cnnst!tuc!ona:~~rte el -

art!c~lo 27 de r.uestra Ley fund~~r.ntal dicr aue la -

Nación ha tenido y ~!ene e? do~!n!o o~!~!ral so~rr ~ 

las tier1as y aquas cc~prendidas dentro ~e se terri

torio y puede ccnstituir la ~ropiedad p:-~\."'~a. En -

at~nc~Ón al !nter~s p~'·lico o social, es el estado -

e! que tiene !a ft'cul .. ad y se ruede !nc~rta_r er. l! -

Ley, la en'.rP;rt d~ pri:-C'..c~ q·,.e propor.go de ~a~ sut!r

t.e ~ue t.a'::r{a un ¿esarrol lc soc!1'-l pal!~ :.ce :.· ec--::Ó

mico. Al resrrctc la !r.ic:ativa de la ley e de<.retos 

com=Pte: A).- .a.1 Presi.-:f·ntf' ':!~ la Fep{sblica. 

B) .- A los ~!.~utaéos y Ser.ado::r·s al Conqre

so -:e ~a L"nión. 

C).- A las l~:islaturas de lo~ E~~ados. 
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~n cuanto muebles proponga en materia Ce !mporta- -

ción de nuestro pa!s, darle rnayores estímulos ptJ€'S-

a la larga trae aparejados mas beneficios Cim¡:o:-~a-

eión Ce fTl.aquinaria o tecooloq!a c:tie no ten~r.1os). 

A todo tipo de ~~presa y las que prorongo. 

Asi~ismo se le proporcionara en forma exredita los -

serv!cios de aqua, lut y drenaje p~re que e~pi~cen a 

trat-.ajr'lr de inmedieto las facto!"ias en el me ~or - -

lugar posible la apro!'"ación de la entreg~ del cita-

do terreno, la intervención del estado, la fundamen

to en que vivimos en un estado intervencionista, de.!, 

de luego la entregada de este predio en ning~n -

caso será mayor de 30 d!as hábiles. 

A mayor otunda~iento propongo se entregue copia del

plano a la Secr~taría de Hacienda y Crédito Público

de la !nduatria para que verifique la obra y a la -

ter~inacJ Ón selle un plano original y se da por con

cluido este trámite. 

En caso de que sean Extranjeros, el socio o socios -

deberán de a!ustarae a las leyes ~esicanas. En cuyo

caso se .le dara conoci~iento a la Secretaría de Re-

laciones Extranjeras, dándole prefer~ncia a estas -

empresas de anunciar pu~licitariamente su producto

tanto en rad!o co:110 en televisión co~ 1rándoles pre--

cios Ínfimos por un espacio de dos a~os, para que -

se ccloquen en m~rcaCos nacionales y Ce ser posibles 

foros internacionales. 

Puede el estado dar concesión de televisión que no -

usa. Aai como utili•ar el canal 11 del Instituto Po

litécn~co. 

-174-



El terreno puede ser no solo para industrias para -~ 

establecer despachos, negocios peauer.os, estaciona-

mientas, bodegas, almacer:.es gener-ales c:!e depósitos u 

otros organis1"1"cS y tratándose de empre~as que expor

tan en un lÍJnite debería de haber un arancel espe--

cial ~ara ayudar en su desarrollo fomentando asi el

empleo y las finanzas. 

Los sindicatos de todas los organi1rnos estatales, PA 

raestatale• o privados deberían firmar un contrato -

con sus trat-ajador"s para oue se obtuvieran un aho-

rro y este se le entregara a la jubilación o pensión. 

Creando un organismo estatal para su manejo y dedi-

cándose a este dinero a la inversión de empre!aa - -

públicas o privadas para un desarrollo eccnóm!co so

cial y político y es s!n duda el artículo 26 de la -

Ley fundall'tental el que 11e inspira y qi1e aduc" es - -

nuestro Estado el qlJe organizara un sistema de plane,a. 

ción demicrática del desarrollo nacional que imprime 

solidez, dinamis~o, permanencia y equidad al creci-

~iento de la economía para nuestra independencia y -

democratización política social y cultural de la - -

Nación. 

Interponiendo una póliza de fianza o garantía las e~ 

presas deudoras, por un lado permite jubilarse por -

otro crear err.pleos <to obligaría a r".'tirarse de los

empleos públicos o privados por pensión, suprimiendo 

su subempleo. 

Todo lo ant~rior det-e de vigilarlo el e~tado como un

buen padre de familia. 

P.or otro lado, la Secretaría de Co1nunicaciones y Tran.!. 
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portes, deber!a f!rl':'.ar lin acuerdo coo el periédico -

para que se ~uh!iGUe cor. una pericocidad ~~nsual - -

las o:r.!s1ones filatélicas¡ misma G\le podr!an al-ar-

car lugares tur!sticos ~ex!ca~os y q~e ror otro la-

do sj~ve para fc:m,.n~ar e: t•.Jrismo, pues la noti~ia -

1ale !uera del con•extc :e! Territorio Nacional; - -

aclara~do el domicilio donde se pueden solicitar - -

el timbre o Ctim~res>. Asi co~o colocar pu~licidad -

en las lle~adas del aeropuerto inter~acional para -

dar a conocer r.uP.stro territorio y cultura que at,ar

ca el aspf!ct:o filatélico y corr.o lo mencione mayor ..... 

nÚrr.Pro 1e divisas, asi~.ismo puede ca~celarse el tim

bre si es sol!citadc crn antPr~oridad y expl~car - -

que aumente el costo del m!s~o y con ello consi~ero

con lleva a la mayor venta c!el periódico comp:-ando -

mas otros paises, para conc:flr nuestra c•..:ltura. Como 

esto !~plica un costo para su publicación, sugiero -

se haqa en periódicos que edita el estado. 
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<::CNCLUS !ONES. 

PR!~EttC.- ta facultad ~e Cictar leyes y ~sta~lecer la 

forma de go~iernc G~e ~4s cc~venqa a los i!l 

tereses rie la sociedad, const:tuye la Sobe

ranía. Come el go~ierno ne se instituye por 

honra o int~re$es pa~ticu!~re5 de ningún ~

hombre o cleses Ce hombres, sino la protec

ción y seguridaC general de to~os los ciuds 

danos, unidos voluntaria~ente e~ socied~d,

ésta tiene derecho incontesta~le a estable

cer el gobierno ~ue más c~nvenge, altera~lo, 

modi!icarlo o abolirlo to~almente CUdndo su 

felicidad le req•..i!.era. Por cons!.gu!ent~, la 

soberan!a reside oc!.ginatl~¡:o.entl'? e~. el pue

blo. 

SEGUNDO.- De alguna manera estos c«•n-:e""tos se mant--

fiestan en el tecr~to constituc1onal de - -

Apatzir.gán, presur.uesto indispens~b:e para

dirigir la propia vida, ~éx~co a lo largo -

de ~u dolorosa historia, ha luct-:ado para -

hacer realida~ el princ~p!o de la scberanía 

dimana inrne~tat~~ente del pueblo, !ormuledo 

por el héroe en los se~ti~ient~s de la na-

ción. 
Este princioio !undam~ntal para el -

orden Cemocrátlco Ce los pueblos indepen--

dientes, fué rr.co<;ido cor- los rri!':\eros con!_ 

tituyentes mexicanos al triunfo de la 9ue-

rra insurgente. Los dipu~ados al Con~reso -
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1824 1 •sentaron l• Sote:•n!o del pueblo -

~n el ort!culo 3C. del Acta Constitutivo y -

para precisar la li'oe~tac! política tan re--

clentemente lograda, aqreg,:on, La Nac:~6n -

Mexicana es libre e independ1Ante para sien:

pre de ~spa:a",a y de cualcr.i!e!" otr.=i po~encia y 

no es ni puede ser patri:"'.on!.o de ninguna fa

milia o persona. 

El pueblo mexicano, despues de promulgada la 

Constitución de 1824, vivió una de las eta-

pas m&s d.esorder.adas y trágicas de su histo

ria; e! primero al elevarse por Uf250lpe de -

Estado, hasta el tren~ de un falso imperio -

f el segundo cuando con la co~plicic!ad de -

los c:cnser\1 a-:ores y reaccionar!.os de su tle,m 

po, sustituyó la voluntad del pueblo con una 

torpe y caprlc\'".osa Dictadura. 

~ERCtRG,-La Revcluc:lón c!e Ayutla fué un nuevo grito -

libertario lanzado por los hombres en contra 

de las dictaduras, negadoras de derechos, y

en contra ta~b~én ~~ las fuerzas sociales del 

pasado, que segu!an reteniendo un poder lnju~ 

to 1obre las mayorías. 

Este mov!.rr,lento logró sus asplre.c!ones en la 

nueva Carta de 1957, en la que nuevamente 

iba a aceptar la soteran!a po~~lar, 

El Congreso proclamó altamente el dogma de -

la Sooeranla del pueblo y quiso que todo el

s is tema constituciona: fuese consecuencia --
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~ógica de esta verdad luminosa e incontrove!. 

tible. TOdo poder se derivan del puPblo. 

El pu~blo se gobierna por el pueblo. El pue

blo leqisla. Al pueblo corresronde reformar, 

variar sus !nst!t~cicnPs. Pero siendo preci

so por la organi~actén, pcr la extrons!Ó .... de

las so-::iedades !'T'Oi:!ernas :-ecurrir al sis tema

repri:-sentativo en 1-:éx:co no habrá q·:ten eje,:: 

za autoridad sino ror el voto, por la :cn--

fienza, por el consPnti~!ento explícito del

pueblo. 

Poco después de pronunci~~as estas palabras, 

que resumen los i-!eales de una nrtción oue -

ama su prop~'l lihertad, Mé,..:co ibe a sufrir

la violación de su soterania con el golpe 

de ~stado y los aorie:-~ns !leglti~cs. 

Más tarde c11~r.do las tropas invddieror, su t!_ 

rritorio y el arc~ic!ucue austriaco de - -

Habsburgn oeuró por pocn t:empo el tren~ im

perial pr~tendiendo qoternar el pa[s. 

r:UA~':C.- Con~ra es~e a•.ar.•:e a la in'!t:;:ienden=i:i y a la 

soberanía de la nac!Ón, s~ lPva~tó la recia

f!gur<l de q·1 1 en .erent(\ a los po:1erosos nnen! 

gos extranjeros y lo5 trairlor~s alla¿os a 

ellos, sc~t~vo la ban~era de l~ ler.~lid~d 

repu~licana y Pl der"C' o q·J~ as!.st!a al r:ue

blo de Yé~ico rara go~ern3rse y l!~var una -

vida independlrnte. PesP a la deslg~al fuer

za ~e los rivales triunfó ~a j~st!c!a y la -
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razón, y cuando concluida la ~uer~a volvió -

vlca;orioso a la C!udaj de ~'v!co ~: d{a 15 • 

de julio ~e 1967, puC~ Cecir a la Nación - -

at;tJel las célebres palabras; Cue el rueblo y

el ~cbier~o resFeten los ~~rec~cs de todos.

Entre las r.a.:1~nes cerno entrf? los indtvi.d11 •S 

el respeto al derecho ajeno es !a paz, regla 

suprema Ce una ccn·:iver::!.a pac!!ica y justa

entre ~odos los cuPb!os de la ~ie:ra. 

En el slglo XX, el pueblo ~e ~éY!co, en uso

del derec~o de so~eran!a cc~sa~raC~ en la -· 

constitución luc~ó en centró je la dic~aCura 

y el 9o~ierr.o tir¡n1co, alz&~~os~ e~ su cen

tra. !.os ccr..?:<;'.tuyPn!es c!e :uerét"lrc:, hc~bres 

que ~at·!"n viv!do los amare;os c!!as de la lu

cra arr.-ada y _,~e, sa1!'.'.!os ~e: puP1'::0 1 supie

ron co~prendcr y expre~dr l= GUe &ste -

anhela~a, conf!r~arcn un! vez ~&s e~ el tPx

to de la nUP\·a Constitución el ~r1nci¡:io de

lA soberan!a porular de la que dij~ron, es-

una .1e las c'"'n'1111.s:as ;ás tre·_if1·4.,s de: ,.sri 

ritu hunano en lucta c~n~ra los pcCercsos -

opresores puPs, sl~nd~ el pueblo el sorerano 

es el ouc se dA su ~otlerno, e!l;e !~s repr~ 

sen~~nt~s, los ca~~!a según sus lnt~rfses; -

en ur..l pala~ra, :!s~c-r:e l!h:P::-.o?n:" de s:; - -

suerte y en ~ivico e~ ~i or!~i6n 13 ~cetrina 

c!e la scberan!a r.er.os q1!e 1..:r: ~Ogrt\a !11 osÓf1-

co1 es el r~s~lta~o de una ev~lucién hist~ri 
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ca ¿e tal rnan~ra ~ue nues~rcs triunfos, n'Je.,:r 

~ras prosperidal!es 1~ tc::!r aquel:o :-:•Je en - -

nu~s~:a ~is~cr!a política ter.emes de ~ás !e

var.ta~~ y Ce ~ás ~uerido s~ er.cuen~t= estre

char.o:,.,nte l!r;a:!-:: co:-, la sc~era?".~a po~uldr. 

Y la ecnsti t::c!Ón, q-,,:e no ~lene por objeto -

expresar los ~rin=l?ios :!e una J.c-c~r~na poli 

ti ca r.iás o !nen os .:!Crtada, si debe ccr:s!qnar

los adelantes adq·:~ridos FOr ccnvicc!cnPs, -

que ccnstituye la parte vital 1.e nuestro ser 

poli tico, 

QUINTC.- Después de ~~17, e! ~uQvc ~é~ico ~ue surgiÓ

Ce la ;ri:r.eni reY~·luc!Ón social ::iel s~glo XX 

ha Cefen¿:dc:" su scter~r.!a er. todos lo~ terr~ 

nos en pa~ y en polÍ~ica y en eccnc~!a, pero 

de acuerde c'"'n su l".istcria, ~a:-'-~én !'-.a !Pval:l 

tadc su vo:: pic!!.end:: e! res;:-eto de la scit-er,! 

n!a de los de~~s ~ueblos y la :;~alja~ jur!

dica entre todos los estados =e la ~ierra. 

La so~e~an!a es !~ !~cul~ad ¿e! pu··~!o pa:a

hacer y dp!!~ar sus leyes 1 y ~s :a~~!~n su -

dcrec?io de autodeto:or inación, o ~ea, de esc.2. 

ger y ~c~ific~r l!tre~ente la ~~:~a e~ cue -

habrá de ser go~ernado. 

ta so~eranla opPra ta~h!én e~ le ~~~~:n~:!..o

nal ce~ p!e~a llbe:te~ ra:3 es:a~lec~r r~la-

cienes ce~ c~r~s ~sta~~s v crgani~3:!ones -

de etta~os, efectuar =~~ve~!os, ~r1~a~os o -

cartas intnnc!..Ón ¡· ;:ara h~:P.t" q:..P se res~cte 



plenamente la !ndeFendencia de S'.J territorio. 

y la v!qencia de las leyes e instituciones. 

El pueblo, titular de la so:-erar.!a, proCuce

por conducto de sus re?resJ r:tantes er. ccr.gr.s, 

sos c,.,nst!.tu1"ntes, la !.ey '~1..!P SE::1ala tunci.Q. 

nes fija co~petg~cias y Qsta~lece limitacio

nes a los orga:ios p•jClicos y a los funciona

rios. As!, 9o~err.antes y goCerna~os están s~ 

jetos a las ccnd~c~on~s legales que el pue-

blo !ijó a ':.ravés de un ccngres':' y con f11nd~ 

mento en lo anterior nuestr~ pa!s !noresa al 

Fondo y despu~s Ce revisar los Frinc~Fales -

aspectos de la guerra ecnnó~~~a ~undial, de

papel ~~e ~uega la lngtitución Fin~r.c!era -

Trasnacionales como el fondo ~one!:ar!o lnte.!, 

nac!onal, la proClemática ~ol!tica, eccnó~i

ca y social en MéY~cc pro!unda~en:e, po¿e~os 

decir ~~e el panorama es patético y dol~roso. 

que sier.do un país potenc!al~~nt~ rico, la -

inmensa mayor!a sor.os pobres ham~rientos y -

dependientes. 

Al f!nalizar la Segunda Guer~a ~undial, su-

bordinó el desarrollo de nuestro país, co~~ 

aon la lucha c~n~ra la expansión aprovec~an

do su in!luencia para alcan1ar sus objetivos. 

As! surge el Fond~ Monetar~o Inte~nac~cnal y 

BancQ ~undial en 1944 cerno pro~ucto de un dii 

lo~o britán!co-norteamer!cano a partir de -

entonces e! fc~d~ es una !nst!tuci6r.. 
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• La. C!Jal a! au!!.en:ar el graCc de Cependenci4 • 

es ~! ca~atáz ef!ciente del ~a~ltalisno ~un-

dial y es qu:en !.n:!tca a qu•en :Je':ler. prestar

los grendes bancos pr!vados, las con1:ciones

crJe de~en ::u::r~lir los prestatar!.os y es el -

g~ard14n de las rej4s de la dependenc!a Ce -

nuestro pa!s :r.~::ginado Cel des~rrollo econÓl'!lj. 

ca. 
StP!I~O.-tl Fondc ~onetario Internac!.onal y e! 9anco -

In:ernacional de F?mento nos pr~stan, pero a

cor:d!ción :!e que les CO!"'premns manufactura y

m!quinas y de que siga~o• l•• pol!ticas que -

elles rl!coniiendan durante más de 20 años he--

mes tratado de transformar el orden in!:.ernaci,g 

nal injusto y desigual y nuestros representan. 

tes han reaU.~ado estudios Cf'.le n-.uE"strar. la -

d~bil pos!c16n que oeupa más er. la econcm{a -

mund!al, pronunciando discursos que deploran

las fallas de las estrategia& tradicionales -

paro el desorrollo y han exigido que l•• n•-

c1ones :icas coop~~en para aliviar cond!c!o-

nes que, salvo r.onroses excepciones, han em-

peorado constant~~ente. 

México tiene grandes carencias socialP.s ~e -

empleo, salud y servicios 1 er. c•Jyos merc!dos

no tenemos nir.cr~n pode: f somos pa!s con in ju!. 

ta des!g~ald¿d interna, ccn concentrac!ones -

externas de l~ riqueza, la cultura y la ali-

mentación. 



OCTAVO.- En ~ateria financiera estarros er. medio de las~ 

pugnas de los g~andes centros Ca?i~al!.stas, y
carga~os so?'re los hcmtres Ce nuestras clases

pcpulares, el costo ~e la crisis de los censo~ 

cios transnec!onales, los c~ales a trav~s del

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen

to y el Fondo ~onetar!o :nterr.ac!cnal penetran 

masiv3~ente en las economias nac;onales de los 

pa!ses pobres. 

Debido a que la ~istrib1Jciór. de =uo~as Ce~erm.!, 

na ~ue el Fondo ~cne~ario Internacional sea un 

instrumento ~e 13 rol!tica, de las notencias -

capit~llstas, en csrectal de Est3dos Unidos -

de América q•:!en retiene el Derecr.o de voto, -

el Fcndo ha sidc un !.nstrumer.to :;u"" rPtasar:do

sus !acultades ir..pone pol!ticas econórr.icas en

funcién de los inte>r~ses !irnr.c.ieros trasnac!.~ 

nales, c~n el Cisfráz teóricos apol!~icos y -

neutr~les, pero cu¡~ ~sencia es de todos cono

cida. 

A través del fondo nos :-ian c~nvertido en expo!_ 

tajores netos de capital, nación cue siendo -

potencialrr.ente rica, vivin~s CO!'TIO pot:res, en -

nuestro pa!s viven pidiendo prestado, pero que 

al ~ismo t~e~r~ ex~or:3n r.a~i~al, v~3 serv!.cio 

de la de'Jda. 

NOVENO.- En ~éx!co enf renta~cs una aguda cr!sis en ~e

me:clan recesión, inf1'3c!.Ón, desempleo y paups_ 

ri:taciÓn de las clases !!'.a:.-ori !:arias de:,ido a -



la !alta de acutf'.ulación de capital, el aumento 

de ~ependencia ccn el exte:~or y a la irracio

nalidad de la pol!tica económica i~plementada

des•!e 197 7. 

Nuestras ririncipales pro"'!.P.t'las son el deserr.pleo 

la dismlnuciór. del salari~ r~al y de~er!oro -

Cel nivel de vidd de las clases poo~l3res, ad~ 

más de que el estado oexi~ano, Único sostén -

posible del enpleo. 

Se han C•Jscad0 l., estab!l!.C:!d econÓl"~=a y de -

p:ec!os a ttavés de mecar.:srnos ~one~ar~os, ba

sadns e;. la aus~erldad del ga$to r~tlico y en

la contrac~én del Sdlario y el nivel del e~~leo. 

DECI~A.- El prorrama de es:ab:lización, el er.~eud!~ien

to E.>Xter;.o, la d!sr!r.uciÓ:-: -:!€' :as res.,rv'Js l"C'

r:etar!as, ne hs~ evitado la :n!:~=!5~ y s! ~sn 

profundizado la n•ces!Ón, lo ue ir:irl i~a disrnl. 

nución de b!er.es de ::a pi ta: y de ~r:su~os !n¿u~ 

triales, adc:rás ~.,,,.el -::-e::::-:er.to es casi. ~u

lo, ~ay ~as des~~p!eo. Los pro=rama de estabi

lización Cel f~r.dc y el modelo de ~olÍ~lca - -

econénica 1mplem~ntad~ a nues:ro pa!s a p3rtir 

de 1~82, no han sido !unda~~r.ta!es y ~u~nnta -

el grado de derer.dencla exter 1 or 1 ror lo que -

fo'.é·•tcc ha recurrido a soli::~tar ay-.iad y fi!l!la

nuf"vas ca:-tas !r.~•nc!.é~, ~1.;e se ~a ~c-:;:-a:::!c - -

a van::~s pll!ro no dcf 1:-. .:.~1 vos e:-. le ec-:.r.Óri :.co -

por lo ~ue prnpongo varias nuPva5 dtO~~~~!cncs 

c~nsi~erdndc !.a ~¡s ~~portant~; el a~o!'ro - --
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de e;r.presas pl1~lic~s y pd.vaCa: ~·Je s~ e!<?ctu,!; 

ran a sus t:-.,baj~r!ores, se d~tcs~te e:-: 5ocled,! 

~es r.acicnales Ce c~édito; y Pste éesarrolle -

:ndust.rias o haga nuí'vos ne9ccios reso:viendo

el ~~otlema de! e~~lec ~cm~3tiendo la !n!ta--

ción ~ás es~~cf::~~~en~e en algunos casos evi

tar la deval•Jación 1ue ya se r.a dadc y c!evol-

viendo éste ahorro, hast~ la pensión o ~u=ila

ción. 
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